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To·FruADOR

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS

BIENFS DEJADOS POR LA CAUSANTE

MARIA BLANCA OLGA SOSA PAUCAR

. A FAVOR DE SU HIJO

GONZALO ANIBAL GUTIERREZ SOSA ·

CUANTIA: Indeterminada

Di 2 copias

&&& CV &&&

En el Distrito Metropolitano de Duito,capital de la

República del Ecuador, el dia de hoy martes veinte y

dos de junio del dos mil diez: Yo, DOCTOR FERNANDO

POLO ELMIR, NOTARIO VIGESIMO GEPTIMO DEL CANTON

. QUITG. y en atención a la petición formulada por: el

señor GONZAID ANIBAL GUTIERREZ SOSA, casado, por sus

propios derechos, y de conformidad con el articulo

seiscientos setenta y cuatro del Código de

Procedimiento Civil; quien manifiesta que ha quedado

. como heredero de los bienes de su madre,

solicitándome se le proceda a receptar la

declaración juramentada tendiente a obtener la

Posesión ectiva proindiviso de los bienes. de la

causante, p ra lo cual me presenta los siguientes

documento a) Partida de defunción de la causante

MARIA B ANCA OLOG . .SDSA PAUCAR, fallecida el

diecino de octubre del dos mil seis; b) Partida



de nacimiento de su hijo. Al efecto, en ejercicio de

la Fé Pública de la que me hallo invest_ido, y de

conformidad ·a la facultad prevista en el Numeral

Doce del Articulo Diez y ocho de la Ley Notarial,

incorporado por la Ley Reformatoria, de conformidad

con la Ley expedida el cinco de Noviembre de mil

novecientos noventa y seis y promulgada en el

Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de

noviembre del mismo año, procedo a receptar , la

declaración juramentada del compareciente: GONZALO

ANIBAL GUTIERREZ SOSA, por sus propios derechos,

quien es de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en

esta ciudad, a quien de conocerlo doy fe; y, al
a

efecto instruido por. mi, sobre la responsabil-idad

que tienen de decir la verda¢', con jurament.o

. declar A a) Que es hijo de quien en vida se llamó

MARIA BLANCA OLGA SOSA PAUCAR, fallecida el

diecinueve de octubre del dos mil seis, y que por lo

exWresado es heredero de todos lös bienes dejados

por la causante MARIA BLANCA OLGA SOSA PAUCAR; b)

Gue lo afirmado se ratifica con la partida de

defunción, y de nacimiento, incorporadas a esta

acta.la referique cumplidoegallæ anre citadap,

concedida la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS

BIENES DE I.A CAUSANTE MARIA BLANCA OLGA SOSA PAUCAR

en tavor de u hijo GONZALO ANIBAL GUTIERRE2 SOSA.

dejando a salvo el derecho de terceros.- El original



Dr. FERNANDO POLO ELMIR °7

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

ÖïllOencia, se ing yper
U UADOR

esta Notaria, e:::tendiendo COPli2;S CERTIFICADAS de la

misma, a f in de que se proceda a inscribir en el

Registro de la Propiedad Corres..pondiente.- Para

constancia :suscribe la presente acta Notarial y

Le.l.da que le fue al compareciente por mi, el

lotario e re.tifica y firma c::onmigo en unidad de

acto. O L DOV FE.-

GONii>LO MIBAL. GUTIERREZ BOS
o.o. No. / 633f †°i

R ,, FER ':P.s uO P L.O
NOTARIO VIGESida SEPTIMO DECTANTON GülTO



AROGADO

SEÑOR NOTARIO:

En-el protocolo de escrituras a su cargo sirvase insertar una de

Posesión Efectiva al tenor siguiente:

Yo, GOHEALO ANIBAL GUTIERREZ SOSA, casado, por sus propios

derechos, solicito se me recepte mi declaración juramentada

tendiente a obtener la Posesión Efectiva de los Bienes de mi

difunta madre la causante señora MARIA BLANCA OLGA SOSA PAUCAR,

quien falleció en la ciudad de Quito el diecinueve de octubre

del dos mil seis, sin que haya dejado testamento alguno; para lo

cual presento los siguientes documentþs; a) La partida de

defunción de la causante señora MARIA BLANCA OLGA SDSA PAUCAR;

b) la partida de nacimiento del seãor GONZALO ANIBAL GUTIERRKZ

SOSA, de que se desprende que es hijo de la causante.

Petición que la hago amparado de conformidad con lo previsto en

el numeral doce del articulo dieciocho de la Ley Hotarial

incorporado de la Ley Reformatoria, expedida el cinco de

noviembre de mil novecientos noventa y seis y promulgada en el

Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre

del mismo año.

Para constancia de esta posesión se procederá a la inscripción

en el Registro de la Propiedad correspondiente.

SR. GD ALD ABIBAL GUTIERREE SOSA

C.C- / 73$$ ABOGADO
Mat. 8982 C.A.P

Jir: Clemente Ponce N15-117 / 329, y Av. 6 de Diciembre Edif.Acuarius, 5to Piso Of. 65 (junto al Ministerio de Trabajo)
felf.: 2547-539 / 091902310 • Quito - Ecuador
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DECLARACION JURAMENTADA

GONZALO ANIBAL GUTIERREZ SOSA

CUANTIA: Indeterminada

Di 2 copias

&&& CV &&&.

En el Distrito Metropolitano de Guito, capital de la

Rev.:ûblica del Ecuat::lor, hay día martes veinte y dos

de junio del dos mil dier, ante mi, DOCTOR FERNANDO

POLO ELMIR, NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CM TON

GüI10, comparec:e: el señor GONZALO ANIBAL SUTIERRE2

SOSA, casado, de conformidad con el artículo

seiscientos setenta y cuatro del Código . de

Fracedimiento Civil solicita la Posesión Efectiva, a

su favor- El compareciente es de nacionalidad

ec:uatoriana, mayor de edad, domiciliado en esta

c:1udad, capaz para contratar y obligarse, a quien de

conocerlo cloy fe, bien instruido por mi el Notario,

en el - b eto y resultados de esta escritura pública,

a La pte procede libre y voluntariamentes de

conto m- dad c:on la siguient.e declarac:ión. Al efecto,

advori. J::ia de la gravedach del juramento y de las

pena dei per3uri::::< dice se le recepte su declaración

jur; mentada, para cuyo efect.o., fundamentados en lo



que dispone el Articulo diez y ocho de la Ley

. Notarial vigente en el numeral Dècimo Segundo,

declara que es hijo y ha quedado como -heredero de

Los bienes dejados por su madre MARIA BLANCA GLGA

SOSA PAUCAR. por consiguiente legitimo heredero de

Los bienes de la causante MARIA BLANCA OLGA SOSA

PAUCAR. Por . su ..-parte, el señor GONZALO.. ANIBAL

SUTIERREZ SOSA, en. calidad de hijo solicita. se le

CSnceda la posesión efectiva a su favor, de

contormidad con las partida de defunción y

pac.imiento que acompaña, dec-1ara que es hijo de la

causante MARIA BLANCA GLGA SOSA FAUCAR y por 1

tanto su legitimo heredero. Por lo expuesto

r«alic tan. que se le conceda. La .Posesión Efectiva .

proindiviso de los bienes dejados por ° su difunta

madre
.¯MARIA

BLANCA OLGA SOSA PAUCAR, fundamentados

en lo dispuesto en el articulo seiscientos setenta y

cuatro del Código .'de Procedimiento Civil vigente.-

Hasta aqui la declaración que se ratifica en todo

su contenido, la'misma qùe queda elevada ·a escritura

públi.ca con todo su v.alor legal.- El compareciente

me presenta su respectivo documento de identidad,

cuyo número se encuentran vigente anotado al final

del presente instrumento público.- Para la.

celebración de la presente escritura pública, se

observaron todos los preceptos legales del caso; y

leida que le fue al domparecien.te por mi, el

Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de



pin ciggGEtigRAL.DE REGIS[glO CIVIL, N9 9138102 USDIDE ITIRCACION Y GEE)ULAC.K)N

TEG A

REPÚBLICA DEL ECUADOR
.

DIRECCION GENER L DE REGISTRO otVIL, löENÏ,1FICACION Y CEDULA ION ,

fWSC IPCIONDEDEFUNCl0 N
,

To sóo ........$. ....... Ps g. .......$.Ÿ............ A'eta ....... . . ........

En ..kul23Ja.HQhP..A&I.1 .aP.ak.,................., provi 'eia de ......Ÿ.Ã.CliÀ.NOM..............,hoy dia .........¾.Ã¾.The.............de
9.99.9.6...................................... de dos mil ..............

-...R.I.P..................El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la
presente acta de inscripciôn de la defunción de:

MARIA BLANCA OLGA SO.>A EAUCAR ,

NOMBRESY A PELL IDOS DELF ALLEC ID O: .......... .......................... ................................................. ...................... ............

Sexo: .........a.f.Ÿ. .f..I.N.Ÿ..............Esta do Civil: ...... . .. . .$.......... ...... ..Í.................Edad: ........

A 'I TRE.

NOMBRESY A P OSDELP ADRE : ..............'.....................................................\............... y.......................\..........................

FOMBRESY LL IDO DEL A MA DREi ... ..,....Ô.....Ë.6..S.f.....di..T.I.....Î................. ...........................|.........................

b NALLM-uUITO e '
.'

I DIACINUk.Ví:.
, ardel fa lle lent o: ..... ................................................................................l. Fe ch a: ...... -........................................... J....... I

de ................... 9.9.9.4.0. . ................l.... del dos mil.........;........... 9. .Ÿ..... ............... ............................. El Cónyuge'
. X XXXXXXXXXXAAAXXXXXXXXXXXkXXXX XXXXXXXXXsobrev iv ientese 11am a . ....... ................................................................................-................... ...........-...................................' PAN ITOki:.hIA. MIi:.LOMA MULTlPLl:.. HIP.'.»EfRTc.NSION TERAL.Caus a de la muer te: .......... ......................................................................................................... .......................................

Solicitó esta inscripció .....Ñ.9.IAf.=AS•.9...Ÿ.9..T.I..¾.B.S.S...OR................. ...2...........f....................-............ con Cid ula
. . 17 93398-2 O UIT4 .

'
de Ident id adN -... ...................................... dom ie illad ...... en ................................................................................................

FIRMAs: 1%¾- """" "'
-·-------..............
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acto, DE TODO LO CUAL DOY FE.-
non

GONZALO ANIBAL GUTIERREZ 6, &
C.C. No, /g<951331AZ -



DIREChlON ENEilALgE RE C VI 04A7645
IDENTIFICAÒlON Y CfDU ACI

r> MDOR

i

da

de edad, de e -•
e nael

.. ..... de profesión ...,......... ..

veetna

a qu en se le ha puesta el nom - de .

esta meta la naron een cie tante . . -.. . ...---- .. testigos

....y el infrascrito secretario que certifica.

ECLARANTE

ACUEPDGALARTcuLo
YDENCSTRoeva

IMP-1.G.M



REÑBUCÛ
CONSE.so

.. . CERTIFI .

ELECCIGFiBSD

147··0150 . 170 982
gÓMB

GUTIERREESOSA A

e

\ÏÍlÎ\ÍGG-0043470

Se otorgó ente mi, en fe de ello confiero esta

PRIMERA CGP1A CERTIFICADA, DEL ACTA DE POSESION

EFECTIVA DE LOS SIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE MARIA

BLANCA OLGA SOSA PAUCAR, DEBIDAMENTE firmada y

sellada en Guito, en la misma fecha de su

celebración.

doy-

R. FER OO ELMIR

RIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO

0000 - Eeu4DDR



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Raz6n de inscripci6n

Con esta fechaqueda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el:

REGISTRODE SENTENCIASVARIAS,tomo 141, repertorio(s) - 49198

Viernes, 25/06/20 10, 02:40:51 PM

Causante (s)
Sefiora: MARIA BLANCA OLGA SOSA PAUCAR.-
Beneficiario (s)
Su hijo: GONZALOANIBAL GUTIERREZSOSA.- Dejando a salvo el defecho de terceros.-

Responsable .-

CA ALLO

511111111111111



NOTARIA VIGESIM
DEL CANTON QUITO '

Br.FM800PBLOEÐIB
ACTA DE POSESIGN EFECTIVA

TARGELIO GALLARDO Y MARIA SOSA
Otorgado por:

A favor de:""E 3"ST**° ""^"°° "°3"

22 DE JUNIO DEL 2018

El:

Porroquio:
INDETERMINADA

Cuantio:

22 DE .JUNIG DEL 201 / ,

Quito, o

Clemente Ponce 329 y 8 de Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al 5Min ste9rio del 5Trabaj7o2y Palacio 2de5 Justicia



Regisn·o & M hopiedad QUITO

Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO I HimfmRGG-004471L

ACTA NOTARIAL DE POSES10N EFECTIVA DE LOS
UITO EcuAcolg

. BIENES DEJADOS POR LGS CAUSANTES

lARGELIO FAUSTINO GALLARDO SANTAMARIA -

MARIA BLANCA OLGA SOSA PAUCAR

A FAVOR DE SU HIJD

FREDDY GUSTAVO GALLARDO SOSA

CUANTIA: .Indeterminada

Di 2 copias

&&& CV &&&

En el Distrito Metropolitano de Guito,capital de la

.República del Ecuador, el dia de hoy·martes vein_t_R_y..

dos de junio del dos mil diez: Vo, DÖCTOR FERNANDO

POLD ELMIR, NOTARIO VISESIMO SEPTIMO DEL CANTON

GUITU, y en atención a la petición formulada por: el

señor FREDDY GUSTAVO GALLARDO SOSA. casado, por sus

propios dere.chos, y de conformidad con el articulo

seiscientos setenta y cuatro del Código de

Procedimiento Civil; quien manifiesta que ha quedado

como heredero de los bienes de sus padres,

solicitándome se le proceda a receptar la

dec1.aración juramentada tendiente a obtener la

Posesión Efectiva proindiviso de los bienes de los

causantes, para lo cual me presenta los siguientes

documentos. a) Partidas de defunción de los ,

causantes T RSFlIO FAUSTINO BALLARDO SANTAMARIA y

MAR1A BL'N A OLGA SOSA PAUC R, fallecidos el treinta

de diciet ro del dos mil cinco y diecinueve de

octubre 1 dos mil seis, en su orden; b) Partida de

I



nacimiento de su hijo. Al efecto, en ejercicio de la

Fé Pública de la que me hallo investido, y de

conformidad a la facultad prevista en el Numeral

Doce del Articulo Diez y ocho de · la Ley Notarial,

incorporado por la Ley Reformatoria, de .conformidad

con la Ley expedida el cinco de Noviembre de mil

novecientos noventa y seis y promulgada en el

Registro Oficial número sesenta y cuatro ·de ocho de

noviembre del mismo año, procedo a receptar la

declaraciòn juramentada del compareciente: FREDDY

GUSTAVO GALLARDO SGSA, por sus propios derechos,

quien es de naciorialidad ecuatoriana, domiciliado en

esta ciudad, a quien de conocerlo doy fe; y, al

efecto instruido por mi, sobre la responsabilidad

que tienen de decir °1a verdad, con juramento

declara: a) Que es hijo de quien en vida se llamó

TARGELIO FAUSTING GALLARDO SANTAMARIA y MARIA

BLANCA 018A SOSA PAUCAR, :fa11ecidos el treinta de

diciembre del dos mil cinco y diecinueve de octubre

de:\ dos mil seis, en su orden; y que por lo

expresado es heredero de todos los bienes dejados

por los causantes TARGEIIO FAUSTINO GALLARDO

SANTAMARIA y MARIA BLANCA OLGA SOSA PAUCAR; b) Que

lo afirmado se ratifica con la partida, de defunción,

y de nacimiento, incorporadas a esta acta, por lo

que cumplidos los requisitos previstos en la

referida norma legal antes citada queda concedida

la POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DE



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

LOS CAUSANTES TARGELIO FAUSTINO GALLARDO SANTAMARIA

y_MARIA BLANCA OLGA SOSA PAUCAR en favor de su hijo

FREDDY GUSTAVO GALLARDO SOSA, dejando a salvo el

derecho de terceros.- El original de esta

diligencia, se incorpora al protocolo de esta

Notaria, e×tendiendo CDPIAS CERTIFICADAS de la

misma, a fin de que se proceda a inscribir en el

Registro de la Propiedad Coriospondiente.- Para

constancia, suscribe la presente acta _Notarial y

leida que le fue al compareciente por mi, el

Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de

acto. DE TODD LO CUAL DOY FE.--
a

FR. Y GUSTAVO GALLARDO SDSR

DR. FER OLO ELMIR
NOTARIO VIGES EPTIMO DEL CANTON QUITO



IR CION GENERA DE REGISgRÒCIVIL N infD2
IDE ITII¯ICAC)ON Y CEDULAC N

OPIA NTEGRA NACI. MATRI EFLI

REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERÀL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCIONDE DEFUNCION Torno........ . ....... Pág....................
Acta.......'i.563

En ..kulT.Ma.M.Ok...kb.11 a.Äi...................,provincia de ......Ÿ.l.
.bA.I. k

.............., hoy día .........¾.IO.Ã.L.............de
.Ÿ.9.6.4.................................... de dos mil ............... 9.4.I.4..................El que suscribe, Jefe de Registro Civil extiende la

presente acta de iniçripción de la defunción de:
MARIA BLANC..A OLGA SU>A PAUCAR

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ...................................... ......................

FolNENINO VlUDA / SLTSNTA Y TRES.Sexo: .......... .......... Estado Civil: ............. .......... Edad:........................................... anos.
00St., SOSA \

NOM BR ESY APELL IDOSDELP A DR E: ............ ..............-.........-........ . . ... . ................... . ........................................

..

i RO.>A PAUCARNOMBRESY A PELL IDOSDEL A MA DRE . .................................................................................................................................

bbNALCA/.AN-WUlTU . UIEClNUbVLLugar del fallecimiento:.................................... .................................... Fecha:................

de ....................9.9.9.4.0.9................ .... del dos mil.-.....................P. .Ã.N.......................................................El Cónyuge
XXXXXXXXXXXX AAXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXsobrev iv ientesell a m a : ....................................................................................................................................................................

PANCITObbNIA.MILLOMA MULTlPLL. HIEäbRToNSION ARTERAL.C a us a de la muert e: ..........................................................................................................................................................................

Solicitó esta inscripciói: ...... .9. 9. .9...9.9.T.l..4.6.6.W.
...99. Ô..................... ............. ................................... con Cédula

o 170593398-2 O QUlTOde Ident idadN ................................................. dom icilia d ....... en .....................................................................................................

OBSERVACIONES:
INulkRO DE DA.-270125407-8.-blN ENMt:NDADunAS. ,bt

FIRMAS:

8 FIELCOPIADELORIGINALQllESftARCH
EN LAJEFATURAPR0VINCIRYtB)U
COHFIEREDJACUEÑQAgAINStik0



Dr. FERNANDO POLO ELMIR prJo p
NOTARIO VIGESIMO SEPTlMO .

URS . FCUA

DECLARACION JURAMENTADA

FREDDY GUSTAVO GALLARDO SOSA

CUANTIA: Indeterminada

-Di 2 copias

&&& CV &&&.

En el Distrito Metropo3.itano de Duito, capital de la

Repú.blica del Ecuador, hoy dia martes. Veint.e v dos

de junio del dos mil diez , ante mi, DOCTOR FERNANDO

POLO EE...MIR, NOTARIO VIGESIMO SEPÏ¯IMO DEL CANTON

GüiTO, comparece: el señor FREDDY GüSTAVO GALLARDO

SOSA, casado, de conformidad con el artículo

seiscientos setenta y cuatro del Códigö de

Proo:e.:dimiento Civil solic:ita la Posesión Efectiva, a

su favor. El compareciente es de . nacionalidad

scuatt:3rians., mayor de edad, domiciliado en esta

ciudad, capaz para contratar y obligarse, a quien de

coni:-.<ccr i o day ie, bien instruido por mí el Notario -

en el obleto y resultados de esta escritura púb3.ica,

a la que proc.ede libre y voluntariamente, de

confor ad con 3a sigt..liente declaración, Al efecto,

advertida de la gravedad del juramento y de las ,

penas de.. perjurio dice se le recepte su declaración

jor=<me= Y cada, para c:t..lyo efecto, fundament-ados en lo

que dispone el Artículo diez y or:ho de la Ley

Notar s.al vigente en el numeral Décimo Segundo,



declara que es hijo y ha quedado como heredero de

los bienes dejados por sus padres TARGELIO FAUSTINO

GAlLARDO SANTAMARIA y MARIA BLANCA OLGA SOSA PAUCAR.

por consiguiente legi.timo heredero de·los bienes de

los causantes TARGELIO FAUSTINO GALLARDO SANTAMARIA

y MARIA BLANCA OLSA SOSA PAUCAR. Por su parte, el

señor -FREDDY GUSTAVO GALLARDO SDSA, en calidad de

hijo solicita se le conceda la posesión efectiva a

su favor, de conformidad con las partidas de

defunción y nacimiento que acompaña, declara que es

hijo de los causantes TARGELIO FAUSTINO GALLARDG·

ŠANTAMARIA y MARIA BLANCA OLSA SOSA FAUCAR y por lo

tanto su legitimo heredero. Por lo eypuesto

solicitan que se le conceda LA Posesión Efectiva

proindiviso de los bienes dejados por sus difuntom

. padres TARGELIO FAUSTINO GALLARDO SANTAMARIA y MARIA

BLANCA 01.GA SDSA PAUCûR, fundamentados en lo

dispuesto en el arti.culo seiscientos setenta y

cuatro del Código de Procedimiento Civil vigente.-

Hasta aqui la declaración que se ratifica en todo

su contenido, la misma que queda elevada a escritura

pública con todo su valor legal.- El compareciente

me presenta su respectivo documento de identidad,

cuyo número se encuentran vigente anotado al final

del presente instrumento público.- Para la

celebracion de la presente escritura pública, se

observaron todos los preceptos legales del caso; y

Jeida que le fue al compareciente por mi, el



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
coo P

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

Notario., se ratifica y firma conmigo en unidag (,

ac LO .CUAL DOY FE -

FREDDY GUSTAVO GALLARDO SOSA



ABOGADO

SEÑOR HDTARID:

En el protocolo de escrituras a su cargo sirvase insertar una de

Posesión Efectiva al tenor siguiente:

Yo, FREDDY GUSTAVO GALLARDO SOSA. casado, por sus propios

derechos, solicito se me recepte mi declaración juramentada

tendiente a obtener la Posesión Efectiva de los Bienes de mis

difuntos -padres los causantes señores TARGELIG -FAUSTING GALLARDO

SANTAMARIA Y MARIA BLANCA ULGA SUSA. PAUCAR, quienes fallecieron

en la ciudad de Quito el treinta de diciembre del dos mil cinco

y el diecinueve de octubre del dos mil seis respectivamente, sin -

que hayan de-tado testamento alguno; para lo cuál presento los

siguientes documentos; a) Las partidas de defunción de los

causantes seãores TARGELIO FAUSTIRO GALLARDO SANTAMARIA Y MARIA

BLANCA OLGA SDSA PAUCAR; b) la partida de nacimiento del señor

FREDDY GUSTAVO GALLARDO SOSA, de que se desprende que es hijo dà

los causantes.

Petición que la hago amparado de conformidad con lo previsto o

el numeral d --- e articulo dieciocho de la Ley Hotarial

incorporado de la Ley Reformatoria, expedida el cinco de

noviembre de mil novecientos noventa y seis y promulgada en el

Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre

del mismo año.

Para constancia de esta posesión se procederá a la inscripción

en el Registro de la Propiedad correspondiente.

SR . FREDDY GUSTAVO GALLARDO SOSA
'

/

C.C. JJ/10t|3;g9 ABOGADO
Mat. 8302 CA.P

3ir: Clemente Ponce N15-117 / 329, y Av. 6 de Diciembre Edif. Acuarius, 5to Piso Of. 65 (juntoal Ministerio de Trabajo)
Telf.: 2547-539 / 091902310 • Quito - Ecuador
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En .......................................... .. ..........................., provincia de ........>.................................., hoy día .............'Our euxooRde
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de Identidad N°...R.Ñ.59.ÀÀÑ.-..S.J................ domiciliad ..Ñ...en

O BS ERV A CI ON E S:
bluMERO DE C.I FALLecluO.- 170078bu7-O.-biN ENMENuADURAb. bt

/ · )

FIRMA

DIRECCIÓN OR -

ENEFÌC GISTRO CIVIL
JEFA RA PRÔ T3LACIÓN

IPl0HINCHA

Regs H

S RELCO?iA DELCHISBAL QUESEE
ENLAJPATtulA PROVINelALYOur LD
CORF , 05 Atu!RDOALARTIttk0

1 « 0E LALEYDEREGISTROCIVil

IMP



REPUOMCA DEL ECUADOR .........

DŒECCION dENEEAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIC L CION
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Se otorgó ente mi, en fe de ello confiero esta

PRIMERA COPIA CERTIFICADA. DEL ACTA DE POSESION

EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR LOS CAU$ANTES

TARGELIO GALLARDO SANTAMARIA Y MARIA BLANCA OLGA .

feE)EBID MENTE firmada y sellada en Quito.

_DR. F~~
9 POLO ELMIR

Cluno-ECU
NO IO VIGESIMO SEPTIYtD DEL CANTON GUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARlAS, tomo 141, repertorio(s) -49197

Viernes, 25/06/2010, 02:40:18 PM

Causante (s)
Señores: TARGELIO FAUSTINO GALLARDO SANTAMARIA y MARIA BLANCA OLGA SOSA
PAUCAR,
Beneficiario (s)
Su hijo: FREDDY GUSTAVO GALLARDO SOSA.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-

Responsable .-

CA S PALLO

IlIIllillllIlllllllIlllllilIII|llIl



NE 1403

TRIGESIMA PRIMERA
Del Distrito Metropolitano de Quito

COPIA

De la escritura de
PODER ESPECIAL

Otorgada por .. MARIA CLORINDA TIBANTA FERNANDEZ Y OTROS

Fecha de Otorgamiento
.. LUZ MERY TIBANTA FERNANDEZ

A Favor

Parroquia
INDETERMINADA

Cuantia

Quito, a de de 2.0
30 SEPTIEMBRE 2010

Hnos. Pazmiño E4-87 y Av. 6 de Diciembre

Esquina, Primer Piso Edificio Tapia Telfs.: 2509 291 / 2231 537

D.M. QUITO - ECUADOR



Publicity

2286356/098129821



Dra. Mariela Pozo Acosta

1

2
REPÚBLICA DEL ECUADOR

6
QUITO

7

8

9

10

11 PODER ESPECIAL Y

12 OTORGA

13 MARIA CLORINDA TIBANTA FERNANDEZ

MARIA BLANCA TIBANTA FERNANDEZ

15 " MARIA YOLANDA TIBANTA FERNANDEZ

MARIA LUCINDA TIBANTA FERNANDEZ

MARIA DILA TIBANTA FERNANDEZ

18 LUISA AMERICA TIBANTA FERNANDEZ

19 Y ANA LUCIA TIBANTA FERNANDEZ

20 A FAVOR DE

21 LUZ MERY TIBANTA FERNANDEZ

22 CUANTIA: INDETERMINADA

23 GRH

24 DI 2 COPIAS

25 En la ciudad de Quito, Capital de la

26 República del Ecuador, hoy día treinta de

27 septiembre del dos mil diez, ante Doctora MARIELA

28 POZO ACOSTA, Notaria Trigesima Primera del cantón

No 21631 NOlARIA TRIGËSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



1 Quito, comparecen las señoras: MARIA CLORINDA

2 TIBANTA FERNANDEZ, de estado civil viuda, por sus

3 propios y personales derechos, MARIA BLANCA TIBANTA

4 FERNANDEZ, casada por sus propios y personales

5 derechos, MARIA YOLANDA TIBANTA FERNANDEZ, casada

6 por sus propios y personales derechos, MARIA LUCINDA

7 TIBANTA FERNANDEZ, casada por sus propios y

8 personales derechos, MARIA DILA TIBANTA FERNANDEZ,

9 casada por sus propios y personales derechos, LUISA

10 AMERICA TIBANTA FERNANDEZ, soltera por sus propios y

11 personales derechos, y ANA LUCIA TIBANTA FERNANDEZ,

12 casada por sus propios y personales derechos,

13 domiciliadas en esta ciudad de Quito, hábiles y

14 capaces para contraer y obligarse a quienes de

15 conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus

16 cédula de ciudadanía ecuatoriana, cuyas copias

1 fotostáticas debidamente certificadas por mi la

18 Notaria se agrega.- Advertidas que fueron los

19 comparecientes por mi la Notaria de los efectos y

20 resultados de esta escritura, así como examinamos

21 que fue en forma aislada y separada, de que

22 comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

23 coacción, amenazas, temor reverencial ni promesa o

24 seducción y me pide que eleve a escritura pública

25 la siguiente minuta que me entrega cuyo tenor

26 literal es este: SEÑOR NOTARIO, en el registro de

27 escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar



Dra. Mariela Pozo Acosta

1 una por la cual conste un poder especial al tenor de

REPÚBLICADELECUADOR 2 laS SiguienteS CláuSulas . COMPARECIENTES. -

#d"°2o 3 Comparece a la celebración del siguiente poder

' 4 especial cual en derecho se requiere las señoras:

*oramd
5 MARIA CLORINDA TIBANTA FERNANDEZ, de estado civil

auivo 6 viuda, por sus propios y personales derechos, MARIA

7 BLANCA TIBANTA FERNANDEZ, casada por sus propios y

8 personales derechos, MARIA YOLANDA TIBANTA

9 FERNANDEZ, casada por sus propios y personales

10 derechos, MARIA LUCINDA TIBANTA FERNANDEZ, casada

11 por sus propios y personales derechos, MARIA DILA

12 TIBANTA FERNANDEZ, casada por sus propios y

13 personales derechos, LUISA AMERICA TIBANTA

FERNANDEZ, soltera por sus propios y personales

derechos, y ANA LUCIA TIBANTA FERNANDEZ, casada por

16 sus propios y personales derechos, en calidad de

L7 Mandantes hábiles para contratar a favor de la

18 señora LUZ MERY TIBANTA FERNANDEZ en calidad de

19 apoderada o mandataria al tenor de la siguiente

20 cláusula. CLAUSULA UNICA: Confieren poder especial

21 cual en derecho se requiere para que la señora LUZ

22 MERY TIBANTA FERNANDEZ pueda realizar los siguientes

23 actos: a) Realice todos los tramites concernientes a

24 la subdivisión de los derechos y acciones fincados

25 en el predio situado en la Hacienda Santo Domingo de

26 Conocoto, de la parroquia Conocoto, de este canton y

27 ciudad de Quito, el mismo que fue obtenido mediante

N 21632
- NOTARIATRICÉSIMA PRIMERA DEL D.M. Di QiBTO



1 acta de posesión efectiva por nuestros recordados

2 padres el señor JOSE TIBANTA SIÑALIN y MARIA ELENA

3 FERNANDEZ, según consta del acta otorgada el quince

4 de abril del dos mil dos, debidamente inscrita el

5 veinte y dos de abril del dos mil dos, b) para que

6 realice todos los tramites de adjudicación producto

7 de la subdivisión del lote de terreno que consta en

8 el literal A). compareciendo asi a instituciones

9 tanto públicas o privadas a fin de legalizar los

10 documentos de dicha propiedad. Usted señor Notario

11 se servirá agregar las demás cláusulas de estilo

12 para la perfecta validez de este instrumento.

13 Firmado.- Abogada Gabriela Romero Heymann con

14 matricula profesional número trece mil setenta y

15 seis del colegio'de Abogados de Pichincha. (Hasta

16 aquí la minuta que los comparecientes la ratifican

17 en todas sus partes).- Se cumplieron los preceptos

18 legales del caso; y leida que fue esta escritura

19 integramente a los otorgantes por mi la Notaria,

20 aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y

21 firman los que saben y por el que no lo hace a su

22 ruego uno de los dichos testigos señores GALO SAGUANO

23 GUALPA Y JUAN LUCAS DEL CONSUELO MUÑOZ, conocidos por

24 mi, de todo lo cual doy fe.-

25

26
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Dra. Mariela Pozo Acosta

1 A FUego de la señora LUISAAMERICATlBANTAFERNANDEZ, que no sabe

REPÚBLICADELECUADOR 2 firmar por no saber leer ni escribir, pero deja impresa su huella del pulgar

o 3 derecho.

4

OTARib

QUITO

7 SR. GALO AGUANO GUALPA

9

10

13 SR. JUAN LUCAS DEL CONSUELO MUÑOZ

14 C.C. O

15

16

17

SRA. ISA AMER CA T ANTA FERNANDEZ

20

23 SRA. MARIA LL INDA TIBANTA FERNANDEZ

24 C.C.

25

26

27 SRA. MARI ANCA TIBANTA FERNANDEZ

28 C.C. --

N9 21633 NOTARIA TRICÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



1

2

4 SRA. MARIA YOLANDA TIBANTA FERNANDEZ

9 SRA. MARIA LUCINDA TIBANTA FERNANDEZ

10 C.C. jþ(Û311 ~ Å
11

12

13 ' '
.

14 SRA. M RIA DILA TIBANTA FERNANDEZ

is c.c. fjo $81R¾4
16

17

18

19 |SRA. A LUCIA TIBANTA FERNANDEZ

20 C . C .

21

22

23

24

25

26 . MARIELA POZO ACOSTA

27 NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE

PODER ESPECIAL QUE OTORGA MARIA VLORINDA TIBANTA

FERNANDEZ Y OTROS A FAVOR DE LUZ MERY TIBANTA

FERNANDEZ, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN

QUITO A TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL
~ 669.

DIEZ. GRH NOT
S qt1TO

DE
DISTRITO M

roz°ac

NOTA I RIG
SIMMELR MPOZOD A

e ACOAS



NOTARIAVIGESIMOSEGÐA
Dr.FabinnE.Solangf

Notario r--

a su cargo el protocolo del ari
Dr. 31anuelJoséAguirre

0110409

PRIMERA

ACTA DE POSESION EFECTIVA DE BIEMES RIOS

SR. LUIS MEDARDOFRANCO

SR. AMADO ERMELO FRANCO

05 DE MAYO DEL 2005

INDETERMINADA

IT . :\
05 MAYo D



1. ACTO DE CONTRATO

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES

2 . FECHA

OTORGAMIENTO: 05 DE MAYO DEL 2005

3. OTORGANTES

CEDULA/RUC O APELLIDOS Y NOMBRES
. . CALIDAD

1.- .100104098-7 AMADO ERMELO FRANCO FRANCO. . SOLICIT

4. OBJETO
.

OBTENER LA FOSESION EFECTIVA DE LOS BLENES SUCESORIO'S DE SU
FALLECIDO PADRE SESOR LUIS MEDARDO FRANCO VASCONEZ A FAVOR DE
EDGAR MODESTO FRANCO FRANCO, GUSTAVO HOMERO .FRANCO FRANCO,
ESPERANZA FAVIOLA FRANCO FRANCO, AMADO ERMELO FRANCO FRANCO.
PEDRO EFRAIN FRANCO FRANCO, LUIS AGUSTIN FRANCO FRANCO, JOSE

BOISES FRANCO FRANCO Y MARIO RAUL FRANCO FRANCO EN SUS
CALIDADES DE UNICOS HIJOS DEL CAUSANTE Y 90R îANTO SUS
HEREDEROS -UNIVERSALES Y A FAVO, DE ELVIRA ANATOLIA FRANCO EN
SU CALIDAD DE CONYUGE SOBR VIVIENTE Y CON DERECHO A
GANANCIALES.-

5. CUANTI ISBE ADA

6. UBI A DEL INMUKBLE .

set.g° D ŸÁBIAN E. SOLANO P.
TARIO PUBLICO VIGESIMO SEGUNDO DKL CANTQM QUITO



Anatolia Franco, y todas las partidas de nacimient los

hijos del causante.- Al efecto comparece el señor Amad.c rmelo

Frañco Franco, quien en forma libre y voluntaria decla bajo

juramento que él al igual que EDGAR MODESTO FRANCO PRANGO,

GUSTÑVO HOMËRO FRANCO FRANCO, ESPERANZA FAVIOLA FRANCO FRANC

PEDRO EFRAING FRANCO FRANCO, LUIS AGUSTIN FRANCO FRANCO, JOSE

MOISES FRANCO FRANCO Y MARIO RAUL FRANCO FRANCO son los únicos

hijos del causante y por tanto sua herederos universales y que

la señora ELUIA ANATOLIA FRANCO, es su cányuos sobre.v‡viente

con derecho a gananciales.- Dicho lo anteriormente 'e :pre.sado y

en ejerzicio..de la FE PUBLICA de la cue me hallo investido, de

conformidad coñ lo diso.uesto en el numeral doce del reformado

rtículo diecioc,o de la La.- Notarial. Oor 1-a Ley .Refe diforia

e la Ley Nótarial, es:pedida. el cinco de Noviembre de mil

novecientos noventa y seis y promulgada en el Suplemento del

Registro Oficie.1 número sesenta y cuatro de ocho de Noviembre

del mismo a.Fo, CONCEDO la oosesión efectiva. Dro-iñdivido y sin

perjuicio del derecho de terceros, de todos los bienes -

sucesorios del fe.ilecido señor Luis Medardo Franco Vä cone ;)

en favor de AMADO ERNELO FRANCO FRANCO, EDGAR NODESTO FRAN€O

FRANCO, GUSTAVO HOMERO FRANCO FRANCO, ESPERANZA FAYIOLA FÀANCO

FRANCO, PEDRO EFRAIN FRANCO FRANCO, LUI3 AGUSTIN FRANCO

FRANCO, JOSE MOISES FRANCO FRANCO Y MARIO PAUL FRANCO FRAÑCO

en sus calidades de únicos hijos del causante y hg.r'hoeros

universales y a favor de la sencra ELVIA ANATOLIA FRANCO.. en'

su calidad de cányu.py sobreviviente con derecho a

gananciales.- El original de este diligencia y los docume tos'

habilitantes hechos refereñoia en liñear anteriore$. se

a



EXTRACTO

1. ACTO DE CONTRATO

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES

2 . FECHA

OTORGAMIEMTO: 05 DE MAYO DEL 2005
,,

3. OTORGANTES

CEDULA/RUC O APELLIDOS Y NOMBRES .'.•
. CALIDAD

1.- .100104098-7 AMADO ERMELO FRANCO FRANCO.' · SOLICIT

4. OBJETO -

.

OBTENER LA POSESION EFECTIVA DE LOS BlENES 50CESORIOS D'E SU
FALLECIDO PADRE SEBOR LUIS MEDARDO FRANCO VASCONEZ Ñ FAVOR DE
EDGAR MODESTO FRANCO FRANCO, GUSTAVO HOMERO FRANCO FRANCO,
ESPERANZA FAVIOLA 'FRANCO FRANCO, AMADO ERMELO FRANCO FRANCO,
PEDRO EFRAIN FRANCO FRANCO, LUIS AGUSTIN FEANCO FRANCO, JOSE

ßOISES. FEAMCO FRANCO Y MARIO RAUL FRANCO FRANCO EN SUS
CALIDADES DE UbÏICOf lRIJOS DEL CAUSANTE' Y POR ÌANTO GUS
HEREDEROS UNIVERSALES Y A FAVO, DE ELVIRA ANATOLIA FRANCO EN
SU CALIDAD DE CONYUGE SOBR VIVIENTE Y CON DERECHO A
GANANCIALES..-

5. CUANTIA IXÐE ADA

6. UBT A DEL IMMUEBLE .

y so D ÀBIAN E. SOLANO
P.a

o
ARIO PUBLICO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTQN QUITO



Anatolia Franco; y todas las partidas de nacimient los

hijos del causante.- Al efecto comparece el señor Amado rmelo

Frañco Franco, quien en forma libre y voluntaria decle bajo

juramento Que 1 al igual que EDGAR MODESTO FRANCO FRANGO,

GUSTÀVO HOMO:0 FRANCO FRANCO, EGPERANZA FAVIOLA FRANCO FRANCS
4

PEDRO EFRAIN·! FRANCO FRANCO, LUIS AGUSTIN FRANCO FRANCO, JOSE

MOISES FRANCO FRANCO Y MARIO RAUL FRANCO FRANCO son los únicos

hi jes del causante y por tanto sus herederos universales y que

la señora ELVIA ANATOLIA FRANCO, es zu c6nyuae sobre-viviente

con derecho a cananciales.- Dicho lo anteriormente e presido y

en ejerziciorde la FE PUBLICA de la cue me hallo investido, de

conformidad cañ lo dispuesto en el numeral doce del refo mado

rtículo diecioc,o de le Lev Notarial. Oor la Ley .Refe cria

a la Ley Notarial eNoedida el cince de Noviembre de mil

novecientos noventa y seis y promulgada en el Buolemento del

Registro Ofici÷.1 número sesenta y cuatro de .ocho de Noyiemb.re

del mismo a.No, CONCEDO la casesiòn efectiva oro-indiviso y sin
" ; .

.'

perjuicio del derecho de terceros, de todos los ; bienes .

Suce ories del fallecido señor Luis Mederdo Franco '--'àtcome

en favor de AMADO ERMELO FRANCO FRANCO, EDGAR MODESTO FRANED

FRANCO GUSTAVO H MERO FRANCO FRANCO, ESPERANTA FAVIOLA FÁANCO

FRANCO, PEDRO EFRAIN FRANCO FRANCO, LUIS AGUSTIN FRANCO

FRANCO, JOSE .MOISES FRANCO FRANCO Y MAR10 PAUL FRANC FRAÑCO

en sus calidades de únicos hijos del causante y h råderos

universales y a favor de la señora ELVIA ANATOLIA FRANCO. en'

u calidad de cányuas sobreviviente con derebho a

gananciales.- El original de esta diligencia y los docum ntos

habilitantes hechos referencia en lineas anteriore
. Se

e



SEÑOR NOTARIO:

AMADO ERMELO FRANCO FRANCO, ecuatoriano, mayor de edad,
domiciliado en esta ciudad de Quito, a usted con los debidos
respetos comparezco y solicito se nos conceda LA POSESION
EFECTIVA de los bienes dejados por nuestro difundo padre, LUIS
MEDARDO FRANCO VASCONEZ, conforme a lo siguiente:

Nuestro padre LUIS MEDARDO FRANCO VASCONEZ, falleció en la
Parroquia de Conocoto Cantón Quito, partida de defunción inscrita
en el Cantón Urcuqui, Provincia de Imbabura, el 17 de Marzo del
2005, sin dejar testamento alguno y dejando como sus únicos
herederos sus hijos: EDGAR MODESTO, GUSTAVO HOMERO, ESPERANZA
FAVIOLA, AMADO ERMELO, PEDRO EFRAIN, LUIS AGUSTIN, JOSE MOISES,
MARIO RAUL FRANCO FRANCO, y a su cónyuge sobrevivience'con derecho
a gananciales ELVIRA ANATOLIA FRANCO, como asi justificamos con
las partidas de nacimiento, matrimonio y defunció.n que se adjuntan
a la presente.

Con los ancecedentes antes indicados venimos y conforme a lo
disouesto en el Ar:. 635 del Cödigo de Frocedimiento Civil y
numeral 12 del Art. 18 de la ley Notarial, incorporada por la Ley
Reformatoria expedida el 5 de noviembre de 1996, promulgada en el
Registro Oficial No. 64 del 3 de noviembre de 1996, solicitamos la
Posesión Efectiva Pro indiviso, a favor de sus hijos. EDGAR
M DESTO, GUSTAVO HOMERO, ESTERANZA FAVIOLA, AMADO ERMELO, PEDRO
EERALN, LUES AGUSTIN, JOSE MOLSES, MARIO BAUL ERANÇO°.FRANCO,

y su
còr.yuge sobreviviente con derecho a gananciales EUVIRA ANATOLIA
FFANCO de los bienes de LU.5 MEDARDO FRANCO VASGONEZ, dejando a
salvo el derecho que pudieren eener terceros en la herencia.

Una vt-I concedida la Posesi n Efectiva se dispondrá q.te la misma

MAT. 7432 CAP. C.C ..yggd ç a a f. y



incorporan en un solo cuerpo al protocolo a mi cargo,

extendiendo dos cocias certificadas de la misma para que el

señor Registrador de la Propiedad proceda a la inscripci6n
9

pertinente.- Para su otorgamiento se observaron todom los

preceptos legales del caso y leida que le fue integ mente la

presente al compareciente por mi el Notario, atifica y

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cu;al doy fe.-

SRA. AMADL e EC0 FRANCO FRANCO

DR, FABIAN E. SOLANO P. -

NOTARI VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON 001.70

.
LGES



REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL,IDENTIFICACION Y CEDULACION
AREA CAHUASQUI

JEFATURA...........................DE:...................................

L 01465.52 PARTIDADE DEFUNCION

CERffFICO: Que en el Tomo 1 ,Pàg. 3
, Acta 3

, d i Reg stro de

Defunciones de CAHUASQUI Cantón URCUGUT _correspondiente

al año_ 2.005 consta la inscripción de LUIS MEDARCO FRANC VASCONEZ

de estado civ¡¡ CASADO de nacionalidad
ECUATCRIANA edad CCHENTA Y UNO' Cédula N 100030765-0

hijo (a) de JESUS FRANCO.

y de ZOILA VASCONEZ.
fallecido la) en CONOCOTO
Cantón QUITO

Provincia de PICH INCH A DIEZ Y SIETE

de MARZO de DOS MIL CINCO .

CAUSA DE LAMUERTE FIBROSIS PULMONAR "

Cónyuge sobreviviente ELVIRA FRANCO.

OBSERVACIONES: X. X.X.X.X.X.X.X.

X.X.×.X.X.X.X.

URCuqui
, a 5 de ,

mayo d 2.00

Lcdo José PIñaß M.
JEFE DE REGl TRO CtVIL DE unclict

LCDO.JP. y
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MATRIMONJOS--DEFINITIVAS

-

NT ..... r. ... En ............. ><u...... .... r. ......... de «.et --... de mil novecit•ntos
..ressw.e,s

..¢/.....re 1...... E Jefe Cantenal de Rerimo Ovilaue suscrig, e mpliendo lo dispo en el are ulo catorce la Ley, procedió

a erificar la inscripción definitiva del Matrimon.o de o<a .rcer::erg
a<errco. 7 ... km.,t:. rev.....

on vista de la paesid pro.ision.91 remitida por el Jefeparroqu de ...- 1. «-W -e .. / ...-........ que dice asi:

''En ..... a saa 4.v..............a ... e:u. ........ de trs
. de mil noveciente. .

-¿,e,Ú.
. ..a J...... a la.a. ..ted....... de la ... r ....... Acte mi .. .2... ro ...

e Regi ero Civil de . .r..x.:7 . .
,-.2:raawl,

. , .. ..
provincia de . .-:r» tru. . . .. comparecieron: Dod , 4-

a.-rsca.................f. de esË.adaa.,terior .. Jr «Te ..,...,..................de profesión ..: er
- -d -:-½-elida:.s.raÈáltra- ¿e -4 om& --.1

.. asic_a edad, nacido en .AÊ. Ja age « . . y do haco e..Á,...- , •,.v...,-. iin de.- e '.1... nr.< ........ . L' . r> r

y Doria ..gy.uzeid...L.' a,s<f"....
.............. de est2¿o an::rior ......rr en.<..............Ú

de proi, i,:.. .:..".uf .r.r.ra. . : ..... de nacionalidad , .trx<a , arrO............. de ..... N.-t
.. arios de ed d

. nacida en A.. /m::c.,.sgo-
. . y domicillada en . .ár . . gyr.r/Jeraal.

. . . .: hiia de . 2-i . gtn ..: err
. .

y Ac . /.FË. Ist....œ:aw/cal.............:.los cuales :ne decla:an haber contraído Atarrimonio el .

-L de . ..tÁguaA$ff.<. . de mil no tos .::rzt.tt.rc/o .af...IrrJ,según cot.sta en el acta . .*d. re/r

lararen. además. que . .. :.... . ..... ..... ... .. ....

- - - - Le a utigos de ebrac del Sta a Don . . erry a.

Leida esta meta, la firmaron conmigo ... ...L: n .y..
.., ½stigos 2-4,.¾,

........... ....... ............... ye rase 599 etario que cert ca

--E!)efe de Registro Ci 1, .

rÂ. L.... N#'ÉË
..... --F.1 Conersyente. c.« o aoá... 4.

--LaContraye..te..di:Km..- .2-rre ...----.---.... -Te=tigo. . • a .. ..c.J.
.

---Testigo ,/Ma.,,weÁ...S<:·.xÁrrr r ...... 7 . eer Åio... 117 : --- no.
---Es fie opia del original.--El Secretario. . . -ÅÁ 4 * '--.4.'

. . . .

Con Ja,que se concluyó el presen e acto ando e Jefe de ficina y el susenty Secretar o que cert ca

JEFE CANTONA.I.. L SECRETA Ur

de mil novecier:toa ..a
ott-re

el artica o catorce de

afie Acuer artícu
se Civ

4•



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL TDENTIFICACION Y CEDUU\CION giN y

JEFATURA PROVINCIAL DE:

PARTiDA DE NACIMlÇNTO

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de 43provincia de:
del Cantón:

correspondiente a , tomo , página , acta , consta
la inscripción de

naado en
, cantón

provincia de,
hijl ) <ie

nacionalidad; y de
nacionalidad

el vd

Cédula r~ Serie: A

. 95369
.i lÑOP.DElŒ WSIROOVIL . .

e



REPillil.I(°A DEI, ECUADOR

DIRECCION GFNERAI 1)E REGISTRO CIVII,.lDENTIFICACION Y CEDULACION
.lEFATilRA l'ROVINCIAI DE PICHINCHA

PARTII)A DE NAflMIENTO

CERTll i co one en el registro de nacimienlos
¾¾¾¾¾¾¾¾½¾¾¾¾¾WN½¾¾¾

******.******************************** del cantún I .
ARRA*******x******

correspondiente a 1957 · '"""' 4-2 · 975 . acta y , consta
ÎU lilSCilpClOli (10

en CAHUASQUI .
canlan URCUGUIN ***********

provinc a de IMBABURA** *** e NUEVE ***** de OCTUBRE * Mio. MIL
NOVE Ig.NTOS CINCUENTAISIETE LUIS FRANCO

naciona ECUATORIANA******* ' ELVIRA FRANCOnacionalitlad ECUATORIANA*******

QUITO .**** 31 de ENER * 97. BDA

Cúduhr. 100104098-7

. I IN( b\l i SI It ( \ŸII
e



PICHING A

vyt ±kkAAA AAAAk±kkkki

Akit.tketthk±±Akk.tA.tktkt? Ak*txtt.t.t.tkA ttk :,,r,,,, **** Akkkkkkkk

1952 l- 204 427 - '
FRANCO FRANCG ESPERANGA FAV TOl.A

'lAGRARIO * 18ARRA**************
IMBABURA**

91 VEINTE ** * de MAR O *** de MÏL
NOVECIEllT S CINGUENTALDOS A LufS FitANCO

ECUATORIANA ELVl4A FPANCO
ECUATOR lANA

QUITO ** * 31 de AGOST 90. I.

0904067
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REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

JEFATURA PROVINCIAL DE:

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Oue en el registro de nacimientos de la provincia de:
y-> v.e .- , p.;. del Cant n

correspondiente a . tomo , pág na . acta consta
· la inscripción de FE HAM 3 T HOH

nacido en CAHUABOL
provincia de, INBABUF 1 P Ï NER " de TU de H TL

NOVECIENTOS CURRENTAINUE hij( g) deLUIS FEANG
nacionalidad; ECUATORIAN ; y de EL ','IFA F HEL
nacionalidad ECUATORIAN

Cédula: 100057 2 I

JEFE PRO /\L DE REGISTRO CIVIL -



OEL ECUADOfi
omsecmoansas. ogagogy,

DENTIFICACIONYCECUt,Act0N
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I RERUBUCADELECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL.

EL£CCIONES SECCloNALES 1710ct/2004

CERTIFICADODEVOTACION

8.0001 | -100040907

.rERO I CE0tu
MHCdFünc AMA0ÔERA46LO

.estvoos musass I

i.I

e

De Fúbian E. Schuw P.. Nobrig VI.gésima
Segúndo de Caniña Qa.dtoC):STIF CO
que el documnio que Vik a BW

/ copia certile::da de docuine'«b añ3 ul

ida E. 9 Quho,a............................. ÏÛ
NOTAR

c. ficia E. Sofulo P.
No-ramo "=-:o secuNoo 01 ca.cou oraTo

NOTARio



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIÁ
CERTIFICADA de acta de posesión efectiva de bienes sucesorios
que solicitan Amado Franco y otros de los bienes de ados por
Luis Medardo Franco, firmada y sellada en Quito 'a de
mayo del año dos mil cinco.-

- IAN E. SOLANO P.
NOTARIO PUBLICO VIGESIMO SEGUNDO DEL CANTON QC fd

R.Pg



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

----- Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura de POSESION EFECTIVA en el:

R.EGlSTRO DE SENTENCIAS VARIAS , tomo 136, repertorio(s) - 27318

Miércoles, 18/05/2005, 03:52:33 P ..- A

EL RË ISTRADO

Contratantes .-

CAUSANTE: LUIS MEDARDO FRANCO VASCONEZ.-
BENEFICIARIOS: SUS ÙNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS SUS HJJOS SEÑORES AMADO
ERMELO FRANCO FRANCO, EDGAR MODESTO FRANCO FRANCO, GUSTAVO ÉOMERO
FRANCO FRANCO, ESPERANZA FAVIOLA FRANCO FRANCO. PEDRO EFRAIN FRANCO
FRANCO, LUIS AGUSTIN FRANCO FRANCO, JOSE MOlSES FRANCO FRANCO Y MARIO RAUL
FRANCO FRANCO; Y DE LA CÓNYUGËSOBREVIVIENTE CON DERECHO A GkNANCIALES
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL SEÑORA: ELVIA ANATOLIA FRANCO.- DEJAÑDO A SALVO
EL DERECHO DE TERCEROS.- ··

Responsable .-



CONTRATOS
PRIVADOS(PROMESAS

DE COMPRA VENTAY
OTROS)



Mas eµ- as Aa.
4

5 ESCRITURA NÚMERO 10 992

6 PROMESA DE VENTA

7 OTORGADA POR

8 SRA. MARÍA LUCINDA TIBANTA FERNÁNE

9 EN FAVOR DE

10 SR. LUIS HUMBERTO SANDOVAL BALLADA

11 CUANTÍA: US$ 12.000

12 MG

13 Dí 2 C.

14



1

2

3

4

5 ESCRITURA NÚMERO 10992

6 PROMESA DE VENTA

7 OTORGADA POR

8 SRA. MARÍA LUCINDA TIBANTA FERNÁNDEZ

9 EN FAVOR DE

10 SR. LUIS HUMBERTO SANDOVAL BALLADARES

11 CUANTÍA: US$ 12.000

12 MG

13 Dí 2 C.

14

15 En la ciudad de Quito, Capital de la República

16 del Ecuador, día veinte y tres de agosto del

17 año dos mil once; ante mí el Notario Séptimo

18 del Cantón, doctor Luis Vargas Hinostroza,

19 comparecen la señora MARÍA LUCINDA TIBANTA

20 FERNÁNDEZ, casada,, por sus propios derechos;

21 y, la señorita Mercedes del Rosario Sandoval

22 Balladares, soltera, estipulando a favor del

23 señor LUIS HUMBERTO SANDOVAL BALLADARES, quien

24 es soltero; las comparecientes son de

25 nacionalidad ecuatoriana, domiciliadas en este

26 cantón, mayores de edad y legalmente capaces, a

27 quienes de conocer doy fe, en virtud de erme

28 presentado sus respectivas céd las de



1 ciudadania que en fotocopias adjunto,

2 advertidas que fueron por mí el Notario de los

3 efec.tos y resultados de esta escritura, así

4 como examinados en forma aislada y separada,

5 de que comparecen sin coacción, amenazas, temor

6 reverencial, _promesa o seducción dicen: que

7 elevan a escritura pública la siguiente minuta:

8 'SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras

9 Públicas a su cargo, dignese insertar una de

10 Promesa de Compraventa, de conformidad con las

11 siguientes cláusulas:- PRIMERA: OTORGANTES:

12 Intervienen en la celebración de este contra de

13 promesa de compraventa, por una parte la señora

14 MARÍA LUCINDA TIBANTA FERNÁNDEZ, por sus

15 propios y personales derechos a quien en

16 adelante se llamará la promitente vendedora ;y,

17 por otra parte la señorita Mercedes del Rosario

18 Sandoval Balladares estipulando en favor de su

19 hermano señor LUIS HUMBERTO SANDOVAL

20 BALLADARES, al amparo de lo dispuesto en el

21 artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco del

22 Código Civil, a quien en adelante se lo llamará

23 prom'itente comprador. Los comparecientes

24 declaran ser ecuatorianos, mayores de edad y

25 domiciliados en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA:

26 ANTECEDENTES:'a) Mediante Escritura Pública de

27 Adjudicación otorgado por el Instituto

28 Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización

2



1 (IERAC) en la Notaria Quinta del Doctor Ulpiano

2 Gaybor Mora del Cantón Quito, de veinte y seis

3 de julio de mil novecientos sesenta y ocho, que

4 se encuentra legalmente inscrita en el Registro

5 de la Propiedad el treinta de julio del mismo

6 año,se adjudicó a favor de la señora Maria

7 Elena Fernández Pilatasig, un lote de terreno

8 de cuatro mil quinientos metros cuadrados,

9 ubicado en la hacienda SANTO DOMINGO DE

10 CONOCOTO, Parroquia Conocoto, Cantón Quito,

11 Provincia de Pichincha y, mediante Posesión

12 Efectiva concedida por el Señor Juez Primero de

13 lo Civil de Pichincha, de trece de noviembre de

14 mil novecientos ochenta y cinco, por el

15 fallecimiento de María Elena Fernández

16 Pilatasig de catorce de septiembre de mil

17 novecientos ochenta y cuatro e inscrita en el

18 Registro de la Propiedad, abril del año dos mil

19 dos. B) Dicho lote de terreno se encuentra

20 circunscrito dentro de los siguientes linderos .

21 generales: Norte, con quebrada Chaupiurco, en

22 ciento diez metros; Sur, terrenos de Juan

23 Malataxi, en sesenta metros; y, camino público,

24 en ochenta y cinco metros; Este, terrenos de

25 Bruno Columba, en doscientos treinta metros y

26 Juan Malataxi en ochenta metros; Oeste, cam

27 público, en doscientos veinticinco ros y

28 terrenos de la hacienda Santo Do NO



1 ciento treinta y cinco metros; con una

2 superficie de cuatro mil quinientos metros

3 cuadrados.- TERCERA: PROMESA DE COMPRAVENTA:

4 Con los antecedentes indicados y por medio de

5 este instrumento público, la promitente

6 vendedora María Lucinda Tibanta Fernández, de

7 los derechos y acciones que le corresponde en

8 calidad de la señora María Elena Fernández

9
Pilaptasig,

en este acto, libre y

10 voluntariamente, promete vender a favor del

11 señor Luis Humberto Sandoval Balladares, el

12 trece coma treinta y tres por ciento (13,33%)

13 de derechos y acciones fincados en el lote de

14 terreno descrito, que equivale a un lote de

15 terreno de aproximadamente seiscientos metros

16 cuadrados de superficie, la que se entrega al

17 Promitente Comprador, quien está facultado para

18 realizar el cerramiento, mejoras y

19 construcciones que sean convenientes a sus

20 intereses.- CUARTA: PRECIO: El precio del

21 inmueble que se promete vender, es de DOCE MIL

22 DÓLARES AMERICANOS de contado. La vendedora

23 Maria Lucinda Tibanta Fernández declara

24 haberlos recibido dicha cantidad en moneda de

25 curso legal y a su entera satisfacción, de

26 manos de la señorita Mercedes del Rosario

27 Sandoval Balladares a nombre y representación

28 de
,

su hermano Luis Humberto Sandoval

4



1 Balladares.- QUINTA: ESCRITURA DE COMPRAVENTA:

2 La escritura que contenga el contrato de

3 compraventa de los derechos y acciones

4 descrito, se realizará dentro de los cuatro

5 meses posteriores a la firma del mismo. Donde

6 la promitente vendedora se compromete a otorgar

7 la escritura definitiva o de conformidad con el

8 inciso segundo del artículo cuatrocientos

9 cuarenta del Código de Procedimiento Civil.-

10 SEXTA: MULTA: En el caso de incumplimiento de

11 esta promesa de compraventa y de las cláusulas

12 aquí consignadas, la promitente vendedora se

13 impone voluntariamente una multa de tres mil

14 dólares americanos, que será pagada en juicio

15 ejecutivo.- OCTAVA: TRANSFERENCIA: La

16 transferencia de dominio del inmueble, se

17 realizará con todas las servidumbres activas y

18 pasivas, usos y costumbres, mejoras y

19 construcciones existentes; libre de gravamen,

20 tomando posesión, facultando a realizar los

21 trabajos que sean necesarios para su

22 conservación, como amo señor y dueño y

23 comprometiéndose la promitente vendedora al

24 saneamiento legal.- El Promitente Comprador

25 declara conocer la situación legal del

26 inmueble, por lo que no tendrá nada que

27 reclamar al señor Notario que auto 'ce la

28 celebración de esta escritura.- U tedy6



1 Notario, se dignará agregar las demás cláusulas

2 de estilo, para la completa validez de esta

3 clase instrumentos.- (firmado) Dr. Danilo

4 Vallejo Alvarez, Abogado, matricula 17-08-53

5 CJ".- Hasta aqui la minuta que queda elevada

6 a.escritura pública con todo el valor legal y

7 que las otorgantes aceptan en todas y cada una

8 de sus partes; para la celebración de esta

9 escritura se observaron los preceptos legales

10 del caso; y, leida que les fue a las

11 comparecientes, integramente, por mí el

12 Notario, se ratifican y firman conmigo, en

13 unidad de acto.- Doy fe.-

14 .
.

17 MARÍA LUCINDA TIBANTA FERNÁNDEZ

18 C.C.No. 171032144-7

19

20

21

23 M EDES DEL ROSARIO SANDOVAL BALLADARES

24 C.C.No. 050139948-9

25

6
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Se otorgó ante mi; en fe de ello, confiero esta
PRIMERA COPIA, de la escritura de promesa de
venta otorgada por la Sra. María Lucinda
Tibanta Fernández ·en favor del Sr, Luis

Humberto Sandoval Balladares, sellada y firmada

en los mismos lugar y fecha de su celebración.-

a oza
Not .e Quito

vn
NOTARIA
SEPTIMA



NOTARIA CUARTA
DEL CANTON QUITO

Dr. LIDER MORETA GAVILANES

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y

Jaime Aillón Albán
nuanrRA

CO P
--a CESinN DE DERECH 5 PR

. x ¡ De la escritura tie

JORGE ESPIN Y MARIA SAND AL

MERCEDES 011. ROSAR1 SANDO VAI. BA .AD

00 11EJUNIO DEL 20 12.

OSD 000.00

Quito, a

OF:CINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Parrn ño, Eddcio Paramento
is.: 404, 406, 407, 409 Te s.: 2901-021 2901 089 2901-053 • Fax: 2001-072



DR. LIDER MORETA GAVILANES

RAION:Certikoye lotaran<tlesnotarialesde.ete
NOTARIA
CUA SC «ITURA No - 010 44 actacontrato,fueroncancelasArara

N°!. 9.97.perelalorde:050,0..6/0..
Quitoa og- 5<J pa 2 c/L.

CESTON DE DERECHOS DE PROMESA DE COMPRAVENTA
DTORGADA POR:

JORGE ENRIQUE ESPIN ATIAJA
Y

MARIA NATIVIDAILSANDOVAL BALLADARES
A FAVOR DE:

MERCEDES DEL ROSARID SANDOVAL BALLADARES
CIWITÍA: USD. 4.000,00

DT DOS COPIAS
L ..R

. L .

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano capital ¢e la

República del Ecuador, el dia: d&hoy miércoles sei.s de junio

del año dos mil doce, ante mi doctor LIDER MORETA GAVILANES,

Notaci.o Públ.ico Cuarto E\
, de este canton, compacecen por

una pacte los cónylges seäoces DORGE ENRIQUE ESPIN ATIAJA Y
-- MARIA NATIVIDAD SANDOVAL BALLADARES, casados entre sí., por

sus propios derechos, en calidad de CEDENTES; y, por otra
parte la señorita MERCEDES DEL ROSARIO SANDOVAL BALLADABES,

soltera, por sue propios derechos, en calidad de CESIONARIA.

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores
de edad, domi.ciliade.s en esta ci.udad de Qui.to con eKeepci.bn

del. señor JORGE ENRIQUE ESPIN ATIAJA, qui.en se encuentra
domiciliado en Pedro Vicente Maldonado, de tránsi.to por esta
ciudad de ûuito, legalmente capaces para contratar y
obligarse, a quienes de conocer doy fe y me presentan para

que el.eve a escri.tura pûblica la siguiente minuta que dice:
SEÊOR EGTARIO: En el Regi.stro de escrituras públicas de la

Notaría a su cargo, si.cvase incorporar una más que contenga

un contrato de CESION DE DERECHOS DE PROMESA DE COMRRAVENTA,
de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA,--

COMPARECIENTES,- Comparecen a la celebraciðn de la presente

escritura púb.Lica de Cesión de Derechos de Promesa de



Compraventa, por una parte los cányuges seãores .TORGE ERRIQUE

F.SPIILATIAJA Y MARIA NATIVIDAD 3ANDOVAL BALLADARES, casados
entre sï, por sus propios dereches, en calidad de CEDENTES:

y, por otra parte la señorita MERCEDES DEL ROSAP.IO SANDOVAL

BALLADARES, soltera, por sus propios derechos, en calidad de
CESIONARIA. Los corgaarecientes son de nacionalidad
ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de
Quito con excepción del señor JORGE ENRIQUE ESPIN ATIAJA,

o.uien se encuentra domiciliado en Pedro Vicente Maldonado, de
tránsito por esta ciudad de Quito, Legalmente capaces para

contratar y obliGarse. SEGUEDA.- ANTECEDENTES.- Mediante

escritura pública de promesa de compraventa, celebrada el

once de dicientbre del aâo dos mil uno, ante el Notario

Vigésim.o Séptimo del cantón Quito, doctor Fecuando Polo

Simic, la señora FUtRIA DILA TIBANTA FERNANDES, promete vender

y dar a perpetua ena,lenación, en favor de los cányuges
señores GORGE ENRIQUE ESPIN ATIAJA Y MARIA NATIVIDAD SANDOVAL

BALLADARES, el veinte y-uno coma veinte y cuatro por ciento
de derechos y acciones, fincados sobre el lote de terreno
número seis situado en el sectoc de la Hacienda Santo

Dominga, de La parroquia de conocote, cantón Quito, provincia

de Pichincha, los derechos y acciones indicados corresponden
a un lote de terreno de quinientos metros cuadrados de
superficie. Cabe anotar que en la promesa de compraventa en
La CLáusula Sexta se manifiesta que 'La escritura definitiva

celebearán una vez que la promitente vendedera disponga de
los requisitos legales...", por lo que el cesionario declare

conocer los plazos y condiciones para suscribir la

compraventa definitiva del inmueble indicado lo cual acepta.
TERCERA.- CESION DE DERECHOS DE PROMESA DE COMPRAVENTA.- Con

los antecedentes expuestos, que forman parte esencial e
integrante de este contrato y en mérito de los derechos
mencionados,. los cányuges seîiores JORGE ENRIQUE ESPIN ATIAJA

Y MARIA MATIVIDAD SANDOVAL BALLADARES, CEDE la totalidad de



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

Los derechos de la peoroesa de oorupeaventa señalada en 1

ci:äu.aula de antecedentes,. a favor çie la señocita MERCEDES D

ROSARIO SANDOVAL RALLADARES, y que correspondŠn 1 vein y
uno coma veinte y cuar-ro por ciento de derechos y accio' s,

fincados sobre el lote de terreno numeco seis situado e el
sector de la Hacienda Santo Domingo, de la

parroqu¯
a de

conocoto, cantón Quito, provincia de Pichincha, n la

presente cesion de derechos se halla incluidas tod¯s las
mejoras v construcción cue se han realizado en el inmueble.

Es decir que en el momento que se realice la escritura
definitiva del inmueble quedará a favor de la señorita

IERCEDES DEL ROSARIO SANDOVAL EALLADARES. CUARTA.- DEL
PRECIO.- El precio que las partes contratantes establecen por

la CESION DE DERECHOS DE LA PROMESA DE COMPRAVENTA, del
inmueble materia de este contrato, es el de CUATRO MIL

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÈRICA, que la

cesionaria ya los canceló a .favor de los cedentes, lo cual
los cedentes aceptan que se le ha entregado dicho valor a su

entera satisfacción y sin tener cue formular reclamo alguno

en 10 posterior y por ningún concepto, así como también les

partes contratantBS renLIDClân S SEQUir ei jüiciO pOT leSiÔn
enorme por cuanto esten conformes con el valor pactado.
QUINTA.- POSESION.- Los c nyuges señores JORGE ENRIQUE ESPIN

ATIAJA Y MARIA NATIVIDAD SMIDOVAL BALLADARES, autorizan en
este mismo acto a favor de la -señori ta MERCEDES DEL ROSARIO

SMIDWAL BALLADARES, se posesione de los de rechos y acciones
especificados anteriormente y que equivale a un lote de

terreno de una superficie de quinientos metros cuadrados,
situado en el sector de la Hacienda Santo Domingo, de la

parroquia de conocoto,- cantón Quito, provincia de Pichincha,

posesión que la venian manteniendo los cedentes desde el

momento que se suscribió la promesa de compravente, La

CESIONARIA queda facultada y autorizada para celebrar las

escrituras públicas definitivas con le señora MARIA DILA



TIBAHTA FERHANDF2, en forma directa. SEXTA.- GASTOS.-·· Todos y
cada uno de les go.stos q te dem.ande La celebración de la
presente ezeriturn. publica y los de 1.8 escritura pública

d.efinitiva, he.orm. Su inscripci.6n en el. Registro de la

Ecopi.edad. d.el cantón Qui.to, será de cuenta exclusiva d la

CESIONARIA. SËPTIMA.-- DE LA. ,7URT.SDICCIGE Y COMPETERCIA.- Las

partes contratantes declaran incorporadas todas y cada una de
las disposiciones legales contenide.s en nuestra Codi.ficación

del Cód.igo Ci.vil relativas a 1.a compra.venta y cesión de
derechos de bienes ino.tuebles. Los cónyuges señores .10RGE
ENRI.QUE ESPIN ATIA.3A Y MA.RIA NATIVIDAD SANDOVAL BALLADARES,
renuncian a seguir cualquier acción legal deri.va.d.a d.el
presente contrato por estar conforme con las condiciones
acordadas, En todo coo las partea contratantes se suiëtarán

a los .3ueces de 1.0 Civil del e,.ntón Quito y al trámite
establecido en la Ley. GCTAY.A.·- ACEPTACÏ0R Y TPÆITE DE
lESCRIPCIÓN.- Presentes las parte3 contre.tantes, se afirman y
se ratifican en todas y cade. una de 1.as cinusulas del

presente con.tento de Casion de Derechos, por encontre.cae
redactado en los táctrinos pacte.dos y en defensa d.e sus
reci.procos intereses, quedando por lo tanto la CiñIONAP.I.A,

autorizada y iacultaria para celebrar las escrituras
definitivas y sol.icita.e su inscripción en el Registro de la

Propiedad del en.ntón Quito. Usted señor Notario se servità
agregae las demás cláusules de estilo paca la completa

validez y plena eficacia del pcesente Instrumento Público.
KASTA AOlJ¯Ï.

LA MIWJTA, que 3unto coa 1:: decamentos uneros y
habilitantes cue se incorpora cueda elevada a escriturä
públice. con todo el valor 1.egal., y que Los compacecientes
aceptan en todas y cada una de sus pactes, minuta que está
firmada por el Abog.edo Fdison Muquincho, afiliado al Colegio
de A.bogados de Fichincha, bajo la teatri.cula túmero: siete mil
seiscientos sesenta y nueve. Para La celebcación de la

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos



s . . . DR. LIDEMMORETA GAVILANES

NOTARIA -.

CUARTA
previstos en in. Ley Mota.cLa.L,· y, Leid.e. que les fu.e a os
com.pe.recientes poe mi el Motati se ratifican y .fi- man
conmigo on unidad de acto quedando incorporada.e el.
protocolo d.e esta notael.a, d.e to .anto doy fË .

--

JORGE .NR. DUE ,SPIN ATIA.TA. .

MARIA . . .i. > SANDOVALBALLADARES.

c.c. cro135'£2.Z

//

MERC S DEL *RDbARIO SANDüVAL BALLADARES

e.c· 050/397¾.3

F OTARIO

SIGUEN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.
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DR. FERNANDO POLÖELMlR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

PROMESA DE COMPRAVENTA

MARIA DILA TIBANTA FERNANDEZ
n Dos

a. f.

JORGE ENRIGUE ESPIN ATIABA Y SRA.

CUANTIA: * 4000 USD.

DI: 1 COPIAS

..· R.V.

ito Metroollitano de Guito, teoital de la r subiles ael

. , e dia de hoy, Martes once (11.1 de Dicier re de:t af',a aos

ante mi. DOCTOR FE.RNANDO POL...O ELMIR. Noter i.o Vit::_Ibs.".mo

e.1 cantón Duit parecen oor un carte .ta seí4cra MARIt-a

BAISTA FERNANDEZ casada, y po otra Darte los conyuces

.
3DRGE ENRIGUE ·EEPIN AT TAG.A 't MAR.lA NF¥iivÏDI-'O St-liv.DOvfa...

. S, todos por sus propit::s , d vrechos, l...os comuerecier :::·9: to:,

os mayores ce eda aam:Ic1'!iacos e3t:i. C.).udat::I di

paces para contratar -, or:::cler oblicarse a a..l.:=..enes de

day fe: bien instruidos Der mi el Notarlo en el ob.ieto

os de esta escritura públi a la aue proceaen libre y

ité de conformidad co la minuta que me crementan cara

IO in el Registro de escrituras Dublicas a su cargo,

neor orir una de contrato de promesa de c:comravenca av.

a ::c.2oñes, coñtenlaa en la minuta ai teño.- as ::.9:

si.;U..entes: PREMERA: COMPARECIENTES.- De una parte la

RIA' DILA TIBANTA FERNf-1NDEZ. Casada, y Ge otra 101

JO¯$E ENRIGUE ESPIN ATÏAGA y MARIA NATÏVÏDAD SANDOVf-4L

, amados entre si, todos ecuatorianos, domiciliados en



r'

lega.!.es '.. I:.)ersonales OSPECnOS., J.lcre y VO.L an :e,W1.

2nt.ela.Qenciacos en la naturaleza v ETectos ·luriaic ' c

convienen e.l.evar a escritura. publica este contrato e p

comoraventa de cereenos y acciones. Gulen en aue

cenaminara simolemente la PROMITEN[E VENDED 4L, y LOS PR

COMPRADOV-ES, resoectivamente. SEGUNDO ÁNiECEDENTES.-

Dila Tibanta Fernandez. por aonación om hecho. y de

tal3ecimiento cle sus padres ci.ue en vida se llamaban Jos

Maria Elena Fernandez , por sentencia aictada por el se

Primero cie lo Civil de Fa.cninchas el veinte y siete ce s

ce mil novecientos ocnenta y cinco gue otoroa la Do=-esión

oa: o2.eñas ae.aaaa por los crenombraaos causantes, a sus up

universales hereceros: Maria Blanca, Maria Yolanda, Hugdi.

Lu2 MerN, Maria Dila. Maria. Lucinaa. Luisa Roericas Ana..

Piaria Clorinda Tibanta Fernandez. es propa.etaria de ac

de:-rechos fincacos en el late nûmero seis cesmembrado del

terreno de mayor extensión one El .ÏnstitutO ECUaÍ·OrlanQ

Agraria le adaud.1co a-su mäcire sencra Mal-ia Elena Ferart

liquidación de sus haberes domc huasipungera de la hacie

Lam2noa, unicada en la o.arroouza conocoto, canton uutto

de V.1enincna. om una super"Ticie ce cuatro nectareas Y

04. iniento= met.ros cusaracos comorencicios clentro de a 25

11ndero-: por ei NORTE: Con Queoraca Chauciarco oe en c

metros ce lonoitud.: por el Si.JR: Terrenos de Juan

ensesenta metros de longitud y Camino Publico en ochent

metros de Jongitud: cor el ESTE: Terrenos de Bruno



DR. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO YlGESIMO SEPTIMO

068331

t . C netrCL.6 Y siel"PEDOS & Ì. . ha"::.1.E:DOd 68.') i:D 1.'Dill.DEN3 90. Ç.'. O CO

ClDCC IDPÏl"OS ÖET .!

DI¯:91 ÏUD meOl2.0 t.6f DFC.19.10(-'OC18. Cie J.ci:1

ck.

.i.c:Ie I. .Er t-, t. ::I e

c i .

se t a

a ,

.te anotada en e J. Rec istro 6enera J. de Tier rag d'e:1

.o
Ecuatoriano a : Reforma Agraria, en el folio n r,ero

DOventa y 0000.. tDUQ \")Pim2FO Bi Veln CE V VE.1.hi'.Ry itusve

1 m:i..smo año .. e ::.nscrir.o en t.sa Reca.e::ro ce ) a crooir::cee

ute Ecuatoriano c.le Reforma Aare.ria., en el. t.amo novent.a v

trea.nta ce iul.1.0 del tar.te:.J.- vecEs te eric.ic, e.-.P.:.. -

te pro t oco.l i zada en la Notaria. Quinta de.\ r:1e l. Occ r :.r

- Saybor mora .:÷1 aos ce opt::st::.: c÷ mi.) rove÷:.:ient..::.a .se:÷¤:-,ts. ··

En vide los coeyuaers llari÷. E..ena Fernander > Jo=e :.t.bar,.a

carr e.\averer el levantami.ent.o T.coogra.f3.co y el respeca.v-..:9

. Jotizacion del inmueble de su proolede::d descrito en el.

preceden CE,, CMya CODia se acompäna, lä inismä Clu.e SEra:

acia para fines y efectos lega.i.es consicp..tientes .:P..u:e

se halla en trámite para la aprobacion de d.ichos p.tano:÷;

acion rse civición y eajuelicac.1.on, ya ::iu kos ::rsoombra·:.o:s

a m:,:.ceaï:id 1 o ..os nueve crimeros .'.ates Gud en clonacon de

entre-gar.n a sus hi.30s libanta Fernänder., asa. at 11:arä.a

Glor tnda., 91 lat.e n .mero t.res: e. Hu.go Rodrico, el late

cuätro: LLt2 Mary., y el lote nLtli.EFO Cinco: 3. I'laria lla ej

mero me.=i;' a Mari.a Lucinda, ei Icte numero siete; a Ana

e.L lo -e numero ccho; v e Lua ss America e). lote nume o



e.Xtensaan, ca E...! .lote nutr.aro sel=. donaco e .5 :9

1.Dantã FernanceZ . t1.Ene UDE EL.DEFT1.C1.9 DE C.I

CIEDCUGOtä V trBEi (TIBLY°CS CRO.Ciõ005 TPEllita V 51

cuacrados, que de acuerdo al proyecto ae lotizacion en

hallan comorendidos centro de los 510ulentes lind ros

Norte: Con lote nOmero cinco en setenta y cinco .

longitua: Der el Sur: Lotes números siete en cuarenta

ocho en veinte y un metros de longitud: por el Uriente: C

cor el Occidentye. Proplecao privada. TERCERA: PR

COMPRAVENTA.- Con ./los antecedentes anotados la señora

i2.banta Fernande en 'alidad de oropiletaria del lote de

numero seis oor dpn

sen

v herer , y como Á.1, por I

cue .te asisten foor media ae este contrato promete oar
'

real v veroetua enaaenación en eint y una coma veinte

por ciento as acciones y cereen a eauivaa.eñtes a quinienta

cuacracos ciesmembrando del referido late. de

22nousarx=aao en la clausula anterior a favor ce los cony

Enriaue Espin Atiaga y Maria NatividacJ Sandoval Ba

CUARTA: PRECÏO.- Entre promitentes vendedora o compré

libre y mutuo acuerdo convienen y fijan como precio$

menciona.das acciones y derecnos materia ce la creseñte'.

en la cantidad de CUAIRO MIL DOLARES. Que se consider

equitet.ivo y que los oromitentes comoradores t2enen 9

c.ontado en dinero en efectiva y de curso legal, por I

venaea.ora manifiesta aue a recibido dicho dinero a a

satistacción y que nada tiene que reclamar a los co,YGG

Sandovaj. n2 por este ni por ninaun otro asõecto PD
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DR. FERNANDO POLO ELMlR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO . .

.

068330
ANSFERENulA.- La crom.1. C.ente vendecora. craes7 1e-

: i÷

sesion s' dom.2.nic de los mencionados oerer o ap .Lone:÷

n-tracle.s y ma.licias. l..tsos y costumores, er .c.umores

pasivas y más anej<os su:letancome al saneama. .r to oor

.. la vez Que autoriza construyan, siembren., o echen v

sieñor y dueña sin limitacion ni archibici n alguna.e

los crenombrados adciua.rentes, quienes ex resam Que

nto la escritura como la transTerencia y aut.crizacion

ace en seguridad de lo que compran y en. garatia de sus

SEX1A: PLAZO PARA LA CELE.BRAC10N DE L.A :ESCRITURA

. Entre los comparecientes contratantes convienen en '

itura clefinitiva celebi-aran unä ve2 que 3a oromitente

i-sconça de los reouisitos locales, y clue en toclo ::::aso

ae los tresc2entos sesenta y cinco dias contaoos cresce

de da.ca.embre del clos mil uno. bEPTIFIA: BAi'.iCION.- t-'asi

amente los contratantes establecen que cara e.L caso De

OtO Y violación de una cualcluiera de las c.!.ausulas de

to.- el culpable pagars I...tna mu.ita de aos mil ociares e

arte, sin Derjuicio de iniciar la accion .3uaicial

enteante uno de los señores :lueces competentes de esta

Guito, y en tratanclose de la promitente vedecora

, la devolucion de] dinero recibido más sus resoectivos

contados desde la fecha de esta escritura ce cromesa.

IN GRAVAMEN.- la oromitente vencedora manitiesta oue

lote de terreno en general y del mio en particular. del

ndo las referidos derechos ya celones no Desa gravamen

ni pro'nibición de ena3enar ae ninguna clase. NOVEhlA:

Los castos clue ocasione esta escritura v la
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RAZON:: Se o torgó an te m:í... en fe de ello con fiero la TERCERA

COPIA CERTIFICADA DE L.A PROMESA DE COMPRAVENTA., otorgada por

MARIA TIBANTA FERNANDEZ., a favor de JORGE ESPIN ATIAGA Y SRA....

debidamen te firmada y sellada.. En Qui·to,, a cua tro de :iunio de

dos mil doce., o/o

Dr. F -ND ¯ POI...O EL.MIR

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL. CANTON GUITO

HASTA AQUI LOS DOCUMENTOS HABILITANTES
Se otorgó ante mi DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO
PUBLICO CUARTO (E) DEL CANTON QUITO, en la fecha que consta
en el presente instrumento público y en te de ello confiero
esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y
firmada en Quito, a doce de junio del año dos mil doce.

. oreta.Gavilnes
ARIOCUARTOENCARGADO

.. ..... QUITO



NOTARIA DECIMO SEPTIMA
QUITO, DISTRITOMETROPOLITANO

De:
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FERNANDE2 MARIA ELENA República del Ecuador,aveinticinco

,

A de Abril de mil novecientos ochentay bges,

ANGKL EDUARDO RUI2 NIETŒmte rd el Notario docior Teimo Ce9a- i

Por S/.2Cl..000,oo 13mm rumymummingenmparecen*lm me nra

o .Li l copia ' Maffa Zlena FernándÀz de Tibanta,con su.

n
'

marido señor JosË Tibanta,aquella dando

12 SD.6ÌprCSO-CODS6tÌiŒi€nÌO,V 61 SenO_i

Angel Eduardo Ruiz.Bieto,casado,todos

' por sus propids derechos,ecuatorianos

mayores de edd,vecinos de este lugar

y hábiles,a auienes conozco·,de que dov fe,R dicen> que elevan

a escr,itura pdblica la minuta que em entregan,cuyo'tenor es

e'ste:-"Señor Notario:-En el'protocolo de escrituras publicas,

io -a su cargo,sÍrvase .insertar una.de la que conste la siguiente_:

2o PRIMERA.-INTERVIENEN.-La señora MarÍa Elena Fe'rnándes de Ti-

21 .banta,con su marido señor Josí Tibantp,por una-.parte,y por o-

tra,el señor Angel Eduardo Ruiz Nieto,casado,por sus propios

derechos,1a prim.era y, segundo,como vendedores y el 'tercero,en

calidad de comprador-,todos mayores de edad,sin impedimentos
24 •

1egales,ecuatofianos,con domicilio en esta ciudad de,Quito,quie-

26'. nesilibre y voluntariamente dicen que elevan a escritura 'pd-

a blica la siguiente minuta:-SEGUNDA.'-ÀNTECEDENTES.-La señora M -

se .

a Elena FErnÊndez de Tibanta,es propietaria de un late

-, NOTARIA -SWilMA
ShyrisvSdàcmEsq.



terreno de cuarenta y cuatro mil quinientos metros cuadrados da

superficie,que formaba parte dela hacienda"Santo Domingo de

Conocoto",parroquia de Conocoto,Cantón .Quito,en la Provincia

ae Pichincha,que le fue adjudicado en forma defintiva,en pago

de la liauidación·de sus haberes como huasipunguera de dinha
Ihacienda,mediante providencia de'veintiocho de julio de mil n -

.vecientos sesenta y oeho,dictada por el señor Director Ejecu-

tivo del Instituto Ecuatorianþ de Ruforma 'Agtaria y Coloniza-

ción y el Director de la Junta Central de Amistencia..Social,

a la quepertenecía el predio;proyidencia que se halla anotada

en e1·Registro Genekal .de Tierras del IERAC a fojas doscientoe now

venta y ocho,tomo-primero,el veinte del citado mes y año,ins-

crita en el Registro de la Propiedad del Cantón.el veinte del ·

mes indicado y protocolizada en la Notaria Quinta del doctor
14

m Ulpiano Gaybor Mora,el dos de agosto de mil novecientos sesen-

m ta ·y ocho.-TERCERA.-COMPRAVENTA.-Con estos antecedentés,'la se-

fora Maria Elena FErnándes de Tibanta,con la aprobaci6n y con-

formidad de su marido,se1lor José Titan-ta,quien también inter-

viene ·suscribiendo la presente escritura,vende'y da en perpe-

en tua enajenaciðn al señor Angel Eduardo-.Rhis Nieto,an lote de

, terr eno de quinientos. vein ticinco' metros cuadrados de super fi c i

om aue .formaba parte v será desmembrado de la propiedad denovi±m

en en la cláu'sula anterior y que estA comýreñiido dentro de los

ciguientes linderos:Norte,en una extensi6n de treint.a y cinco

metros,con tek ano de Olga Sosa de Gallardo;Sur,en u°na exten-

sión de·treinta y .cineo·metros,con terrenos de la misma ymnde-

wr dora;Este,_.en una extensidpde quince metros,con terreno de'1a

es propia Ÿendedoraiy,por el Oeste,en una extensión de quince me-
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tros,con -la cal'le empedrada que.une la carretera vieja a Cono-

coto y •ohe es conocida como calle "Emoresa 215ctrica quito",

a nuuna utilizada para entrar -a la-Planta de Guangopolo.-No obstante,
UAYASAMIN

IONo.G 4 determinarse la cabidp .el lote de terreno se vende y se lo

hÀce como cuerp cierto,dentro de los linderos descritos.-QUsa-

TA.-PRECIO.-El precio que e'l comprador señor Angel Eduardo Ruiz

Nieto page por el lote de terreno que compra mediante la pre-

sente escritura es de veinte mil sucres.,qu.e la vendedora se-

Bora María Elena FernÊndez de Tíbanta declara haberlos reci-

io
'

bido en su totalidad,en dinero efectivo de buena calidad y de

11
norma circulación en el paÍs,por lo ,que la vendedora dice no

tener nada que -reclamar por este toncepto,por 10_que trahsfie-

rea favor del comprador el dominio y posesión del late de terfre-

no enajenado,con todos sus usos,costumbres y servidymtres quel

le son anexos.-QUINTA.-GASTOS Y RECLEMOS.-Losgastos que deman-

de el pago de impuestos de suscripción e inscripción de la pr2-

sente escritura,serÊn de' cuenta del comprador y para el caso

de que surgiere alg6n reclamo,1as partes se someten a los Jue-

ces ordinarios de esta ciudad de Quito,al trámite verbal suma-
19

so rio o ejecutivo,a elección del actor y la vendedora se compro-

21 Œ€Ì€ 21 San€ami6DÌO por evicción,de conformidad con la ley.-

22 SEXTA.-Presente el comprador señor Angel Eduardo Ruiz Nieto,

as manifiesta que acepta esta escritura en todas sus partes por

ser en seguridad del lote de terreno que adquiere sin ningún

25 grBVÖEen,CQmo CODSta del certificado del señor Registr_a_dor de

se la Propiedad que se agrega,-Usted,señor Notario,se servirá a-

27 Erever las demás cla'usulas de.es†,iln.nare la nl ena valiney 64

es la presente escritura.-f)Dr..Silvio S$nchez,matrÍcula ndr



onm+ron An+os einensn+a y siet,e".-Hasta armi la minut and

los comparecte"ntes la ratifican en todas.sus partes.-Se agre-

gan los co~mprobantes de pago de 100 impuesto relacionados cor

la presente e'scritura de compraventa..-Se cumplieron los pre-

ceptos legales del caso; y leida que fue esta escritura inte-

gramente ;a los otorgantes,por mí el Notario,aque_110s se ,rati

fican en lo expuesto y quedando facultado el comprador para

obtener la"inscripcion,firman los qde saben y por la que no

lo hace a su ruegn un testigo,en unidad de acto,conmigo y cor

el otro testigo,que son los señores Rodrigo.:Medräno Bacy ÿ;Í-

Migagl EspirreEta? 3apataggay ete dle.ledad,veñiostele¿esterlaggar,

idóneos 'y conocid.os por mÍ,dà que doy fe;asÍ com de que los

comparecientes 'me tresentaron sus resteec.tivas eAdulás de ein.

dadania.
14

16

A ruego de la vendedora señora María E1'ena Fer Ander GG'Tibar

pa ta.aue no sabe escribir y cono testigo,'

19

25 41



DR. TELMO CEVALLOS GUAYASAMIN 2188

Ofc. NaJRN

uito , a a ,
,. ,. . ¿l

Señor
NOTARIO DEL C.÷NTON
Fresente.-

Señor Notario:

MA.IA ..L£¾A FERNANDEZ, propietaria de un lote de
terreno de 40,500 mts.2 de superficie ubicado en la parroquia
de onocoto,contón L.uito,provincia de Richincha, solicitan la
autorización para proceder a enajenarlo en favor de GÏNO MAK-
ciati Jaramillo, MANUEL FT:N'L, LPATIA uE S SA y 21.ADYS VI -

LLA: ANGEL RUIZ.

Por cumplidos los requisitos de Ley y atento al
Acuerdo NalO359,emitido por la Dirección Ejecutiva con fecha
20 de octubre de 1975,puede procederse a la venta solicitada.

La presente autorización deja a salvo cualquier
derecho de precarismo y no excluye la intervención del IERAC,
conforme lo dispone la Ley de Reforma Agraria vigente,

Sirvase adjuntar la presente autorización cómo -

dac: ento ha'oilitante de la escritura a cele¯orarse,

e,

FE REGI NAL NOR DSL IERAC

No tiel compalaa del toeweeste goe precedegel stama que se ano

ementra agregado a at registro de eseggteres påbitoas del pree

sente añogen te de 4116, 14 eentiero sellada y fiamada en

NOTARIO DECIMO SEPTI¢ybl®¾
A

TELEFONOS 213-858 - 213-764 WAN



en veinticinco da Abril de mil novecientoa ochenta y tres,

21 Rotario D4etmo agppgge,

Dr,7ELMO WALLOS GUATABAMIS,



Qu to de .
- -<.7 de,

21

S rvase conferirme al pie de la presente un certificado,dehipotecas, gravémenes y

proh b clones de enojenor, que ofecten al predio situodo en la Porroquio T-:

de este Cani n, ( con el historial de / ..- o os )

de propiedad de

el mismo que lo adquirió eron) por

quien)

según escritura otorgada e echa y Notar o

e imente inscrita el

Certificación que la requ ero poro trámite de indole

cial O Privada g

J3i Céd. Ident.)

s ao anonu a arasemaamas tender de la ranguesseen es 1.

tamm esatittaa gum 3ee smumma de la agiatmena

dessa et age an assessansa. .....•• y ..a.. aussa a to

19
eam aar aan erosten al inade 3a passeguia manene de

20
fa, aistetdo pays NARA R.854 mag.a*••-*A àseha

maass.se ammatessansan aurassiaapa as y -«A ama, anna
22

23

24 Apaartta el teotata de ga1% del stame sing ger fates dates se se

26

27
Sexte de to 9 sta de de toebe stato de estetre del

28
Nota: Los datos consignados erronea o dolosamnente, eximen de responsabiliB rt ante



saleropci$n futura y el producto de la vent.a se depcaitard on el Banca

Ecuatoriano de la Yivienda. Quito, a enne'de abril de abril de mil no

cientos cohenta y tres

•OUITO. .
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MiNISTERIO DE FINANZAS
JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDAC10NES DE PlCHINCHA

orma CODIGO FECHA R.U.C. L
N°352 97? 1 -

RECAU
ACION~ 05 04 83 C.IDENTIDAD2 17 0193706 0DIRECTA N PROV, N° AGENCIA DIA IVIES MO

POR CONCEPTO DE

COMPRA VENTAQUE OTORGA MARIA FERNANDEZ DE TIBANTA Y ESPOSO EN
$ 20.000, oo el

CODIGO AÑO RUBRO VALOR

11127001 83 t.fiscales 200,00
11127004 " t.salud 2,oo

Joista , 8\ aox
( RE \ ageacts.

son doscie-tos dos micr aoso L
99999999

TOTAL w. 202, oc

Ì S LIQUIDADOR ]EFE DE RECAUDACIONES
O REC/B/DOR



CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
.

.

ALCABALAS 2180
Comprobante de Pago

.
""

··

·s..... N! O20277 A
NOTARIA DEC I MA SEPT I MA POr g 200 , oo

Recibí de A NGEL E RUlZ N .

la cantidad de DOS C1ENTOS SUCRES 00

ImpuestodelUnoporCientoadicional alas
por concepto de VENT A de EB

que otorga M A R I A E FERN A NDE

Parroquia cGNOCOTO

Provincia P | CPjNCH A Sobr $ oc

Quito, a de 19 85

Recaudkor

NOTA¾Ae SWTIMA



JUNTA DE DEFENSANA ONAL
, 2181

ALCABALAS

N9 02174 Por s/. ........F°°r.°°

Quito, a .de

..

de 197

Recibi de la cantidad

de sucres;
Î¾ öf2 0

por el IMPUESTODEL ½ /o PARA DEFENSANACIONAL, por un contrato de vento, según Aviso N°.

del Notario Dr.

Ma.Ja de 'Piban ta y espsoque otorga

a favor de

de 4eggeno

situado en la parroquia de
ODOC

del Cantón

Provincia de
........ ........ ........................

r la cantida .
000

Jefe Provincial de Recaudación de la
Junta de Defensa Nacional

IMP. LATINA



Dr. Remigio Poveda Vargas
Se otorgó la presente escritura de: VENTA, otorgada por: FERNANDEZ
MARIA ELENA, a favor de: ANGEL EDUARDO RUIZ NIETO, otorgada ante
el Notario DR. TELMO CEVALLOS GUAYASAMIN, cuyo protocolo se
encuentra actualmente a mi cargo; y, en fe de ello confiero esta
SEXTA COPIA CERTIFICADA, constante en SIETE FOJAS, útiles y
rubricadas del presente titulo, firmada y sellada en Quito, al
veinte de enero del dos mil once.-

DR. GOP VARGAS ARCRWO
NOTARIO CIM P O DEL CANTON QUITO

Notaria

Notaria Décimo Septima
Quito,D.M.
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CONTRATOPRIVADODEPROMESADECOMPRAVENTA

En la parroquiaConocoto,DistritoMetropolitanode Quito,a los dieciochodías del mes de Abril
del dos milonce, intervienenen la celebraci,óndel presentecontrato,privado de promesade
compraventa,por una parte la señora MARIADILATIBANTAFERNANDEZ,de estado civil
casada,y que en toposteriorse llamará LAPROMlTENTEVENDEDORA;y, por otra parte los
cónyugesMANUELENRIQUELÓPEZPAREDESy DORISFERNANDAQUINAUCHOLEÓN,
casadosentre si, por sus propiosy personales derechosy por los que tienenen la sociedad
conyugalpor ellos formada a quiénes en lo posterior se llamarán LOS PROMITENTES
COMPRADORES.-Los comparecientesson ecuatorianos,mayoresde edad,domiciliadosen la
parroquiade Conocoto,de tránsitopor esta ciudad,capacescivilmentepara contratary contraer
obligaciones.-
PRIMERA:ANTECEDENTES.-a) La señora MARIAELENAFERNÁNDEZ,de estado civil
casada con el señor JOSÉTlBANTASlÑALIN,adquirióun lote de terrenode la superficiede
CUATROHECTÁREASy CUATROMILQUINIENTOSMETROSCUADRADOS,ubicadoen la
ExHaciendaSantoDomingode Conocoto,de la parroquiaConocoto,CantónQuito,Provinciade
Pichincha, medianteadjudicaciónhecha por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y
Colonización,segúnconstadel actadictadael veintey seisde Juliode milnovecientossesenta y
ocho,inscritael treintade Juliodelmismoaño,protocolizadaeldos de Agostodel mencionado
año,ante el NotarioQuintode Quitodoctor UlpianoGaybor Mora.- b) Habiendo fallecidolos
referidos cónyugesMARÍAELENAFERNÁNDEZy JOSÉTIBANTASlÑALÍN,han quedado
comosus únicosy universalesherederos sushijoslos señores:MariaLucinda,MariaDila,Luisa
América,Luz Mery, Ana Lucía, MaríaYolanda, María Clorinda,Hugo Rodrigoy María Blanda
Tibanta Fernández,, quiénes han obtenidola Posesión Efectivade Bienes del padre mediante
ActaNotarialotorgadael quince de Abrildel dos mildos, anteelNotarioDécimoSextode Quito
doctorGonzaloRománChacón,inscritaelveintey dos de losmismosmesy año.-
SEGUNDA:PROMESADECOMPRAVENTA.-Conestos antecedentes,la señoraMARIADILA
TIBANTAFERNÁNDEZ,por el presentecontratode la parte proporcionalque le corresponde
comoheredera de susdifuntospadres, prometedaren venta realy perpetua enajenacióna favor
de los cónyugesMANUELENRIQUELÒPEZPAREDESy DORISFERNANDAQUINAUCHO ,

LEÓN,,quiénes porsu pade se comprometena comprarunlotede terrenode la superficietotal
y aproximadade TRESCIENTOSMETROSCUADRADOSadquiridoen mayorextensióny
ubicadoen la formaseñaladaen los antecedentes.-
TERCERA:LINDEROSDIMENSIONESYSUPERFtCIE:Los linderosdel lotede terrenoque es
materiadel presente contratoson los siguientes:POR ELNORTE,en unaextensiónde catorce
metros,noventacentimetros,terrenode MeryTibanta;POR ELSUR,en unaextensiónde trece
metros, veintecentimetros,terrenoque se reservala promitentevendedora; POR ELESTE,en
una extensiónde veintey un metros,setentay cincocentimetros,terrenode PatricioCaiza;y,
PORELOESTE,en unaextensiónde veintey unmetros,setentay cincocentimetros,terrenode
Maria Sandoval;dando una superficie tota)y aproximadade TRESClENTOSMETROS
CUADRADOS.-

RTA:PRECIO.-Las partes de comúnacuerdo,han convenidoen fijarcomopreciojusto,
real y sin variaciónde ningunaclasepor la venta del lote de terrenoantes indicados,ja sumade
SIETEMlLQUINIENTOSDOCEDÓLARESDELOSESTADOSUNIDOSDENORTEAMÉRICA,
pagaderos de la siguienteforma : CINCOMILDÓLARESDE LOSESTADOSUNIDOSDE
NORTEAMÉRICA,que la promitentevendedoraconfiesarecibirde manosde los promitentes



compradoresconanterioridada esta fecha, en dineroefectivoy a su enterasatisfacción;y, la
diferenciaesto es el valorde DOSMILQUINIENTOSDOCE DÓLARESDE LOSESTADOS
UNIDOSDENORTEAMÉRICA,que seránpagadosalmomentode la suscripciónde la escritura
definitiva.-
QUINTA:-PLAZO.-El plazo que las partes han creídoconvenientepara la firmade la escritura
definitivade compraventaes de TRES MESEScontadosa partirde la firmade esta escritura,
fecha en la cualla promitentevendedoratendrátodosy cada uno de los documentosnecesarios
para la misma.-Pese a establecerselos plazos para lafirmade laescrituradefinitiva,de común
acuerdolaspartespodrán disminuiro aumentarelplazopara la firmade la escrituradefinitiva.-
SEXTA:ENTREGAMATERIAL.-Lapromitentevendedoradeclaraexpresamentequelaentrega
materialdel lote de terrenose hace a partirdeestafecha, y a la vezautorizaa lospromitentes
compradoreshacerlas mejorasquea bientuvieren.-
SÉPTIMA:CLÁUSULAPENAL.-Conla finalidadde queningunade las partes se retracteen la
negociaciónrealizadamedianteeste instrumento,las partesconvienenen fijarse una multade
DOSMILQUINIENTOSDÓLARESDELOSESTADOSUNIDOSDENORTEAMÉRICAque será
pagado por la parte que incumpliereesta negociación;en el supuestocaso de incumplirla
promitentevendedora ademásdevolveráel dinerorecibido,los intereses de Leyy elvalorde las
mejorashechas.-
OCTAVA:GASTOS.Todos los gastos que ocasionela celebraciónde la escrituradefinitiva
serán de cuenta de los promitentes compradores;a excepciónhecha de la plusvalia y los
Impuestosa la Herenciaque encasode haber pagarála promitentevendedora.-
NOVENA:ACEPTACIÓN.-Presentes los comparecientes,en las calidadesque intervienen,
manifiestanque aceptan todasy cada una de las cláusulas que anteceden, por convenira sus
respectivosintereses y estarde acuerdoa loconvenido.-
DÉCIMA:- JURISDICCIÓN:-Para el caso de controversiasurgidadel presente contratoy que
no fuera solucionadopor las partes, éstas renunciandomicilio,y agotandola vía de las
conversacionesamigablesa base de los principiosde equidad,las partesse someterána los
Arbitrosde la materiao a los juecescompetentesa eleccióndel actor.-Para constanciade lo
actuadolas partes firmanen el lugary fecha arribamencionados.-

MARiADILATlB NTAFERNÁNDEZ

A U UELOPEZPAREDES DORl F RNANDAQUINAUCHOLEÓN
C.C. ÑGÑ§6c? 2. C.C. 42no M 4 - 3



G MUNICIPIO DEL ENSTRITO METROPOLfTANODE QUETÒ
Dirección letropolitana Financiata

PREDIAL URBANO
Título de Crédito: 20111881740 Fecha de Emisión:2010-12-31

'Año Tributación: 2011 Fecha de Pago:2011-02-02

m&omiée egenait
cedula i Rtsc: 00001704029113

Contribuyente: FERNANDEZ PILATASIGMARIA ELENA
Ubicación:

clav catastral: 21204 03 014 Predio: 0188174
..

CALLE SN Let. Casa:Direcc

Parroquia: OSOOO

É ****12 00 RAZON
TERRENO *24.00 ggg6 A ÒÖ

CONSTRUCCION rd 36 00 17.640 00
AVALU COMERCIAL 152.040,00

Concepto

A LOS PREDIOS URBAN $ '106.94 TASA SEGURIDAD CIUD $ 4.00
EMMOPQ PARROQUIAS $- 7.37 DESCUENTOS GENERALES $ 8.56
SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00
CUERPO DE BOMBEROS $ 22.81
ÖSRÀSENEL Ol5TRITO$ 99.18

Forma de Pago: EFE Parcial: 8.56Descuento o
Cajero: VALERY BRUMELY Institución:

,
Rabaja de Ley

ventanma: Vátiáte2 Agencia: VALLE DE LOS CHILLOS Subtotal: 232.74
Trans. Municipal: 291126 Trans. Banco: Total: 232.74

Importante:

EFE 0.00

DIRECCION METROPOOTANA



a n su c l'idini -d b o

nes dejados al fallecimiento de su madre-

SEFINA PACdACAMA CAJILEMA,dejando a salto-

derecho de terceras personas en la su-

opiedad de este cautón,para ue surtan-

s efectos legales.Notifiquese.".-Se pagó-

NUMELO 2.890.-En Quito trece de nov°embre- SENTENCIA-

de mil novecientos ochenta y cinco se me- P EFECTTVA-

resentó una sentencia dictada por el señor-R.24069-

Juez Primero de lo Civil de Pichincha,el - T.116

veinte y siete de septiembre del actual,es-

como sigue:"VISTOS:María Clorinda Tibanta-

Fernández,consignantio sus geerales de ley,

comnr.rece a este órgano ,jurisdiccional y ex-

presa :Que de.la copia certificada de la par-

tida de defunción que acompaña,aparece que-

Su recordada madre,Maria Elena Feraúndez PL-

atasig,fallebió en la parroquia Conocoto-

nton Quito,el .14 de septiembre de 1.984,ha-

biendo quedado-como sus únicos herederost-



cónyuge sobreviviente,gor su.derecho a lo::.ganan-

ciales,y,suschermanos :Maria Blanca,9MarÍa

Yolanda,Hu o Rodrigo,Luz Mery,María Dila,

Maria Luernda L isa América.Ana LucÍa Ti-

7 te lo indicado,y en conformidad con lo pres-

8 crito en el art 715 del C,de Procedimiento-

O rivil,colicit? Une en sentene-in se conceda-

Io

11 los bienes hereditarios dejados µ0r la de-

12 enjus,María Elena Fernández Pilatasig,a fa-

13 vor de inc herederns anunciados.Agotado co-

g4 mo se encuentra el procedimiento,es el mo-

15 mento de dictar sentencia,para hacerlo,se -

Mi considera:PRIMELO.-No se lia omitido ningu--

17 na de lac solemnidados sustanciales.propias-

2o piíblien rle is.l.se_.ha justificado el falle-

21 Cirliento de ria Mona Fernánde7 Pilata-

22 sig.TERCERO.-Con las partidas de nacimien.-

23 to que obran a Is.2 a 10,como con la info:--

24 nr mion onmaria rle is.11,1a recurrenteha -

es justificado los fundamentos de hecho y de-

derecho de su demanda.-CUARTO.-Mediante e .-

26

escrito de is.14,comparecen Maria Blanca,
27

Max Ía ivlauda,11usy Rudaiso,y LuL Mery Titan

28



a Fernández,por sus propios derechos,y d3- sv.1.012-

Tibanta Siñalin, por sus Tiropios derechos,

omo representante legal de sus hijos eta-

res de edad , María Dila, María Lucinda, Lu -

America v Ana Luefa Tibanta Fern ndez

1 de la demanda,propuesta oor María Clo--

inda fibanta Fernández.Por lo expuesto,-

DM N ESTRANDO JuSTICÏA EN NOMünE DE LA uE--

PUBLiCA Y POu AUP TDAD DE LA LEY,se onnpe-

sa,de los bienes dejados por la causante,

MARIA ELENA FERNANDEZ PÏLATASÍG,en favor-

. del Sr.Jo Tihanta Siñalin on onlidad de-

I r a

rsat

a

Icor

a

Yro

a a

at ncia es,

go Lug Mery María Dila,Muria Lucinda,Luise

Am ri on
,

Ann Loria y María Cl ori nda Ti han-

ta Fernández,en calidad de hijos de la de-

cujus,y por tanto herederos de-la misma,sin-

periuicio del derecho de terceros.Eiecuto-

.Ti ria o †n ognlneinn noti fÍ ilese al 80001-

Hecho confiéranse las copias certificadas-

or regist'o dicionales S/30.00.-EL RE-

STRADOR



RAZON. La presente inscripción es fiel copia fotostática de

la orici½al que reposa en nuestros archivos.- uito diez y ocho

de abril del aio dos mil 6:os.- EL RE I -DC



DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIV1L, N9 0858208 n
IDENTIFICACION Y CEDULACION

COPIA INTEGRA NACI. MATRI. DEFU.

REPUBLICA DEL ECUADOR .

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

7 258 2678
INSCRIPCION DE DEFUNCION Tomo ................... Pâg. ....... ....... Acta ..............

En .................. . 9.9.RP..................rovincia de ....... .I.2.9 .6 ....... hoy día ........ .I. .I.. ..Î. .4.4. da
JUNIO NËVENTA Y .DOS

.......de mil novecientos ......................:g.................. El que suscribe , Jefe de Registro Civil, e.<tien-

ce la presente acta de inscripciön de la defunción de: JOSE TIBA.NTA SIÑALIN
lOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ......................----.-------. ------------------,------...--se×o:

MASCULINO VIUCD SESENTA Y TRES
........ Estada Civil ........ ...... Edad .............,........... .. ......................cños.

RES Y APELLIDOS DEL PADRE: .......-

JOSE TIBANTA
. . .

..................... NOMBRES Y APELLIDOS

e L.AMADRE: ..........................OER.CERES..SGIN................................ Lugar del fallecimiento: .....cp.N_O.COTO
QUITO QUINCE . JUNIO ,

-

...... Fecha: ............................... ............ de ........ ....... de mil nove -

cientos .............NQ.VE A..y...DO.S...............El cänyuge sobreviviente se llama ......XXX_X_XXXX.X_XXXXXX.X.X.
CONSTA EN OBSERVACIONES

....... Cause de la muerte .......

ROGELIO CSUQÙIMARCA VEGASolicitó estg inscripción: ...............................-...--.......-.........-..--..--
........ con Cádula -

de identídad N°
..........99. .ÀÊ.S.........domicilied. . en ...... . . . .......... ................... .........,... .. ..............

OBSERVACIONES:
CAUSA DE LA MUERTE.- TRONSD-FLESITIS MIEMBRO INFERIOR CERECHO, TROMUSIS CEREBRAL, TROMos:3

CEREBRAL. SIN ENMENDADURAS. AO

O 0



SUBINSCIIIPCIONE$ Y MARGINACIONES ' REPUBL I C A DEL ECU A DOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIYIL, IDENTIFICACION Y CEDULAClON

. .... ... .... .....

INKRIPOONDEDEFUNGON

d l . . cr b e

.. -o - ---·-··· tiende lg presente acta de inscripción de la defunción de
.......

Op
en •· •··•• NOMBRES Y A LLIDOS DEL FALLECIDO:

.......... ........

Sexo : ... N..¾..¾.. . Estado Civil: .. . ... .... Edad ........ .............. años

Nombres y Apellidos del pgdre: ... ....... ..... .. .......... ...................... ..

DIRECClÒN NACIONAL

JEFATURA CAN1ON L Nombres y Apellides de la madre•
... ... .. ....... .. ..... ... ........... ... ......................

.......... .... ..

Lugar del f ecim° nto : ......................................... . e . ..................

.......... . vg.c
bree

i e se llama : ... ........... .... . .. ..... ..............

El Cónyuge so-

............ ..... . ... .

Causa de la muerte : .... . .. . .. . ..... .4 . ../?. . ..

............. ................... ...... ........ ....
Solicitó estg inscripción : ..... ...... /Âff ........Ñ. .... con Cédula -

....... ......................... ...... ........ .... de Identidad N°
. ..Ë... . .. .. domiciligd...Ûen ..... ................................

... .. . ... ... . ...... .

OBSERVACIONES:



CERTIFICADOS



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD · Ne 0 38¾8 2
DISTHITO METROPOLITANO

IlEGISTRO DE LAPROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C290545537001
FECHA DE INGRESO: 25/04/2013

CERTIFICACION

Referencias: 30/07/1968-IERAC-49f-189i-lr *30/08/2007-PO-64989f-26086i-59905r
**08/02/2008-PO-8671f-3690i-91Slr
Tarjetas:;T00000040140;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2013-012,de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Parte sobrante del predio situado en la Hacienda Santo Domingo de Conocoto, de la
parroquia CONOCOTO, de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
A) Señores: JOSE GUILLERMO MALDONADO ABATA, divorciado, LIDA CARMITA
kROSTEGUI CACERES, viuda, por sus propios derechos, y, del señor MARIO WEDTHLY
MORAN NARVAEZ, soltero, representado por s mandatario señor Mario Eddy Morán
Coello. B) MARIA BLANCA OLGA SÖS PAUCAR, casada, con FÄUSTINO
TARGELIO GALLARDO SANTAMARIA.- C) ARIA ELENA FERNANDEZ.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANT C ENTES:
Adquirido EN MAYOR EXTENSION a '. A PARTE.- Adquieren señores: JOSE
GUILLERMO MALDONADO ABATA, ivorciado, LIDA CARMITA AROSTEGUI
CACERES, Viuda, por sus propios derech , y, del señor MARIO WEDTHLY MORAN
NARVAEZ, Soltero, representado por su níandatario señor Mario Eddy Morán Coello. el
CINCO PUNTO NUEVE POR CIENTO (5 $%)de Derechos y Acciones mediante COMPRA
a los señores Maria Blanca Tibanta Fernan ez, casada, por sus propios derechos, y en calidad
de Mandataria de sus hermanos señores: aria Lucinda Tibanta Fernandez, casada, Maria
Dila Tibanta Fernandez, Casada, Luisa America Tibanta Fernandez, soltera, Luz Mery
Tibanta Fernandez, casada, Ana Lucia ibanta Fernandez, soltera, Maria Yolanda Tibanta
Fernandez, casada, Hugo Rodrigo Ti anta Fernandez, casado, Maria Clorinda Tibanta
Fernandez, viuda, de acuerdo al poder inserto en la copia, según escritura pública otorgada el
VEINTE Y DOS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario Decimo Sexto
del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrito el OCHO DE FEBRERO DEL
DOS MIL OCHO.- OTRA PARTE.- Adquieren el UNO PUNTO DOCE POR CIENTO de



derechos y acciones MARIA BLANCA OLGA SOSA PAUCAR, casada, con FAUSTINO
TARGELIO GALLARDO SANTAMARIA mediante compra a los señores Maria Lucinda
Tibanta Fernandez, casada, Maria Dila Tibanta Fernandez, casada, Luisa America Tibanta
Fernandez, Soltera, Luz Mery Tibanta Fernandez, casada, Ana Lucia Tibanta Fernandez,
Soltera, Maria Yolanda Tibanta Fernandez, casada, Hugo Rodrigo Tibanta Fernandez, casado,
Maria Clorinda Tibanta Fernandez, viuda, Maria Blanca Tibanta Fernandez, casada, según
escritura pública otorgada el DIECISEIS DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, ante el
Notario CUARTO del cantón Quito, Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el treinta de agosto
del dos mil siete.-- OTRA PARTE.- Adquiere MARIA ELENA FERNANDEZ mediante
adjudicación hecha por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización, según
consta del acta dictada el veinte y seis de Julio de mil novecientos sesenta y ocho, inscrita el
treinta de Julio de mil novecientos sesenta y ocho.-- A fojas 1611, número 2890, del Registro
de Sentencias Varias, Tomo 116 y con fecha trece de noviembre de mil novecientos ochenta y
cinco, se encuentra inscrita la sentencia dictada por el Sr. Juez Primero de lo Civil de
Pichincha, de veinte y siete de septiembre del mismo año, por el cual concede la posesión
efectiva de los bienes dejados por María Elena Fernández Pilatasig, en favor del Sr. JOSE
TIBANTA SIÑALIN, en calidad de cónyuge supérstite, y a MARIA BLANCA, MARIA
YOLANDA, HUGO RODRIGO, LUZ MERY, MARIA DILA, MARIA LUCINDA, LUISA
AMERICA, ANA LUCIA, Y MARIA CLORINDA TIBANTA FERNANDEZ, en calidad de
hijos, sin perjuicio del derecho de terceros. Se aclara que con Rep. 22275, del Registro de
Sentencias Varias, Tomo 133, y con fecha VEINTE Y DOS DE ABRIL DEL DOS MIL
DOS, a las QUINCE horas, y TREINTA Y SIETE minutos, notifica el NOTARIO
DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO, DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON,
CON EL ACTA OTORGADA EL QUINCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOS,
CUYA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA SE ADJUNTA EN SEIS FOJAS UTILES,
MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO
DE LOS BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR: JOSE TIBANTA
SIÑALIN EN FAVOR DE SUS HEREDEROS LOS SEÑORES: MARIA LUCINDA,
MARIA DILA, LUISA AMERICA, LUZ MERY, ANA LUCIA, MARIA YOLANDA,
MARIA CLORINDA, HIJOO RODRIGO, MARIA BLANCA TIBANTA FERNANDEZ.-
DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE TERCEROS. Con inscripción 2909 repertorio
61792 tomado del registro de sentencias varias y con fecha seis de noviembre del dos mil
siete se halla una posesión efectiva de la cual consta que En Quito,a SEIS DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL SIETE, a las ONCE horas y CUARENTA Y SIETE minutos, se inscribë el
acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Vigésimo Séptimo (27) del
Distrito Metropolitano de Quito,doctor Fernando Polo Elmir, con el acta otorgada el
veintisiete de Agosto del año dos mil siete (27-08-2007) cuya segunda copia certificada se
adjunta en seis (6) fojas útiles, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva
Proindiviso de los bienes dejados por los causantes señores: TARGELIO FAUSTINO
GALLARDO SANTAMARÍA Y MARIA BLANCA OLGA SOSA PAUCAR, en favor de su
hijo señor: EDISON IVAN GALLARDO SOSA.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-
Con inscripción 2342 repertorio 49198 tomado del registro de sentencias varias y con fecha
veinte y cinco de junio del dos mil diez se halla una posesión efectiva de la cual consta que
En Quito,a veinte y cinco. de junio del dos mil diez, a las CATORCE horas y CUARENTA
minutos, se inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Vigésimo
Séptimo (27) del Distrito Metropolitano de Quito,doctor Fernando Polo Elniir, con el acta
otorgada el veintidós de junio del año dos mil diez (22-06-2010) cuya segunda copia
certificada se adjunta en seis (5) fojas útiles, mediante el cual se concede la Posesión
Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por la causante señores: MARIA BLANCA
OLGA SOSA PAUCAR, en favor de su hijo señor: GONZALO ANIBAL GUTIERREZ



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Ne 0381383 C
DISTRITO METROPOLITANO

SOSA.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-- Con inscripción 2341 repertorio 49197
tomado del registro de sentencias varias y con fecha veinte y cinco de junio del dos mil diez
se halla una posesión efectiva de la cual consta que En Quito,a veinte y cinco de juniodel dos
mil diez, a las CATORCE horas y CUARENTA minutos, se inscribe el acta notarial de
Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Vigésimo Séptimo (27) del Distrito
Metropolitano de Quito,doctor Fernando Polo Elmir, con el acta otorgada el veintidós de
julio del año dos mil diez (22-07-2010) cuya segunda copia certificada se adjunta en seis
(6) fojas útiles mediante el cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes
dejados por los causante señores: TARGELIO FAUSTINO GALLARDO SANTAMARÍA
Y MARIA BLANCA OLGA SOSA PAUCAR en favor de su hijo señor: FREDDY
GUSTAVO GALLARDO SOSA.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Se aclara que: por sentencia del señor Juez Sexto de lo Civil de Pichincha, de veinte de
Octubre de mil novecientos ochenta y uno, por subrogación futura, se cancela el Patrimonio
Familiar, que pesaba sobre el predio relacionado, el producto de la venta, se depositará en el
3ev.- A fojas mil cuatrocientos cuarenta y dos, número ochocientos setenta y dos, del

Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y nueve, y con fecha veinte y ocho de Septiembre
de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrita la demanda la misma que se inscribe por
orden del señor Juez Vigésimo Primero de lo Civil de Pichincha (juicio Número 998-98) en
auto de nueve de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho, propuesta por Alfredo José
Paucar Paucar, y su cónyuge María Ermelinda Pachacama Quinga,en contra de los herederos
de MARIA ELENA FERNANDEZ PILATASIG y a José Tibanta, y a sus hijos: Clorinda,
Luisa, Yolanda, Hugo, Luz María, Dila Lucinda, Ana y Blanca Tibanta Fernández, pidiendo
la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, del predio situado en la parroquia
Conocoto, de este Cantón.- A fojas 6085, numero 958, bajo repertorio 69338, con fecha
CATORCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE, a las DOCE horas, y TREINTA Y
NUEVE minutos, se me presentó el auto de DIECIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL
ONCE, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE PI,CHINCHA, mediante el
cual y dentro del Juicio ORDINARIO Número 77-2011-JP, cuya copia fotostática se adjunta
en cinco fojas, que sigue GINNO MANCIATI JARAMILLO y SILVIA MARÍA EUGENIA
JARAMILLO PABON, en contra de MARÍA CLORINDA TIBANTA FERNÁNDEZ,
VIARÍA YOLANDA TIBANTA FERNÁNDEZ, MARÍA BLANCA TIBANTA
FERNANDEZ, HUGO RODRIGO TIBANTA FERNÁNDEZ, LUISA AMÉRICA
TIBANTA FERNÁNDEZ, LUZ MERY TIBANTA FERNÁNDEZ, MARÍA DILA
TIBANTA FERNÁNDEZ, MARÍA LUCINDA TIBANTA FERNÁNDEZ y ANA LUCÍA
TIBANTA FERNANDEZ, su calidad de Herederos conocidos de los señores MARIA
ELENA FERNÁNDEZ PI TASIG y JOSÉTIBANTA S., se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESC CIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO del
LOTE de TERRENO cado en el camino antiguo a Guapulo y une la carretera vieja a
Conocoto con la Autop°sta al Valle de los Chillos, Parroquia de CONOCOTO, con una
superficie de 525,00 m ros cuadrados aproximadamente; cuyos linderos y extensión son los
siguientes: NORTE, e 35,00 metros con terreno de Olga Sosa; SUR, en 35,00 metros con
terreno de propiedad Gladys Yolanda Villa Cascante; ESTE, en 15,00 metros con terreno
de propiedad de lo cónyuges Ginno Manciati Jaramillo y Silvia Jaramillo Pabón
(demandantes); y, O - TE, en 15,00 metros con calle pavimentada que es el camino antiguo a
Guápulo y une la car etera vieja a Conocoto con la Autopista al Valle de los Chillos. El área
de 525 m2 que constituye el inmueble objeto de la presente demanda, es parte del inmueble
de mayor extensión con una superficie total de 44.500 m2 aproximadamente, de propiedad de
los demandados.- Existen marginadas varias ventas.- No se encuentra embargado, ni
hipotecado, ni prohibido de enajenar.-En virtud de que los datos registrales del sistema son



susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema
Nacional de Registro de I3atos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar
cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios,
para su inmediata modificación. a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido
luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de
2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 13 DE

ocho a
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN QUITO

. GISTRADGk DE LA PROÉÍEDAD
COMPROBANTE DE INGRESO

CERTI IC

TRAMITE: 465850

IDENTIFICAION 0601004526

CLIENTE: AROSTEGUI CACE

DESCRIPCION: ' Û|(/
PROPIEDAD COMPROBANTE DE INGRESO: 4658

FECHA TRANSACCION 29-JUNIO-2012 ENTREQ: Q&-JUL-2

CAJA :18 NRO.DE S: 1 CERTIFICADOS 1 6 JUL201V 2491706

CERTIFICADO $ 4.00

SERVICIO ADMINISTRATIVO: $ 1.00

TOTAL: $ 5.00

VAL EFE $ 5.00

0. 002- Û1 8



PARA AYOR INFORMACION SOBRE SU PREDIO, LLAME AL
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Ne 0364876 -C)
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C240183381001
FECHA DE INGRESO: 04/04/2013

CERTIFICACION

Referencias: 30/07/1968-IERAC-49f-189i-lr**09/05/1983-PO3-559f-637i-0r**ll/05/1983-
PO2-400f-461i-0r**18/07/1983-PO2-632f-729i-0r**30/08/2007-PO-64989f-26086i-
59905r**08/02/2008-PO-8671f-3690i-9151r
Tarjetas:;T00000040140;
Matriculas:;0;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-20l3-012,de veintiocho de febrero de dos mil trece, una vez revisados los índices y
libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los Derechos y acciones sobrantes, fincadowl parte sobrante del predio situado en la
Hacienda Santo Domingo de Conocoto, de la parroquia Conocoto, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
A) MARIA ELENA FERNANDEZ, Adquirido en mayor extensión.- B) Los cónyuges GINO
MANCIATI JARAMILLO y SILVIA MARIA EUGENIA JARAMILLO DE MANCIATI.-
C) Los cónyuges LUIS MEDARDO FRANCO VASCONEZ Y ELVIRA ANATOLIA
FRANCO FRANCO.- D) MARIA HIPATIA HERRERA DE SOSA, casada.- E) MARIA
BLANCA OLGA SOSA PAUCAR, casada con FAUSTINO TARGELIO GALLARDO
SANTAMARIA F) JOSE GUILLERMO MALDONADO ABATA, Divorciado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
A) Por adjudicación hecha por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización,
según consta del acta dictada el veinte y seis de Julio de mil novecientos sesenta y ocho,
inscrita el treinta de Julio de mil novecientos sesenta y ocho. Se aclara que A fojas 1611,
número 2890, del Registro de Sentencias Varias, Tomo l16 y con fecha trece de noviembre
de mil novecientos ochenta y cinco, se encuentra inscrita la sentencia dictada por el Sr. Juez
Primero de lo Civil de Pichincha, de veinte y siete de septiembre del mismo año, por el cual
concede la posesión efectiva de los bienes dejados por María Elena Fernández Pilatasig, en
favor del Sr. JOSE TIBANTA SIÑALIN, en calidad de cónyuge supérstite, y a MARIA
BLANCA, MARIA YOLANDA, HUGO RODRIGO, LUZ MERY, MARIA DILA, MARIA
LUCINDA, LUISA AMERICA, ANA LUCIA, Y MARIA CLORINDA TIBANTA
FERNANDEZ, en calidad de hijos, sin perjuicio del derecho de terceros. Se aclara que con
Rep. 22275, del Registro de Sentencias Varias, Tomo 133, y con fecha VEINTE Y DOS DE
ABRIL DEL DOS MIL DOS, a las QUINCE horas, y TREINTA Y SIETE minutos,
notifica el NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO, DOCTOR
GONZALO ROMAN CHACON, CON EL ACTA OTORGADA EL QUINCE DE
ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOS, CUYA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA SE
ADJUNTA EN SEIS FOJAS UTILES, MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE LA
POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS POR EL



CAUSANTE SEÑOR: JOSE TIBANTA SIÑALIN EN FAVOR DE SUS HEREDEROS
LOS SEÑORES: MARIA LUCINDA, MARIA DILA, LUISA AMERICA, LUZ MERY,
ANA LUCIA, MARIA YOLANDA, MARIA CLORINDA, HUGO RODRIGO, MARIA
BLANCA TIBANTA FERNANDEZ.- DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE
TERCEROS.B) Los cónyuges GINO MANCIATI JARAMILLO y SILVIA MARIA
EUGENIA JARAMILLO DE MANCIATI por compra a María Elena Fernández de Tibanta
mediante escritura pública otorgada el nueve de abril de mil novecientos ochenta y tres ante el
notario doctor Telmo Cevallos inscrita el nueve de mayo de mil novecientos ochenta y tres.-
C) Los cónyuges LUIS MEDARDO FRANCO VASCONEZ Y ELVIRA ANATOLIA
FRANCO FRANCO por compra a María Elena Fernández de Tibanta y José Tibanta Sinailin
mediante escritura pública otorgada el veinte y nueve de abril de mil novecientos ochenta y
tres ante el notario doctor Telmo Cevallos inscrita el once de mayo de mil novecientos
ochenta y tres.- Existen posesiones efectivas que no han sido solicitadas.- D) MARIA
HIPATIA HERRERA DE SOSA, casada por compra a María Elena Fernández de Tibanta y
José Tibanta mediante escritura pública otorgada el catorce de abril de mil novecientos
ochenta y tres ante el notario doctor Telmo Cevallos inscrita el diez y ocho de julio de mil
novecientos ochenta y tres.- E) MARIA BLANCA OLGA SOSA PAUCAR, casada con
FAUSTINO TARGELIO GALLARDO SANTAMARIA por compra a los señores MARIA
LUCINDA TIBANTA FERNANDEZ, casada, MARIA DILA TIBANTA FERNANDEZ,
casada, LUISA AMERICA TIBANTA FERNANDEZ, soltera, LUZ MERY TIBANTA
FERNANDEZ, casada, ANA LUCIA TIBANTA FERNANDEZ, soltera, MARIA
YOLANDA TIBANTA FERNANDEZ, casada, HUGO RODRIGO TIBANTA
FERNANDEZ, casado, MARIA CLORINDA TIBANTA FERNANDEZ, viuda, MARIA
BLANCA TIBANTA FERNANDEZ, casada, todos por sus propios derechos mediante
escritura pública otorgada el DIECISEIS DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, ante el
Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán inscrita el treinta de agosto
del dos mil siete. Con inscripción 2909 repertorio 61792 tomado del registro de sentencias
varias y con fecha seis de noviembre del dos mil siete se halla una posesión efectiva de la cual
consta que En Quito,a SEIS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, a las ONCE horas y
CUARENTA Y SIETE minutos, se inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada
ante el Notario Vigésimo Séptimo (27) del Distrito Metropolitano de Quito,doctor Fernando
Polo Elmir, con el acta otorgada el veintisiete de Agosto del año dos mil siete (27-08-
2007) cuya segunda copia certificada se adjunta en seis (6) fojas útiles, mediante el cual
se concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por los causantes señores:
TARGELIO FAUSTINO GALLARDO SANTAMARÍA Y MARIA BLANCA OLGA SOSA
PAUCAR, en favor de su hijo señor: EDISON IVAN GALLARDO SOSA.- Dejando a
salvo el derecho de terceros.- Con inscripción 2342 repertorio 49198 tomado del registro de
sentencias varias y con fecha veinte y cinco de juniodel dos mil diez se halla una posesión
efectiva de la cual consta que En Quito,a veinte y cinco de junio del dos mil diez, a las
CATORCE horas y CUARENTA minutos, se inscribe el acta notarial de Posesión Efectiva
celebrada ante el Notario Vigésimo Séptimo (27) del Distrito Metropolitano de Quito,doctor
Fernando Polo Elmir, con el acta otorgada el veintidós de junio del año dos mil diez (22-
06-2010) cuya segunda copia certificada se adjunta en seis (5) fojas útiles, mediante el
cual se concede la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes dejados por la causante
señores: MARIA BLANCA OLGA SOSA PAUCAR, en favor de su hijo señor: GONZALO
ANIBAL GUTIERREZ SOSA.- Dejando a salvo el derecho de terceros.- Con inscripción
2341 repertorio 49197 tomado del registro de sentencias varias y con fecha veinte y cinco de
junio del dos mil diez se halla una posesión efectiva de la cual consta que En Quito,a veinte
y cinco de juniodel dos mil diez, a las CATORCE horas y CUARENTA minutos, se inscribe
el acta notarial de Posesión Efectiva celebrada ante el Notario Vigésimo Séptimo (27) del
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Distrito Metropolitano de Quito,doctor Fernando Polo Elmir, con el acta otorgada el
veintidós de julio del año dos mil diez (22-07-2010) cuya segunda copia certificada se
adjunta en seis (6) fojas útiles, mediante el cual se concede la Posesión Efectiva
Proindiviso de los bienes dejados por los causante señores: TARGELIO FAUSTINO
GALLARDO SANTAMARÍA Y MARIA BLANCA OLGA SOSA PAUCAR en favor de su
hijo señor: FREDDY GUSTAVO GALLARDO SOSA.- Dejando a salvo el derecho de
terceros.- F) JOSE GUILLERMO MALDONADO ABATA, Divorciado en junta de otros,
por compra de derechos y acciones fincados en los derechos y acciones mediante escritura
pública otorgada el VEINTE Y DOS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, ante el
Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrita el ocho
de febrero del dos mil ocho.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Se aclara que: por sentencia del señor Juez Sexto de lo Civil de Pichincha, de veinte de
Octubre de mil novecientos ochenta y uno, por subrogación futura, se cancela el Patrimonio
Familiar, que pesaba sobre el predio relacionado, el producto de la venta, se depositará en el
Bev.- A fojas mil cuatrocientos cuarenta y dos, número ochocientos setenta y dos, del
Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y nueve, y con fecha veinte y ocho de Septiembre
de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrita la demanda la misma que se inscribe por
orden del señor Juez Vigésimo Primero de lo Civil de Pichincha (juicioNúmero 998-98) en
auto de nueve de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho, propuesta por Alfredo José
Paucar Paucar, y su cónyuge María Ermelinda Pachacama Quinga,en contra de los herederos
de MARIA ELENA FERNANDEZ PILATASIG y a José Tibanta, y a sus hijos: Clorinda,
Luisa, Yolanda, Hugo, Luz María, Dila Lucinda, Ana y Blanca Tibanta Fernández, pidiendo
la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, del predio situado en la parroquia
Conocoto, de este Cantón.- A fojas 6085, numero 958, bajo repertorio 69338, con fecha
CATORCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE, a las DOCE horas, y TREINTA Y
NUEVE minutos, se me presentó el auto de DIECIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL
ONCE, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el
cual y dentro del Juicio ORDINARIO Número 77-2011-JP, cuya copia fotostática se adjunta
en cinco fojas, que sigue GINNO MANCIATI JARAMILLO y SILVIA MARÍA EUGENIA
JARAMILLO PABON, en contra de MARÍA CLORINDA TIBANTA FERNÁNDEZ,
MARÍA YOLANDA TIBANTA FERNÁNDEZ, MARÍA BLANCA TIBANTA
FERNÁNDEZ, HUGO RODRIGO TIBANTA FERNÁNDEZ, LUISA AMÉRICA
TIBANTA FERNÁNDEZ, LUZ MERY TIBANTA FERNÁNDEZ, MARÍA DILA
TIBANTA FERNÁNDEZ, MARÍA LUCINDA TIBANTA FERNÁNDEZ y ANA LUCÍA
TIBANTA FERNÁNDEZ, en su calidad de Herederos conocidos de los señores MARÍA
ELENA FERNÁNDEZ PILATASIG y JOSÉTIBANTA S., se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO del
LOTE de TERRENO ubicado en el camino antiguo a Guapulo y une la carretera vieja a
Conocoto con la Autopista al Valle de los Chillos, Parroquia de CONOCOTO, con una
superficie de 525,00 metros cuadrados aproximadamente; cuyos linderos y extensión son los
siguientes: NORTE, en 35,00 metros con terreno de Olga Sosa; SUR, en 35,00 metros con
terreno de propiedad de Gladys Yolanda Villa Cascante; ESTE, en 15,00 metros con terreno
de propiedad de los cónyuges Ginno Manciati Jaramillo y BWTafäimillo Pabón
(demandantes); y, OESTE, en 15,00 metros con calle pavimentada que es el camino antiguo a
Guápulo y une la carretera vieja a Conocoto con la Autopista al Valle de los Chillos. El área
de 525 m2 que constituye el inmueble objeto de la presente demanda, es parte del inmueble
de mayor extensión con una superficie total de 44.500 m2 aproximadamente, de propiedad de
los demandados.- Sobre el inmueble de mayor extensión los propietarios han realizado varias
ventas.- No se encuentra embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.- a) Se aclara



que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices,
libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos err6neos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 4 DE ABRIL DEL 2013 ocho a.m.

Responsable: JD
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: Cl 8047048 100 1
FECHA DE INGRESO: 14/08/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Aletropolitanode Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y littros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFIco:: desde el año de mil novecientos sesenta y ocho,
hasta la presente fecha, se hace constarque.- A fojas 49 No. 189 dgl Registro de Propiedad
del IERAC, y con fecha treinta de julio de mil novecientos sesenta y ocho, se encuentra
inscrito un acta dictada por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización , el
veinte y seis de julio último, por la cual se adjudica en favor de MARÍA ELENA
FERNÁNDEZ, un lote de terreno cuya superficie es de cuatro hectáreas cuatro mil
quinientos metros cuadrados, en la hacienda Santo Domingo de Conocoto ubicado en la
parroquia de CONOCOTO de este Cantón.- Se hace constar que al margen de la presente
inscripción se encuentra ventas mar nadas

.
.

-g ga de 2da
el 4 con fecha once e mayo de mil novecientos ochenta y tres, se en
inscrit4 una escritura otorgada el veinte y nueve de abril de mil novecientos ochenta y tres i
ante el Notario doctor Telmo Cevallos, de la cual consta que: la señora MARIA ELEN
FERNÁlgEZ DE TIBANTA y su cónyuge JOSÉTIBANTA, vendeg en favor de los
cónyuges LUIS MEDARDO FRANCO VASCONEZ Y ELVIRA ANATOLIA FRANCO DE
FRANCO, el lote de terreno ubicado en la parroquia CONOCOTO de este Cantón.
Superficie QUINIENTOS VEINTE Y CINC RADOS. A fojas 473 No.

de 2da e ase omo 114, con ec a treinta y uno de mayo e mi n os ce y
(tro"Trencuentra ms ° a escritura etorgada el veinte y nueve de abril de mil novecie o
ochenta y tres,,ante el Notario doctor Telmo Cevallos, de la cual consta que: la senora
MARÍA ELENA FERNÁNDEZ DE TIBANTA y su cónyuge JOSÉTIBANTA SINAILIN,
vendeg en favor de la señorita GLADYS YOLANDA VILLA CASCANTE, soltera, un lote
de terreno ubicado en la parroquiA.._CjONOCOTOde este GWe. ochociprgos

enta tres metros cuadrad - fo as 559 No. s
ueve e mayo e mi no 1entqs ochenta y tres, se encuentra inscrita una escritura otorgada
1veinte y cinco de b ltimo, antepl Notario doctor Telmo Cevallos, de la cual consta que:
a señora MARÍA NA FERNÁNDEZ DE TIBANTA y su cónyuge JOSÉTIBANTA

SINAILIN, vende en favor de los cónyuges señores GINO MANCIATI JARAMILLO Y '

SILVIA
'

UGENIA JARAMILLO DE MANCIATI, un lote de terreno ubicado en la
arro C O£QTŒde.g.gu erficie dos mil veinte dos m -

A fo°as 632 o. 729 de 2da clase tomo 114, y on e i o e mi novecientosoS~enta
y , n a mscrita una escritura otor'gada el catorce de abril de mil

novecien s ochenta y tres, ante el Notario doctor Telmo Cevallos, de la cual consta que: la
señora RIA ELENA FERNANDEZ DE TIBANTA y su cónyuge JOSE TIBANTA
SINAILIN, venden en favor Ye Ia senor
dos lotes de terreno ubicados en la parroquia• CONOCOTO de este Cantón.- Superficies
quinientos v s cuadrados setecientos setenta cinco metros cuadrados.-
A ocas 1674 No. 2110 de 2d echa once e septiem re

ecienti oc o, se encuentra inscrita una escritura otorgada el diecinueve de
agosto de mil novecientos ochenta y ocho, ante el Notario doctor Edmundo Cueva, de la cual
consta que: el señor JOSÉTIBANTA SINAILIN, viudo y OTROS, venden en favor de la

P LITANO



desmembrado de uno de mayor extensión ubicado en la antigua hacienda Santo Domingo d * "

la parroquia CONOCOTO de este Cantón.- Superficie dos mil metros cuadrado .-

"67W9wneB6M9905 defo-t
, e os mi sie e,

se encuentra msc e a escritura pública otorgada el DIECISÉIS DE
MAYO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime
Aillón Albán, de la cual consta que: los señores MARIA LUCINDA TIBANTA
FERNÁNDEZ, casada, MARIA DILA TIBANTA FERNÁNDEZ, casada, LUISA
AMÉRICA TIBANTA FERNÁNDEZ, soltera, LUZ MERY TIBANTA FERNÁNDEZ,
casada, ANA LUCIA TIBANTA FERNÁNDEZ, soltera, MARIA YOLANDA TIBANTA
FERNÁNDEZ, casada, HUGO RODRIGO TIBANTA FERNÁNDEZ, casado, MARIA
CLORINDA TIBANTA FERNÁNDEZ, viuda, MARIA BLANCA TIBANTA t
FERNÁNDEZ, casada, todos por sus propios derechos, VENDEN af favor de la señora
MARIA BLANCA OLGA SOSA PAUCAINcasada, USTINO TARGELIO
GALLARDO SANTAMARIA, por quien estipula el se~ Luis aldo Sosa Paucar, el

O PUNTO DOCE POR CIENTO dp derechos y ace es finca n el predio de mayor
xtensión situado en la Hacienda Santo domin de Con o, de la parroquia .

ONOCOTO.- MATRICULA ASIGNADA: COÑCOOO4178. UP RFICIE, cuatro
ectáreas con cuatro mil 0

Or maria omo 1 9, con ec a
,

asev encpen . a e critura otorga a ee
E NOVIEMBRE hËL DO$ MIL ASIETE, *'e el Notario DECIMO A

SEXTO del cantón Quito,Doctor Goilzalo Rogári Chucón, de la 1consta que los señores
p

MARIA BIgCA TIBANTA FERNANDEZ cásada, r sit2spopig¢efechos, y en calidad
de Mandataria de sus hermanos señorest JýlÁRIA LUdlNITABANTA FERNANDEZ,
casada, MARIA DILA ,TIBANTA FEPáÄNDEZecasada, LUISA AMERICA TIBANTA *

FERNANDEZ, soltera LÒZ MERY TIBANTA †ERANDEZ, casada, ANA LUCIA
IBANTA FERN RDEisp1tera, MAllIÀYOLANDA TIBANTA FERNANDEZ, casada,
UGO ROD TIB A FERNA!NDEZ, casado, MARIA CLORINDA TIBANTA /fr ,

ERNANDEZ, a, d cuerdo al pqiler inserto en la copia, VENDEN a favor de los
señores: JOSE I O gdÒNADO ABATA, Ðivorciado, LIDA CARMITA A
AROSTEGUI CA Jia, Ësuspropios derechos, y, del señor MARIO AVEDTHLY$
MORAN NARVA So 654" resentado por su mandatario señor Mario Eddy Morán
Coello, de acuerdo oder iá o en la copia; el CINCO PUNTO NUEVE POR CIENTO
(5.9%) de Derecho cciones, Fincados sobre el predio situa

omin oggçp lalWJSÀaCONOCOTO de este Cant6 OBSERVACIONES: a)
Se aclara que a pr n ce 1 o revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011.b) Esta administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y
que puedan inducir a error o equivocación. c) El esente certificado tiene una.validez de 60
días contados a partir de la fecha de emisión d ismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPO YG

'
. Quito,catorce de Agosto del dos

RE . RAL

ERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl80465851001
FECHA DE INGRESO: 29/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 30/07/ 8-IERAC-49f-189i-11220r VENTAS/IPG
Tarjetas:;TOO0000 140;
Matriculas:;0;
El infrascrito irector de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 e la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrad de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ011-001, de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Los Derechos y acciones sobrantes, fincados en el parte sobrante del predio situado en la
Hacienda Santo domingo de Conocoto, de la parroquia Conocoto, de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido en mayor extensión por MARIA ELENA FERNANDEZ.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por adjudicación hecha por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización,
según consta del acta dictada el veinte y seis de Julio de mil novecientos sesenta y ocho,
inscrita el treinta de Julio de mil novecientos sesenta y ocho. Se aclara que A fojas 1611,

ero 2890, del Registro de Sentencias Varias, Tomo 116 y con fecha trece de noviembre
il novecientos ochenta y cinco, se encuentra inscrita la sentencia dictada por el Sr. Juez

lo Civil de Pichincha, de veinte y siete de septiembre del mismo año, por el cual
e neede la posesión efectiva de Tos bienes dejadesporJWaría Elena Fernández Pilatasig, en
favor del Sr. JOSE TIBANTA SIÑALIN, en calidad de cónyuge su
BLANCA, MARIA YOLANDA, HUGO RODRIGO, LUZ MERY,,MARIA DILA, MARIA
LUCINDA, LUISA AMERICA, ANA LUCIA, Y MARIA CLORINDA TIBANTA
FERNANDEZ, en calidad de hijos, sin perjuicio del derecho de terceros. Se aclara que con
Rep. 22275, del Registro de Sentencias Varias, Tomo 133, y con fecha VEINTE Y DOS DE
ABRIL DEL DOS MIL DOS, a las QUINCE horas, y TREINTA Y SIETE minutos,



notifica el NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO, DOCTOR
GONZALO ROMAN CHACON, CON EL ACTA OTORGADA EL QUINCE DE
ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOS, CUYA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA SE
ADJUNTA EN SEIS FOJAS UTILES, MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE LA
POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS POR EL
CAUSANTE SEÑOR: JOSE TIBANTA SIÑALIN EN FAVOR DE SUS HEREDEROS
LOS SEÑORES: MARIA LUCINDA, MARIA DILA, LUISA AMERICA, LUZ MERY,
ANA LUCIA, MARIA YOLANDA, MARIA CLORINDA, HUGO RODRIGO, MARIA
BLANCA TIBANTA FERNANDEZ.- DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE
TERCEROS.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Se aclara que: por sentencia del señor Juez Sexto de lo Civil de Pichincha, de veinte de
Octubre de mil novecientos ochenta y uno, por subrogación futura, se cancela el Patrimonio
Familiar, que pesaba sobre el predio relacionado, el producto de la venta, se depositaráen el
Bev.- A fojas mil cuatrocientos cuarenta y dos, número ochocientos setenta y dos, del
Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y nueve, y con fecha veinte y ocho de Septiembre
de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrita la demanda la misma que se inscribe por
orden del señor Juez Vigésimo Primero de lo Civil de Pichincha (juicioNúmero 998-98) en
auto de nueve de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho, propuesta por Alfredo José
Paucar Paucar, y su cónyuge María Ermelinda Pachacama Quinga,en contra de los herederos
de MARIA ELENA FERNANDEZ PILATASIG y a José Tibanta, y a sus hijos: Clorinda,
Luisa, Yolanda, Hugo, Luz María, Dila Lucinda, Ana y Blanca Tibanta Fernández, pidiendo
la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, del predio situado en la parroquia
Conocoto, de este Cantón.- A fojas 6085, numero 958, bajo repertorio 69338, con fecha
CATORCE DE OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE, a las DOCE horas, y TREINTA Y
NUEVE minutos, se me presentó el auto de DIECIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL
ONCE, dictado por el señor Juez NOVENO DE LO CIVIL DE PICHINCHA, mediante el
cual y dentro del Juicio ORDINARIO Número 77-2011-JP, cuya copia fotostática se adjunta
en cinco fojas, que sigue GINNO MANCIATI JARAMILLO y SILVIA MARIA EUGENIA
JARAMILLO PABON, en contra de MARIA CLORINDA TIBANTA FERNANDEZ,
MARÍA YOLANDA TIBANTA FERNÁNDEZ, MARÍA - BLANCA TIBANTA
FERNÁNDEZ, HUGO RODRIGO TIBANTA FERNÁNDEZ, LUISA AMÉRICA
TIBANTA FERNÁNDEZ, LUZ MERY TIBANTA FERNÁNDEZ, MARÍA DILA
TIBANTA FERNÁNDEZ, MARÍA LUCINDA TIBANTA FERNÁNDEZ y ANA LUCÍA
TIBANTA FERNÁNDEZ, en su calidad de Herederos conocidos de los señores MARÍA
ELENA FERNÁNDEZ PILATASIG y JOSÉTIBANTA S., se dispone la Inscripción de la
DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO del
LOTE de TERRENO ubicado en el camino antiguo a Guapulo y une la carretera vieja a
Conocoto con la Autopista al Valle de los Chillos, Parroquia de CONOCOTO, con una
superficie de 525,00 metros cuadrados aproximadamente; cuyos linderos y extensión son los
siguientes: NORTE, en 35,00 metros con terreno de Olga Sosa; SUR, en 35,00 metros con
terreno de propiedad de Gladys Yolanda Villa Cascante;ESTE, en 15,00 metros con terreno
de propiedad de los cónyuges Ginno Manciati Jaramillo y Silvia Jaramillo Pabón
(demandantes); y, OESTE, en 15,00 metros con calle pavimentada que es el camino antiguo a
Guapulo y une la carretera vieja a Conocoto con la Autopista al Valle de los Chillos. El área
de 525 m2 que constituye el inmueble objeto de la presente demanda, es parte del inmueble
de mayor extensión con una superficie total de 44.500 m2 aproximadamente, de propiedad de
los demandados; sobre el inmueble de mayor extensión los propietarios han realizado varias
ventas según aparece del certificado de ventas.gse encuentra embargado, 6 hipotecy
prohibidode enajenar Al margen de la propiedad se encuentran varias ventas. Para su detalle
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debe solicitar un certificado de ventas . Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 13 de la
Ley de Registro, se informa que bajo el repertorio 67462, y con fecha seis de octubre de dos
mil once, ingreso una demanda la misma que no llego a inscribirse.- a) Se aclara que la
presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros,
registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los
datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir
a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.- "En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 29 DE JUNIO DEL 2 o a.m.

Responsable: TB

..... RI ICACIONES

- DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICADO No.: C180465858001
FECHA DE INGRESO: 29/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 11/05/1983-2DA-400f-461i-8080r REV VEN SMS
Tarjetas:;T00000001935;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes fincados en el lote de terreno situado en la parroquia
CONOCOTO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges LUIS MEDARDO FRANCO VASCONEZ y ELVIRA ANATOLIA FRANCO
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges MARIA ELENA FERNANDEZ y JOSE TIBANTA, segûn
escritura celebrada el veintinueve de abril de mil novecientos ochenta y tres, ante el notario
doctor Telmo Cevallos, inscrita el once de mayo de mil novecientos ochenta y tres.-Se
aclara que con fecha DIECIOCHO DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, se halla un
posesión efectiva que no ha sido solicitada.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargo; Se
räi vámeries a nombre de ELVIRA ANATOLIAFRANCO, tal como consta;"En virtud
de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualizaciófi, rectificación o -

supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de
Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al
Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación";.- Al
margen se encuentran varias ventas de derechos y acciones.- a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
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y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS

TA E JUNIO D 4012 ocho a.m.

R Respkn : WPM *

a
Validado: JG

-• CE IF ES

OR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C160891730001
FECHA DE INGRESO: 17/09/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito,CERTIFICO: A fojas 400 2da Clase No. 461 Repertorio 8080
Tomo 114, y con fecha once de mayo de mil novecientos ochenta y tres, se encuentra inscrita
una escritura otorgada el veinte y nueve de abril mil novecientos ochenta y tres, ante el
Notario doctor Telmo Cevallos, de la cual consta que: la señora MARÍA ELENA
FERNÁNDEZ DE TIBANTA y su cónyuge JOSÉTIBANTA, venden en favor de los
cónyuges LUIS MEDARDO FRANCO VASCONEZ Y ELVIRA ANATOLIA FRANCO DE
FRANCO, el lote de terreno ubicado en la parroquia CONOCOTO de este Cantón.-
Superficie QUINIENTOS VEINTE Y CINCO METROS CUADRADOS.- De la cual se hace
constar que al margen de la presente inscripción se encuentran ventas marginadas, las mismas '

que son como siguen.- A fojas 4752 No. 2057 de PO Repertorio 4802 tomo 137, y con fecha
veinte y tres de enero del dos rnil seis, se encuentra inscrita la PRIMERA copia de la escritura
pública otorgada el DIECISEIS DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: la señor
ELVIRA ANATOLIA FRANCO, viuda, VENDE a favor del señor AMADO ERMELO
FRANCO FRANCO, casado con la señora DANNY DEL ROCIÓVARAS ULLOA, el DIEZ
POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el Lote de terreno ubicado en la
Ex-Hacienda de Santo Domingo de Conocoto situado en la parroquia CONOCOTO, de este
Cantón.- SUPERFICIE de QUINIENTOS VEINTE Y CINCO METROS CUADRADOS.- A
fojas 4754 No. 2058 de PO Repertorio 4803 tomo 137, y con fecha veinte y tres de enero del
dos mil seis, se encuentra inscrita la PRIMERA copia de la escritura pública otorgada el
DIECISÉIS DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,
Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: la señora, ANATOLIA ,FRANC
ELVIRA, viuda por sus propios derechos; VENDEN a favor del señor, JOSE MOISES
FRANCO FRANCO, casado con la señora, ANA SORAYA TORRES BECERRA, por sus
propios derechos; EL DIEZ POR CIENTO DE derechos y acciones fincados en el Lote
de terreno ubicado en la Ex- Hacienda de Santo Domingo de Conocoto situado en la
parroquia CONOCOTO de este Cantón.- SUPERFICIE de QUINIENTOS VEINTE Y
CINCO METROS CUADRADOS.- A fojas 5444 No. 2343 de PO Repertorio 5618 tomo 137,
y con fecha veinte y seis de enero del dos mil seis, se encuentra inscrita la PRIMERA copia
de la escritura pública otorgada el DIECISÉIS DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el
Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: la
señora ELVIRA ANATOLIA FRANCO, viuda, por sus propios derechos, VENDE a favor
deTRonvtARIO RAÚL FRANCO FRANCO, por sus propios derechos, casado con Sara
Dolores Mena Echeverría, el DIEZ POR CIEÑTŒde derechos accionet fincados en el .

inmueble ubicado en la Ex- Hacienda Santo Domingo de Conocoto, parropia
CONOCOTO, dejándose constancia de que al comprador le corresponde en exclusiva
propiedad al seis punto veinte y cinco por ciento por tener la calidad de heredero de su
difunto citado padre Luis Medardo Franco Vásconez.- SUPERFICIE, quinientos veinte y
cinco metros cuadrados.- A fojas 5446 No. 2344 de PO Repertorio 5620 tomo 137, y con
fecha veinte y seis de enero del dos mil seis, se encuentra inscrita la PRIMERA copia de la
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escritura pública otorgada el DIECISÉlS DE JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, de la cual consta que: la señora
ANATOLIA FRANCO ELVIRA, viuda por sus propios derechos.- VENDEN a favor de los
cónyuges LUIS AGUSTIN FRANCO FRANCO Y NANCY GUADALUPE ITURRALDE ¿
YALAMA, casados por sus propios derechos, el DIEZ POR CIENTO de derechos y acciones '

fincados en el inmueble ubicado en la Ex- Hacienda Santo Domingo de Conocoto, parroquia
CONOCOTO de este cantón.- SUPERFICIE de QUINIENTOS VEINTE Y CINCO
METROS CUADRADOS. A Fojas: 15221 Nro. 6414 Repertorio: 17480 Tomo. 137 y con
fecha: 24/03/2006 se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el DIECISEIS DE
JUNIO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime
Aillón Albán, de la cual consta que la señora, ANATOLIA FRANCO ELVIRA, viuda, por
sus propios derechos; VENDEN a favor de los menores los MAURICIO EFRAIN
FRANCO ALVAREZ y ARTURO ALEJANDRO FRANC Z, solteros, menores -

de edad, representados por su padre el señor, PEDRO NCO FRANCO; EL
DIEZ PUNTO POR CIENTO 10 % de los derechos y ciones fi os sobre el inmueble
ubicado en la Ex- Hacienda Santo Domingo de jonocoto, oquia CONOCOTO.
SUPERFICIE: QUINIENTOS VEINTE Y CINCO 101ETROS C OS.- A fojas:
59157 Nro. 23239 Repertorio: 61842 Ton o:~143 y¾ñn fecha: 2 8 2, se encuentra
inscrita una escritura pública otorgada pl VglNTE TSIETE DE DEL DOS MIL
DOCE, ante la Notaria CUADRþGESTMA E19CþRgAI)A del n Quito,Doctora Paola
Andrad Torres, de la cual consta qÁ'ios\señojefEDGAR,MOD O FRANCO FRANCO,
casado, GUSTAVO HOMERO FRAÑÖO FRÁNCO, i ZA FAVIOLA
FRANCO FRANCO, casada VENDE g/favor del iëil V JÒSËMOISÉS FRANC
FRANCO, casado con la señora CLÀUDÍA GABRIELA PEÑAFIEL VARGAS, el Uno
coma veinticinco poggiputÀdel seis coWaveinticÚdopor ciento que cada uno posee en el F
cincuenta por ci d os y accio ei (total ŸÁES COMA SETENTA Y CINCO POR
CIENTO DE CH ACCIONWSLfmcadosen el lote de terreno ubicado en la ex
hacienda de Sant omi de Conocotd,ße la parroquia CONOCOTO, de este cantón. con
matrícula número p004591 âtandoque con esta compra consolida el veinte por
ciento de derecho co 1 diez por ciento que su madre señora Elvira Anatolia
Franco le dio en ta e escritura de fecha dieciséis de junio del dos mil cinco
otorgada ante el se notario uarto del Cantón QuitoDoctor Jaime Aillon Alban, e inscrita
en el REGISTRO A PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO
, el veintitrés de o del dos mil seis, mas el seis coma veinticinco por ciento que le
corresponde en exclusiva propiedad por su calidad de heredero de su difunto padre Luis
Medardo Franco Vasconez. SUPERFICIE: QUINIENTOS VEINTE Y CINCO METROS
CUADRADOS. A fojas: 59162 Nro. 23241 Repertorio: 61844 Tomo: 143 y con fecha: ; ¡ /
29/08/2012, se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el VEINTE Y SIETE DE f 7 ·

JUNIO DEL DOS MIL DOCE, ante la Notaria CUADRAGESIMA Encargada del cantón
Quito,Doctora Paola Andrade Torres, de la cual consta que los señores EDGAR MODESTO
FRANCO FRANCO, casado; GUSTAVO HOMERO FRANCO FRANCO, viudo y la señora
ESPERANZA FAVIOLA FRANCO FRANCO, casada por sus propios derechos VENDE
favor del señor MARIO RAUL FRANCO FRANCO, casado por sus propios derechos con la
señora SARA DOLORES MENA ECHEVERRIA, el TRES COMA SETENTA Y CINCO
POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, de los derechos y acciones sobrantes, ( DEL
CINCUENTA POR CIENTO), fincados en el lote de terrenoubicado en la ex hacienda de
Santo Domingo de Conocoto, de la parroquia CONOCOTO, de este cantón. Con matrícula
número CONOCOOO4591. Se aclara que cada vendedor transfiere el UNO PUNTO
VEINTICINCO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES que cada uno posee dentro
de la herencia de su fallecido padre.- El Comprador, con la presente compra, más lo adquirido
como heredero del señor Luis Medardo Franco Vásconez, y más el porcentaje adquirido a su
madre según escritura inscrita el veintiséis de enero del dos mil seis (Fs. 5444 No. 2343),
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consolida a su favor el VEINTE POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES fincados en
el mencionado inmueble.- SUPERFICIE: QUINIENTOS VEINTE Y CINCO METROS/
CUADRADOS.- A fojas: 59165 Nro. 23242 Repertorio: 61847 Tomo: 143 y con fecha:
29/08/2012, se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el VEINTE Y SIETE DE
JUNIO DEL DOS MIL DOCE, ante la Notaria CUADRAGÉSIMA Encargada del cantón
Quito,Doctora Paola Andrade Torres, de la cual consta que los señores EDGAR MODESTO
FRANCO FRANCO, casado, GUSTAVO HOMERO FRANCO FRANCO, viudo,
ESPERANZA FAVIOLA FRANCO FRANCO, casada, VENDEN a favor de los menores'
MAURICIO EFRAIN FRANCO ALVAREZ y ARTURO ALEJANDRO FRANCÔ
ALVAREZ, representados por su madre la señora Cruz Elena ÁlvarezValdiviezo, el TRE
PUNTO SETENTA Y CINCO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES fincados en el
Inmueble ubicado en la Ex- Hacienda Santo Domingo de Conocoto, parroquia CONOCOTO
de este cantón, con matrícula número CONOCOOO4591.- Se aclara que cada vendedor
transfiere el UNO PUNTO VEINTICINCO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES O
que cada uno posee dentro de la herencia de su fallecido padre.- Los Compradores, con la
presente compra, más el porcentaje adquirido a su abuela paterna, la señora Elvira Anatolia /
Franco según escritura inscrita el veinticuatro de marzo del dos mil seis (Fs. 15221 No. 6414),
consolidan a su favor el TRECE PUNTO SETENTA Y CINCO POR CIENTO DE
DERECHOS Y ACCIONES fincados en el mencionado inmueble. SUPERFICIE:
QUINIENTOS VEINTE Y CINCO METROS CUADRADOS.- A fojas: 59167 Nro. 23243
Repertorio: 61848 Tomo: 143 y con fecha: 29/08/2012, se encuentra inscrita una escritura
pública otorgada el VEINTE Y SIETE DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE, ante la Notaria
CUADRAGÉSIMA Encargada del cantón Quito,Doctora Paola Andrade Torres, de la cual ,

consta que los señores EDGAR MODESTO FRANCO FRANCO, casado, GUSTAVO Î
HOMERO FRANCO FRANCO, viudo, ESPERANZA FAVIOLA FRANCO FRANCO
casada, VENDEN a favor del señor LUIS AGUSTÍN FRANCO FRANCO, casado con la
señora NANCY GUADALUPE ITURRALDE YALAMA, el TRES PUNTO SETENTA Y
CINCO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES fincados en el Inmueble ubicado en
la Ex- Hacienda Santo Domingo de Conocoto, parroquia CONOCOTO de este cantón, con
matrícula número CONOCOOO4591.-Se aclara que cada vendedor transfiere el UNO PUNTO
VEINTICINCO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES que cada uno posee dentro
de la herencia de su fallecido padre.- El Comprador, con la presente compra, más lo adquirido
como heredero del señor Luis Medardo Franco Vásconez, y más el porcentaje adquirido a su
madre según escritura inscrita el veintiséis de enero del dos mil seis (Fs. 5444 No. 2343),
consolida a su favor el VEINTE POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES fincados en
el mencionado inmueble. SUPERFICIE: QUINIENTOS VEINTE Y CINCO METROS
CUADRADOS.- A fojas: 59170 Nro. 23244 Repertorio: 61849 Tomo: 143 y con fecha:
29/08/2012, se encuentra inscrita una escritura pública otorgada el VEINTE Y SIETE DE
JUNIO DEL DOS MIL DOCE, ante el Notario CUADRAGÉSIMO del cantón Quito,Doctor
Paola Andrade Torres, de la cual consta que los señores EDGAR MODESTO FRANCO
FRANCO, casada, DUSTAVO HOMERO FRAN€O -FRAN€

, NZA
FAVIOLA FRANCO FRANCO, casada, cada uno por sus propios derechos, VENDEN a
favor del señor AMADO ERMELO FRANCO FRANCO, por sus propios derechos casado
con la señora DANNY DEL ROCIO VARAS ULLOA, el TRES PUNTO SETENTA Y
CINCO POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, del cincuenta por ciento de derechos
y acciones, fincados en el inmueble ubicado en la Ex - Hacienda Santo Domingo de
Conocoto, parroquia CONOCOTO de este cantón, con matrícula número CONOCOOO459.Se
aclara que cada uno de los vendedores transfiere el uno coma veinticinco por ciento del seis
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coma veinticinco por ciento que cada uno posee sobre el inmueble descrito.- Se aclaia que el
comprador señor AMADO ERMELO FRANCO FRANCO, con esta venta consolida el veinte
por ciento de derechos yacciones con el diez por ciento por compra a su madre , más el seis/
coma veinte y cinco por ciento que le corresponde en exclusiva propiedad por su calidad
de heredero de su difunto padre Luis Medardo Franco Vasconez. SUPERFICIE:
QUINIENTOS VEINTE Y CINCO METROS CUADRADOS. OBSERVACIONES: a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y
que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 60
días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. isiete de Septiembre del
dos mil doce.

R DE ACIONES
REGISTRO D P DAD
DEL DISTRIT ET OLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0062547 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD -

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
CERTIFICADO No.: C180465856001
FECHA DE INGRESO: 29/06/2012

CERTIFICACION

Referencias:09/05/1983-3-559f-637i-7929r

Tarjetas: T00000002812;
Matriculas: 0 ;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION ÐE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno situado en la parroquia CONOCOTO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges GINO MANCIATI JARAMILLO y SILVIA MARIA EUGENIA JARAMILLO
DE MANCIATI.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido mediante compra a María Elena Fernández Pilataxi y José Tibanta Sinailín, según
escritura celebrada el veinte y cinco de abril de mil novecientos ochenta y tres, ante el Notario
doctor Telmo Cevallos, inscrita el NUEVE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS '

OCHENTA Y TRES.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos, se encuentra: A fojas veinte y un mil setecientos ochenta y uno, número doce VAf
mil doscientos trece, del registro de hipotecas, tomo ciento treinta y nueve, y con fecha ocho /pde OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO, se halla inscrita la escritura pública otorgada el ,

OCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del > ,

cantón Quito,Doctor Gonzalo Román Chacón, de la cual consta que: GEMAING CIA.LTDA. ve:Z7
debida y legalmente representada por su Gerente General ingeniero Guido Manciati Jaramillo, gy gg
según documentos insertos en copia, GUIDO MANCIATI JARAMILLO, casado, por sus
propios derechos, como deudores y los cónyuges, GINNO MANCIATI JARAMILLO y
SILVIA MARIA EUGENIA JARAMILLO PAVON, como Deudor y/o Constituyentes
Hipotecarios, por sus propios derechos, para garantizar a CONFIANZA COMPAÑIA DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A., por todas las obligaciones contraídas y que contrajeren
en lo sucesivo, así como por los préstamos que se les conceda en lo posterior, constituyen
PRIMERA HIPOTECA ABIERTA sobre el Lote de terreno situado en la parroquia
CONOCOTO de este Cantón con matricula nukero CONOGO011710. AN'ILCRESIS.-
CONFIANZA, Compañía de Seguros y Reaseguros Sociedad Anónima, en cualquier
momento podrá tomar en anticresis el inmueble hipotecado, para lo cual bastara a la decisión
que en ese sentido, tome la acreedora hipotecaria que deberá ser anticipada por escrito a los
constituyentes hipotecarios solidarios. En este caso, la anticresis podrá subsistir hasta la total
cancelación de las obligaciones respaldadas por la hipoteca, intereses, comisiones, gastos
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judicialesy extrajudiciales, que se deriven del presente contrato accesorio y de las principales
a que accede por sola voluntad de CONFIANZA, Compañía de Seguros y Reaseguros
Sociedad Anónima. También se hace constar que no está embargado, pero si prohibido de
enajenar por voluntad de las partes.- Se aclara que a petición y bajo responsabilidad de parte
interesada, se han revisado gravámenes a nombre de GINO MANCIATI JARAMILLO y
SILVIA MARIA EUGENIA JARAMILLO DE MANCIATI, como consta.- a) Se aclara que
la presente CERTIFICACION se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índice,
libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y
que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 60
días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.- En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falta o error en este documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 29 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

- Rekado por RO •

MilB

D CTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0062506 -A
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180465855001
FECHA DE INGRESO: 29/06/2012

CERTIFICACION
Referencias: 18/07/1983-2-632f-729i-14068r Tarjetas:;TOO000044922; Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno situado en parroquia CONOCOTO de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA HIPATIA HERRERA DE SOSA, casada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido en mayor extensión mediante compra a los cónyuges María Elena Fernández de
Tibanta y José Tibanta; según escritura otorgada el catorce de abril de mil novecientos
ochenta y tres, ante el notario doctor Telmo Cevallos, inscrita el diez y ocho de julio de mil
novecientos ochenta y tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotaciones registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargos.- Se
aclara que se reviso gravámenes como MARIA HIPATIA HERRERA NIETO.- a) Se aclara
que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices,
libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. "En virtud de que los datos registrales del
sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del
Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunic cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus
funcio para su inmediata modificación".- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES

- Re
"

EL 29 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

~ AL ADO: FHP

ACIONES

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

' CERTIFICADO DE BUSQUEDA
N° Trámite: 0721974

Fecha Ingreso: 25/04/2013

El Infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones
contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la
delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001, de veinte de
julio del dos mil once, una vez revisados los archivos, índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito, y dando contestación a la solicitud de búsqueda en los
siguientes términos:

Vendedor: MARIA HIPATIA HERRERA DE SOSA Y ESPOSO

Comprador: MELIDA YOLANDA CABEZAS MOLINA

Contrato: COMPRA VENTA

Parroquia: CONOCOTO

R.P o R.H: PO C2 Fecha de Celebración: 11/07/1984
Fojas: 14 No. Inscripción: 19
Tomo: 117 Fecha de Inscripción: 06/01/1987
Notaria: Dr. Ulpiano Gaybor Mora ( )
NOTA: AL MARGEN DE LA PRESENTE INSCRIPCION CONSTA MARGINADA UNA VENTA
Observaciones:
a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
indice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distnto
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011.
b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsosque se han proporcionado
por losparticulares y que puedan inducir a error o equivocaci6n.
c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fechade emisión del
mismo."En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización,
rectificaci6n o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y
Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier fallao error en este Documento al
Registrador de la Propiedad o a sus funcionpiary inmediata modificación"

Responsabl DIC

Revisor: JIMMYGA O

Quito, a 26 abril 2013

DIRECTORDEC FICAC SStRE4ÎS RO DE LA PROPIEDAD DEL
DI RITO METRdPOGTANÖDE QUITO



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN° 0149422 -Bl
DISTRITO METROPOLITANO t. .. /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C160891731001
FECHA DE INGRESO: 17/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 27/04/2009-PO-29426f-1191li-30223r
Tarjetas:;T00000449162;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
el Lote de terreno y construcción, situado en la parroquia CONOCOTO de este Cantón con
superficie dos mil metros cuadrados con matrícula número CONOC0013038.
2.- PROPIETARIO(S):
los cónyuges SEGUNDO ABEL PASPUEL CEVALLOS y MARIA FERNANDA SOSA
FRANCO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Merdiante compra a los cónyuges LUIS OSWALDO SOSA PAUCAR y ESPERANZA
FAVIOLA FRANCO FRANCO, según escrituraotorgada el TREINTA Y UNO DE MARZO
DEL DOS MIL NUEVE, ante el Notario CUARTO ENCARGADO del cantón Quito,Doctor
Lider Moreta, inscrita el veinte y siete de abril del dos mil nueve. ANTECEDENTES: La
señora ESPERANZA FAVIOLA FRANCO FRANCO, casada, adquirió, el Lote de terreno
situado en la parroquia CONOCOTO de este Cantón. Por compra a José Tibanta Siñalín, y
otros, según consta de la escritura celebrada el diez y nueve de Agosto de mil novecientos
ochenta y ocho, ante el Notario doctor Edmundo Cueva, inscrita el ocho de Septiembre de mil
novecientos ochenta y ocho.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: 01

A fojas 8653, repertorio 4627 del registro de hipotecas y con fecha veinte y siete de abril del Œf" ye
dos mil nueve se halla una escritura otorgada el TREINTA Y UNO DE MARZO DEL DOS4p>
MIL NUEVE, ante el Notario CUARTO ENCARGADO del cantón Quito,Doctor Lider- 74
Moreta en la cual consta que: los cónyuges SEGUNDO ABEL PASPUEL CEVALLOS y N'
MARIA FERNANDA SOSA FRANCO, por sus propios derechos, para garantizar a ,

SERVICIO DE CESANTIA DE LA POLICIA NACIONAL , por todas las obligaciones
contraídas y que contrajeren en lo sucesivo, así como por los préstamos que se les conceda en
lo posterior, constituyen PRIMERA HIPOTECA ABIERTA sobre el Lote de terreno y
construccion, situado en la parroquia CONOCOTO Ae este M. « matrícula número -

CONOC0013038. QUEDA PROHIBIDO DE ENAJENAR POR VOLUNTAD DE LAS
PARTES. No se encuentra embargado, a) Se aclara que la presente certificación se la ha
conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos
entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de
1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos
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que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación,
asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El
presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 17
DE SE BRE DEL 2012 ocho a.m.

CERTIFICACIONES

OR DE CERTIFICACIONES
RE STRO DE LA PROPIEDAD
D DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0062409 -A
DISTRITOMETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180465854001
FECHA DE INGRESO: 29/06/2012

CERTIFICACION

1.- NEGATIVA:
El Registro de la Propiedad Metropolitano de Quito,en ejercicio de la atribuciones contenidas
en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados los índices y libros entregados y que
reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,no confiere
certificación de gravámenes del inmueble: situado en la parroquia CONOCOTO de este
cantón, a nombre de ESPERANZA FAVIOLA FRANCO FRANCO, adquirido mediante
escritura inscrita el ONCE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
OCHO, por cuanto el mencionado inmueble ha sido VENDIDO a favor de los cónyuges
SEGUNDO ABEL PASPUEL CEVALLOS y MARIA FERNANDA SOSA FRANCO, según
consta de la escritura pública otorgada el TREINTA Y UNO DE MARZO DEL DOS MIL
NUEVE, ante el Notario CUARTO ENCARGADO del cantón Quito,Doctor Lider Moreta,
inscrita el veintisiete de abril del dos mil nueve, bajo el repertorio 30223.- El interesado
deberá solicitar resente certificación a nombre de los actuales propietarios.- QUITO 29

UNIO 012 ocho a.m.

Validado por: FHP

R I lONES

CTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN° 0062369 -Al
DISTRITO METROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl80465852001
FECHA DE INGRESO: 29/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 08/02/2008-PO-8671f-3690i-9151r
Tarjetas:;T00000442451;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El CINCO PUNTO NUEVE POR CIENTO (5.9%) de Derechos y Acciones, Fincados sobre
el predio situado en la Hacienda Santo domingo de Conocoto, de la parroquia CONOCOTO,
de este Cantón, con matrícula número CONOC0009919.
2.- PROPIETARIO(S):
Señores: JOSE GUILLERMO MALDONADO ABATA, Divorciado, LIDA CARMITA
AROSTEGUI CACERES, Viuda, por sus propios derechos, y, del señor MARIO WEDTHLY
MORAN NARVAEZ, Soltero, representado por su mandatario señor Mario Eddy Morán
Coello.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante COMPRA a los señores MARIA BLANCA TIBANTA FERNANDEZ, casada, por
sus propios derechos, y en calidad de Mandataria de sus hermanos señores: MARIA
LUCINDA TIBANTA FERNANDEZ, casada, MARIA DILA TIBANTA FERNANDEZ,
casada, LUISA AMERICA TIBANTA FERNANDEZ, soltera, LUZ MERY TIBANTA
FERNANDEZ, casada, ANA LUCIA TIBANTA FERNANDEZ, soltera, MARIA
YOLANDA TIBANTA FERNANDEZ, casada, HUGO RODRIGO TIBANTA
FERNANDEZ, casado, MARIA CLORINDA TIBANTA FERNANDEZ, viuda, de acuerdo
al poder inserto en la copia, según escritura pública otorgada el VEINTE Y DOS DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario DECIMO SEXTO del cantón Quito,
Doctor Gonzalo Román Chacón, inscrito el OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL OCHO.-
ANTECEDENTES.- Los cónyuges señores MARIA ELENA FERNANDEZ PILATASIG y
JOSE TIBANTA SINAILIN. Adquirieron el lote de una superficie de cuatro hectáreas cuatro
mil quinientos metros cuadrados ubicado en la antigua hacienda Santo Domingo de Conocoto,
de la parroquia CONOCOTO, en mayor extensión mediante adjudicación hecha por el
Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización, según consta del acta dictada el
veinte y seis de Julio de mil noveciertos sesentayeeho,Mol treinta de Julio de mil
novecientos sesenta y ocho.- Mediante sentencia dictada por el Juez Primero de lo Civil de
Pichincha, de veinte y siete de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco, inscrita el trece
de noviembre de mil novecientos ochenta y cinco, se concede la posesión efectiva de los
bienes dejados por María Elena Fernández Pilatasig, en favor del Sr. JOSE TIBANTA
SIÑALIN, en calidad de cónyuge supérstite, y a MARIA BLANCA, MARIA YOLANDA,



HUGO RODRIGO, LUZ MERY, MARIA DILA, MARIA LUCINDA, LUISA AMERICA,
ANA LUCIA, Y MARIA CLORINDA TIBANTA FERNANDEZ, en calidad de hijos, sin
perjuicio del derecho de terceros.- Mediante acta celebrada ante el Notario Décimo Sexto del
cantón Quito,doctor Gonzalo Román Chacón, el quince de abril de dos mil dos, inscrita el
veinte y dos de abril del mismo año, se concede la posesión efectiva proindiviso de los bienes
dejados por JOSE TIBANTA SINALIN en favor de sus herederos los señores: MARIA
LUCINDAyMARIA DILA, LUISA AMERICA, LUZ MERY, ANA LUCIA, MARIA
YOLANDA, MARIA CLORINDA, HUGO RODRIGO, MARIA BLANCA TIBANTA
FERNANDEZ.- Dejando a salvo el derecho de terceros.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas mil cuatrocientos cuarenta y dos, número ochocientos setenta y dos, del Registro de
Demandas, Tomo ciento veinte y nueve, y con fecha veinte y ocho de Septiembre de mil
novecientos noventa y ocho, se halla inscrita la demanda la misma que se inscribe por orden
del señor Juez Vigésimo Primero de lo Civil de Pichincha (juicioNúmero 998-98) en auto de
nueve de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho, propuesta por Alfredo José Paucar
Paucar, y su cónyuge María Ermelinda Pachacama Quinga,en contra de los herederos de
MARIA ELENA FERNANDEZ PILATASIG y a José Tibanta, y a sus hijos: Clorinda, Luisa,
Yolanda, Hugo, Luz María, Dila Lucinda, Ana y Blanca Tibanta Fernández, pidiendo la
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, del predio situado en la parroquia
Conocoto, de este Cantón.- No está embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.- a)
Se aclara que la presente cert v¾teilido de los
indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo. d) En virtud de que los datos registrales
del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley
del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá
comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registro de la Propiedad o a sus
funcionarios, para su inmediata modificación.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN
SIDO REVISADOS HASTA EL 29 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

Revisado por· FHP

CE ONES

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD Ne 0075196 -A)
DISTRITO METROPOLtTANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: Cl80465853001
FECHA DE INGRESO: 29/06/2012

CERTIFICACION

Referencias: 30/08/2007-PO-64989f-26086i-59905r
Tarjetas:;TOOOOO362396;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en et-
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El UNO PUNTO DOCE POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el predio de
mayor extensión situado en la Hacienda Santo Domingo de Conocoto, de la parroquia
CONOCOTO de este cantón CONOC0004178.
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA BLANCA OLGA SOSA PAUCAR, casada, con FAUSTINO TARGELIO
GALLARDO SANTAMARIA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los señores MARIA LUCINDA TIBANTA FERNANDEZ, casada,
MARIA DILA TIBANTA FERNANDEZ, casada, LUISA AMERICA TIBANTA
FERNANDEZ, soltera, LUZ MERY TIBANTA FERNANDEZ, casada, ANA LUCIA
TIBANTA FERNANDEZ, soltera, MARIA YOLANDA TIBANTA FERNANDEZ, casada,
HUGO RODRIGO TIBANTA FERNANDEZ, casado, MARIA CLORINDA TIBANTA
FERNANDEZ, viuda, MARIA BLANCA TIBANTA FERNANDEZ, casada, según escritura
pública otorgada" el DIECISEIS DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario
CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán, inscrita el treinta de agosto del dos
mil siete.- ANTECEDENTES .- "Los cónyuges señores La señora MARIA ELENA
FERNANDEZ PILATASIG y JOSE TIBANTA SINAILIN adquirieron el lote de una
superficie de cuatro hectáreas cuatro mil quinientos metros cuadrados ubicado en la antigua
hacienda Santo Domingo de Conocoto, de la parroquia Conocoto, en mayor extensión
mediante adjudicación hecha por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización,
según consta del acta dictada el veinte y seis de Julio de mil novecientos sesenta y ocho,
inscrita el treinta de Julio de mil novecientos sesenta y ocho.- Mediante sentencia dictada por
el Juez Primero de lo Civil de Pichincha, de veinte y siete de septiembre de mil novecientos
ochena y cinco, inscrita el trece de noviembre de mil novecientos ochenta y cinco, se
concede la posesión efectiva de lo bienes dejaTs por Maña ElennrFernández Pilatasig, en
favor del Sr. JOSE TIBANTA SIÑALIN, en calidad de cónyuge supérstite, y a MARIA
BLANCA, MARIA YOLANDA, HUGO RODRIGO, LUZ MERY, MARIA DILA, MARIA
LUCINDA, LUISA AMERICA, ANA LUCIA, Y MARIA CLORINDA TIBANTA
FERNANDEZ, en calidad de hijos, sin perjuicio del derecho de terceros.- Mediante acta
celebrada ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito,doctor Gonzalo Román Chacón, el



quince de abril de dos mil dos, inscrita el veinte y dos de abril del mismo año, se concede la
posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por JOSE TIBANTA SIÑALIN en favor
de sus herederos los señores: MARIA LUCINDA, MARIA DILA, LUISA AMERICA,
LUZ MERY, ANA LUCIA, MARIA YOLANDA, MARIA CLORINDA, HUGO
RODRIGO, MARIA BLANCA TIBANTA FERNANDEZ.- Dejando a salvo el derecho de
terceros".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: A fojas mil cuatrocientos cuarenta y dos, número
ochocientos setenta y dos, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y nueve, y con
fecha veinte y ocho de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho, se halla inscrita la
demanda la misma que se inscribe por orden del señor Juez Vigésimo Primero de lo Civil de
Pichincha (juicio Número 998-98) en auto de nueve de Septiembre de mil novecientos
noventa y ocho, propuesta por Alfredo José Paucar Paucar, y su cónyuge María Ermelinda
Pachacama Quinga,en contra de los herederos de MARIA ELENA FERNANDEZ
PILATASIG y a José Tibanta, y a sus hijos: Clorinda, Luisa, Yolanda, Hugo, Luz María, Dila
Lucinda, Ana y Blanca Tibanta Fernández, pidiendo la prescripción extraordinaria adquisitiva
de dominio, del predio situado en la parroquia Conocoto, de este Cantón.- No existen
anotacio es de enajenar y em
que los datos registrales son susceptibles de actualizacion, rectificación, o supresión, con
arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y ley de Registro, el
interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador de la
Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación". a) Se aclara que la presente
certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros
y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos
erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error
o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la fecha
de emisión del mismo. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA E E O DFþ 2012 ocho a.m.

VALIDADOPOR VAV.*

CERTIFI ACl
MIR

DIRECTOR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0149812 -Bl
DISTRITO METROPOLITANO , /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C240569317001
FECHA DE INGRESO: 19/09/2012

CERTIFICACION

Referencias: 17/10/2011-1-67016f-25760i-69881r
Tarjetas:;TOOOOO449444;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
lote de terreno situado en la parroquia CONOCOTO, de este Cantón con matrícula número
CONOCOO19690.
2.- PROPIETARIO(S):
FRANCISCO XAVIER LOVATO SALAO, soltero,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a GLADYS YOLANDA VILLA CASCANTE, segun escritura pública otorgada
el OCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario VIGESIMO SEPTIMO
del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, inscrita el diez y siete de octubre del dos mil
once;adquirido mediante compra a los cónyuges MARIA ELENA FERNADEZ y JOSE
TIBANTA SIÑALIN, según escritura otorgada el veinte y nueve de abril de mil novecientos
ochenta y tres, ante el Notario Dr. Telmo Cevallos, inscrita el treinta y uno de mayo de mil
novecientos ochenta y tres.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
No existen anotacioñes registrales de gravámenes, prohibiciones de enajenar y embargo; "En
virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualizaciófi, räctificación
o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro de Datos Públicos y Ley
de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al
Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata modificación"; a) Se
aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito g

Guile
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Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan proporcionado por los particulares
y que puedan inducir a error o equivocación, asi como tampoco del uso doloso o fraudulento
que se pueda hacer del certificado. c) El presente certificado tiene una validez de 60 días
contados a partir de la fecha de emisión del mismo.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2012 ocho a.m.

Valid'ato: JG.- '

C ICACIONES

ED R DE CERTIFICACIONES
GI RO DE LA PROPIEDAD

DEL ISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0062548 -Al
DISTRITO METROPOLITANO )

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180465857001
FECHA DE INGRESO: 29/06/2012

CERTIFICACION

Referencia: 31/05/1983/c2/473f/543i/9921r

1.- NEGATIVA:

No se confiere la certificación de gravámenes del inmueble situado en la parroquia
CONOCOTO, adquirido por GLADYS YOLANDA VILLA CASCANTE, mediante escritura
otorgada el VEINTE Y NUEVE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES,
ante el Notario Doctor TELMO CEVALLOS, inscrita con fecha TREINTA Y UNO DE
MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES; toda vez que una vez realizada la
revisión por el departamento de ventas se encuentraque con fecha DIECISIETF4 DE
OCTUBRE DEL DOS MIbØNCR;¾jdh

Gó^T sèÀiuentiaißcriiËÊTŸENTA
del inmueble relacionado; pãta obterier certificado de gravámenes el usuario deberá solicitasio ,

a nombre de los nuevos propietarios.-QUITO 29 DE JUNIO DEL 2012 ocho a.m.

Responsable: AL

Revifa o por RO

o CERT IC \ ES

mm

OR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD N° 0 -A
DISTRITOiviETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C180918639001
FECHA DE INGRESO: 06/09/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFICO: desde el año de mil novecientos ochenta hasta la
presente fecha, se hace constar que: A fojas 473, N°543 2da clase, tomo 114, y con fecha
TREINTA Y UNO DE MAYO DE MI NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES, se encuentra
inscrita una escritura pública otorgada el VEINTE Y NUEVE DE ABRIL DE MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES, ante el Notario Doctor Telmo Cevallos Guayasamín,
de la cual consta que los cónyuges MARIA ELENA FERNANDEZ DE TIBANTA Y JOSE
TIBANTA SIÑALIN por sus propios derechos, VENDEN a la señorita GLADYS
YOLANDA VILLA CASTANTE, soltera, UN LOTE DE TERRENO, situado en la parroquia
CONOCOTO, de este Cantón.- Al margen de la presente inscripción se encuentra una venta
marginada y es como sigue: A fojas 67016, N°25760 PO, tomo 142, y con fecha DIEZ Y
SIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE, se encuentra inscrita una escritura pública
otorgada el OCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL ONCE, ante el Notario VIGESIMO
SEPTIMO del cantón Quito,Doctor Fernando Polo Elmir, de la cual consta que la señorita
GLADYS YOLANDA VILLA CASCANTE, soltera, VENDE a favor de FRANCISCO
XAVIER LOVATO SALAO, soltero, el lote de terreno situado en la parroquia
CONOCOTO, de este Cantón con matrícula número CONOC0019690.-OBSERVACIONES:
a)Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de
los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta administración no se
responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y
que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado tiene una validez de 60
días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. SE ACLARA QUE LA PRESENTE
CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,seis de Septiembre del dos
mil doce.

Responsab

g o: RAL

SERTIFICACIONES
- REGISTRO DETATRUPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚN° 0063888 -A
DISTRiTO METROPOLITANO \

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO -

METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE PROPIEDAD No.: C180465850001
FECHA DE INGRESO: 29/06/2012

CERTIFICACION
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la
Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N° RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil
once, una vez revisados los índices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del
Distrito Metropolitano de Quito, CERTIFIco: Desde el año de mil novecientos sesenta hasta la
presente fecha, no se confiere certificado de ventas a nombre de :

FERNANDEZ, sobre el inmueble ubicado en la Parroquia Conocoto de este Cantón,
adquirido mediante adjudicación del IERAC, según escritura otorgada el 26 de julio de 1.968,
inscrita el 30 de julio del mismo año, por cuanto no se encuentra la inscripción de la
mencionada propiedad, el interesado tendrila entileza de adjuntar una copia simplede la
escritura de adquisición con a razón de inscripcion para únferir el certificado.
OBSERVACIONES: a) Se aclara que la pres o de
revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de
la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. c) El presente certificado
tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo. ..SE ACLARA
QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,veinte y
nueve de Junio del dos mil doce.

s ble: FAB E '

REVISADO: RAL

CERT IC Cl S

DI DE CERTIFICACIONES
GISTRO DE LA PROPIEDAD

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: Cl 1374339001
FECHA DE INGRESO: 23/07/2010 /

CERTIFICACION

Referencias: 30/07/1968 -IERAC-49f-189i-11220r
Tarjetas:;T00000040140;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forna certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes, fincados en el predio situado en la Hacienda Santo Domingo
de Conocota, de la parroquia CONOCOTO, de este cantón.

MARLA ELENA FERNANDEZ.
b. FORMA DE ADOUISICION Y ANTECEDENTES:
En mayor extensión, Por adjudicación hecha por el Instituta Ecuatoriano de Reforma Agraria
y Colonización, según consta del acta dictada el veinte y seis de Julio de mil novecientos
sesenta y ocho, inscrita el treinta de Julio de mil novecientos sesenta y ocho.- Se aclara que
con Rep. 22275, del Registro de Sentencias Varias, Tomo 133, y con fecha VEINTE Y DOS
DE ABRIL DEL DOS MIL DOS, a las QUINCE horas, y TREINTA Y SIETE minutos.
notifica el NOTARIO DECÏMO SEX TO DEL CANTON QUITO, DOCTOR
CONZALO ROMAN . CHACON, CON EL ACTA OTORGADA EL QUINCE DE
ABRÏL DEL AÑO DOS MÏL DOS, CUYA SEGUNDA COPIA CERTIFICADA SE
ADJUNTA EN SEIS FOJAS UTILES, MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE LA
POSESÏON EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS POR EL
CAUSANTE SEÑOR: JOSE TIBANTA SIÑALIN EN FAVOR DE SUS HEREDEROS
LOS SEÑORES: MARIA LUCINDA, MARIA DILA, LUISA AMERICA, LUZ MERY,
ANA LUCIA, MARIA YOLANDA, MARIA CLORINDA. HUGO RODRIGO, MAR1A
BLANCA TIBANTA FERNANDEZ.- DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE
TERCEROS.

GRAVAMENES Y OBSERVACIONF
Se acÌara que; por sentencia del señor Juez Sexto de lo Civil de Pichincha, de veinte de
Octubre de mil novecientos ochenta y uno, por subrogación l'utura, se cancela el Patrimonio
Familiar, que pesaba sobre el predio relacionado, el producto de la venta, se depositará en el
Bev.- Por estos datos se encuentra ue:,| fojas seiscientos sesenta y ocho, número
cuatrocientos nueve, del Registro de emandãýTorno ciento veinto y seis, y con fecha veinte
y nueve de Mayo de mil novecientos Nyentay cinco, se holla inscrita la demanda la misma
que se inscribe por orden del señor Juez Sexto de lo Civil de Pichincha, en auto de doce de
Abril de mil novecientos noventa y cinco, propuesta por Jorge Antonio Cevallos Puente, y
Byron Lucindo Cevallos Puente, en contra de María Clorinda Tibanda Fernández, María
Yolanda Tibanta Fernández, María Blanca Tibanta Fernández, Hugo Rodrigo Tibanta
Fernández y José Tibanta Siñalín. como promitentes vendedores. concurran a suscribir la
escritura definitiva cuando en sentencia así se ordene.- A fojas mil cuatrocientos cuarenta y
dos, número ochocientos setenta y dos, del Registro de Demandas, Tomo ciento veinte y
nuevo, y con fecha veinte y ocho de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho, se halla
inscrita la demanda la misma que se inscribe por orden del señor Juez Vigésimo Primero de lo
Civil de Pichincha (juicio Número 998-98) en auto de nueve de Septiembre de mil
novecientos noventa y ocho, propuesta por Alfredo José Paucar Paucar, y su cónyuge María

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RENPONSAlnLIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



Ermelinda Pachacama Quinga,en contra de los herederos de MARIA ELENA FERNANDElZ
PILATASIG y a José Tibanta, y a sus hijos: Clorinda, Luisa, Yolanda, Hugo, Luz María, D ila
Lucinda, Ana y Blanca Tibanta Fernández, pidiendo la prescripción extraordinaria adquisiti va
de dominio, del predio situado en la parroquia Conocoto, de este Cantón.- No se encuentra
embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar. Al margen de la propiedad se encuentr an
varias ventas. Debe solicitar una CERTIFICACION de las ventas realizadas para determirmar
el sobrante.- Dado el tiempo transcurrido de la adquisición original, la preserate
CERTIFICACION se la confiere únicamente a base de lo que consta en los libros, por loq me
deslindamos responsabilidad por los errores que puedan darse.- Existe otra posesión efectiva,
pero no solicita. LOS REGISTR( DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HAST A
EL 23 DE JULIO DEL 2010 ocþ a.m.
Responsable: MANUEL CL

L RADOR



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: Cl1374340001
FECHA DE INGRESO: 23/07/2010

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año de mil
novecientos sesenta y oé)1 histi liliresente fecha, se hacé constagu A fojas 49 N° 189
del IERAC, ÿ cán°fedhi treinta de julio de mil novecientos isesenta y ocho,4ë encuentra
inscrito un acta dictada por el Instituto Ecuatoriano de Reforma AgrariaJColonización , el
veinte y seis de julio último, por la cual se adjudica g de MARÍA ELENA
FERNÁNDEZ, un lote de terreno cuya supégficie s de cuat il
quinientos metros cuadrados, en la liacienda Santo Domingo de Conocoto ubicado en la
parroquia de CONOCOTO de este Cantón.- Se hace constat que al piargan de la presente
inscripción se encuentia ventas marginadas, y es como sigue: A fojag40g N° 46l de 2da clase
tomo 114, y con fecha once de mayo de mil novecientos oclienta y tres,ise encuentra inscrita
una escritura otorgada el veinte y nueve de abril de mil novecientos odhenta y tres, ante el
Notario doctor klmo Cevallos, de la' cual consta que: la señora MARÍA ELENA
FERNANDEZ DE TIBANTA y su cónyuge JOSE TIBANTA, venden en favor de los 4
cónyuges LUIS MEDARDO FRANC0 VÁSCONEZ Y ELVIRA ANATOLIA FRANCO DE St
FRANCO, el lote de terreno ubicado en la parroquia CONOCOTO de este Cantón.-
Superficie QUINIENTOS VEINTE Y CINCO METROS CUADRADOS.- A fojas 473 No.
543 de 2da clase tomo 114, y con fecha treinta y uno de mayo de mil novecientos ochenta y
tres, se encuentra inscrita una escritura otorgida el veinte y nueve de abril de mil novecientos
ochenta y tres, ante el Notario doctor Telmo Cevallos de la cual consta que: la señora
MARIA ELENA FERNANDEZ DE TIBANTA y

su¯córíyuge JOSE TIBANTA SINAILIN,
venden en favor de la señorita GLADYS YOLANDA VILLA CASCANTE, soltera, un Iote
de terreno ubicadó en la parroquia ONOCOTO de este Cantón.- Superficie ochocientos
sesenta y tres metros cuadrados.« A fojas 559 No. 637 de 3ra clase tomo 114, y con fecha
nueve de mayo de mil novecientos ochenta y tres, se encuentra inscrita una escritura otorgada
el veinte y cinco de abril último, ante el Notario doctor Telmo Cevallos, de la cual consta que:
la señora MARÍA ELENA FERNÁNDEZ DE TIBANTA y su cónyuge JOSÉTIBANTA
SINAILIN, venden en favor de los cónyuges señores GINO MANCIATI JARAMILLO Y
SILVIA MARIA EUGENIA JARAMILLO DE MANCIATI, un lote de terreno ubicado en la
parroquia CONOCOTO de este Cantón.- Su erficie dos mil veinte y dos metros cuadrados.-
A fojas 632 No. 729 de 2da clase tomo 11 y con fecha dieciocho de juliode mil novecientos
ochenta y tres, se encuentra inscrita u a escritura otorgada el catorce de abril de mil
novecientos ochenta y tres, ante el Notario doctor Telmo Cevallos, de la cual consta que: la
señora MARÍA ELENA FERNÁNDEZ DE TIBANTA y su cónyuge JOSÉTIBANTA
SINAILIN, venden en favor de la señora MARÍA HIPATIA HERRERA DE SOSA, casada, r
dos lotes de terreno ubicados en la parroquia CONOC_QTO de este Cantón.- Superficies '

quinientosieinte y cinco metros cuadrados, y setecientóssetenta y cinco metros cuadrados.
A fojas 1674 No. 2110 de 2da clase tomo 119, y con fecha once de septiembre de mil
novecientos ochenta y ocho, se encuentra inscrita una escritura otorgada el diecinueve de
agosto de mil novecientos ochenta y ocho, ante el Notario doctor Edmundo Cueva, de la cual
consta que: el señor JOSÉTIBANTA SINAILIN, viudo y OTROS, venden en favor de la
señora ESPERANZA FAVIOLA FRANCO, FRANCO, casada, el lote de terreno

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



desmembrado de uno de mayor extensión ubicado en la antigua hacienda Santo Domingo de
la parroquia CONOCOTO de este Cantón.- Superficie dos milametros cuadrados.- A fojas
64989 N° 26086 Rep. 59905 de PO tomo 138, y con fecha treinta de agosto del dos mil siete,
se encuentra inscrita la PRIMERA copia de la escritura pública otorgada el DIECISÉlS DE
MAYO DEL DOS MIL CINCO, ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime
Aillón Albán, de la cual consta que: los señores MARIA LUCINDA TIBANTA
FERNÁNDEZ, casada, MARIA DILA TIBANTA FERNÁNDEZ, casada, LUISA
AMÉRICA TIBANTA FERNÁNDEZ, soltera, LUZ MERY TIBANTA FERNÁNDEZ,
casada, ANA LUCIA TIBANTA FERNÁNDEZ, soltera, MARIA YOLANDA TIBANTA
FERNÁNDEZ, casada, HUGO RODRIGO TIBANTA FERNÁNDEZ, casado, MARIA
CLORINDA TIBANTA FERNÁNDEZ, viuda, MARIA BLANCA TIBANTA
FERNÁNDEZ, casada, todos por sus propios derechos, VENDEN,a favor de la señora
MARIA BLANCA OLGA SOSA PAUCAR, casada, USTINO TARGELIO
GALLARDO SANTAMARIA, por quien estipula el sëñ Luis aldo Sosa Paucar, el
UNO PUNTO DOCE POR CIENTO de derechos y acci þesfinca n el predio de mayor
extensión situado en la Hacienda Santo donlinglí de Con o, de la parroquia
CONOCOTO.- MATRICULA ASIGNADA: CONOC0004178. U RFICIE, cuatro
hectáreas con cuatro mil quinientos metros quadrados.- A fojas 867 ° 90 de Propiedad
Ordinaria tomo 139, y con fechaWO8/02/20,08,se encuentra inscrita, a e ritura otorgada el
VEINTE Y DOS DE NOVIEMBRE-DEL DO$ MIL SIETE, aþ e el Notario DECIMO
SEXTO del cantón Quito,Doctor Góñzal'o Rodi?ié Chàcóng de la cGalconsta que los señores
MARIA BLANCA TIBANTA FERNÀNbEZ cÁsada',þorshsfo01opdefechos, y en calidad
de Mandataria de sus hermanos señofes· lyfARIA'LUCINDA TIMANTA FERNANDEZ,
casada, MARIA DILA ITBANTA FERNÄNDEgeasada, LUISA AMERICA TIBANTA
FERNANDEZ, soltprgLÙZ MERY TIBANTA ERNANDEZ, casada, ANA LUCIA
TIBANTA FERN DES,sbltera, MARIA YOLANDA TIBANTA FERNANDEZ, casada,
HUGO ROD A TIB TA FERNANDEZ, casado, MARIA CLORINDA TIBANTA
FERNANDEZ, v a, d cuerdo al pger inserto en la copia, VENDEN a favor de los
señores: JOSE I O MALDONADO ABATA, Divorciado, LIDA CARMITA
AROSTEGUI CA oy'sus propios deredhos, y, del señor MARIO WEDTHLY
MORAN NARVA , S resentado por su iilandatario señor Mario Eddy Morán
Coello, de acuerdo oder i rto en la copia; el CINCO PUNTO NUEVE POR CIENTO
(5.9%) de Derecho Acciones, Fincados sobre el predio situado en la Hacienda Santo
domingo de Conoc e la parroquia CONOCOTO de este Cantón.- SE ACLARA QUE
LA PRESENTE RTIFICACION NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVAMENES.
Quito,veinte y tres de Julio del dos mil diez.

s nsable: HENRY UNTUÑA

"'***e ENCARGADO

Illlllllllllllllllllllllllllllllllllll
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Página 1 de 2

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO

• COAC ESPERANZA DEL FUTURO I

.

COMPROBANTE DE PAGO
RUC: 1760003410001

**PREDIAL URBANO**

Titulo de Crédito: 2013410340 Fecha de Enddón: 2012-12-3]

AñoTribulación: 2013 FechaPago 2f)l2-12-31

Identilcación 1704029] I3 Tranmeción At.Q.: 4819608
Contribuyente: FERNANDEZ PILATASIG MAJUA ELENA

Ubicación: Predio: 0410784

ClaveCatastral: 21204-03-020 Let.Casa: L
Cane: Placa: 00000
Barrio: Parroquia:
INFORMACION: CONCEPTO:

A LOS PREDIOS UR 5,50
CUERPU DE BOMBER 2,12

TASA SEGURIDAD C 6,00
DßSCUENTOS GENER 0,33

Subtotal: S 13,62

Decuento: S 0,33

Tolal:S 1329
MARIA
GUANOCONGA

Transacción1FI: 130509280110

GonzaloI imaGalarza RitaFemández Cata lin

Director Metropolitano Financiero Tesorera Metropolitana

MIPK

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO

• COAC ESPERANZA DEL FUTURO

..
COMPROBANTEDE PAGO

RUC: 1760003410001
**PREDIAL URBANO**

Titulo de Cr d¾e: 2013410784[ Fecha de Emidón: 2012-12-31

AhoTributación: 2DJ3 FeclinPage 2012-12-31

Identincación 1704029113 Transacción M,Q.: 4E19604

Contribuyente: FERNANDEZ P1LKTASlG MARIA ELENA
Ubicaciön: Predio: 0410784
ClawCainstraf: 2120+034320 Let.Cast: L
Calle: Placa. 00000
Barrio: Parroquia:
INFORMACION: CONCEFTO:

REC SOLARES NO E 159,30

Subtotal: $ 139,36
Dscuerdo: S 0,00

Total: S 159,36

MARIACajero:
GUANUCUNGA

Tu usacción!Fl: 130509280157

Gonzalo Uma Galarra Rita Feminder Catalán

Director Metropolitano Fmanciero Tescreta Metropolitana

4 AFIPM

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

MUN1CIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO

• COAC ESPERANZA DEL FUTURO
COMPROBANTE DE PAGO

RUC: 1760003410001
**IMPUESTOS VARIOS**

Titula de Cridko: 41050410784 Fecha de Emisión: 2012-f 2-31

AlloTrihuindón: 2013 FechnPage: 2012-12-31

Identillcación 1704029113 TransacciónM.O.: 48196tl

Centribuyente: FERNANDEZ PILATAs[G MARIA ELENA
Ubicación: Predio: 0410784
CisveCatastral: 21204-03-020 Let.Casa: 0
Caue. Placa: 00000

Barrio: Parroquia:

a++- ammmu mink ared ec/(S(vhaczzifwey 13r2rnxukjkj4))/ImpresionB.aspx 05/03/20 13



Página

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO

• COAC ESPERANZA DEL FUTURO '
COMPROBANTE DE PAGO

RUC: 1760003410001
**PREDIAL URBANO**

Titulo de Crédito: 20131881730 Fecha de Emidón: 2012-12 31
A8eTribulación: 2013 FechaPage: 2012-1231
Idenillicación 1704029113 Tranacci6nM.O.: 4819594
Contribuyente: FERNANDF2 PILATASIG MARIA Ei,ENA
Ithícación: Predio: 0188173

Clave Catastral: 212044124)Of IA Casa:
11aca: 00000

Calle:
Barrio: Parroquia:
INFOlè\1ACION: CONCEPTO:

ALOSPREDIOSUR S7,08

RECALCULO DE OBL 8,34

CUERPO DE BOMBER 9,36

TASA SEGURIDAD C 400
DESCUENTOS GENER 2,22

Subtatal: 5 $3,78
Deenento: S 1,22

Total: 5 56,56

MARIA
CAlero. GUANOCUNGA

Transacción IFT: 1305092"2455

Gonzato Lima Galaria Rtts Vendidez Catalán
Duector Metropohtano Einanciero Tesotera Metspolitana

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO

• COAC ESPERANZA DEL FUTURO ' '
,

COMPROBANTE DE PAGO
RUC: 1760003410001

**lMPUESTOS VARIOS**

Tituis de Crédkot 610501881"?3 Fecha de Emisi6n: 2012-12-31

AñoTribaxación: 2013 FedaaPago: 2012-12-31

Idergnieselón 1704029113 TranacciónM.Q.: 4819590

Contribuyente: FERNANDEL PILATASIG MARIA ELENA
(fbicación: Predio: 0188173

ClaveCatastrat: 21204-02-001 Lei.Cam. O
11aca: 00000

C:dle:
Parroquia:

Barrio:
INFORMACION: CONCEPTO:

OBRAS EN EL DIST 63,99

Subtotal: S e3,9

Occuento: S 0,00

Total: $ 63,99

MARIAC:gere: GUANOCUNGA
Trauncción IFI: 1305092 '2520

GonzaloLama Galarza Rita Femkider Catalan

Directet Metropolitano Eimus:iero Tescreta Metropolitam

4 AflP

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QU1TO QUE QUEREMOS

A en/(S(vhaczzifweyl3r2rnxukjkj4))/ImpresionB.aspx 05/03/2013



Página 2 de 2

INFORMACION: CON(1WO:

OBRAS EN EL I¾f 15,o2

Subtotal:S 15,62

Decuento: S 0,00

Total:5 15,62
MARIACgere: (iUANOCUNGA

Trauneción lVB 130509280203

Ocunlo Luns Onlarza RitaFcmíndez C:nalán

MIPli..

Director Memopolinmo Fmunciere Tescrera Metropchtana

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

h tn //www minkared.ec/(S(vhqczzifwey 13r2rnxukjkj4))/ImpresionB.aspx 05/03/20 13



Página 1 de 1

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUrro

• COAC ESPERANZA DEL FUTURO '
COMPROBANTE DE PAGO

RUC: 1760003410001
**PREDIAL URBANO**

Título de Crédito: 20131881740 Fecha de Enddón: 2012-12-31

AitoTribadacióic 1013 FechaPago: 2012-12-31
Identifkación 1704029113 Tranacci6nM.Q.: 481957

Centribuyente: FRRNANDEZ PILATASIG MARIA ELENA

Ubicación: Predio: 0188174
Clave Catastral: 21204-034)t4 Let. Casa:
Cane: Placa: 00000
Barrio: Parroquia:
INFORMACION: CONCEffú:

A LOS PREDIOS UR 406,37
RECALL'ULO DE OBL 2,47

CUERPO DE BOMBER 22,92

TASA SEGURIDAD C 4,00

DESCliENTOSCENER 24,38

Sektotal: 5 43526

Decuento:S 24,38
Toini:$ 411.38

MARIACajero; ŒJANOCUNGA
Transacción Wl: 130509204590

Gonzufo I.ims Galarra Rita Fem Mdez Catalán

Director Metropohtano Fmanciero Tescrera Metropolitaria

AFIPK

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
ELQUITOQUEQUEREMOS

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO

COAC ESPERANZA DEL FUTURO
COMPROBANTE DE PAGO .

RUC: 176000341000 L
**lMPUESTOS VARIOS**

Titula de CrédRo: öl05018817d Fecha de Emidón: 2012-12-31

AiioTributación: 20I3 FechaPage: 2012-12-31

Identillcación 1704029113 Transacción M.O.: 4819578

Contdbuyente: FERNANDEZPILATASIGMARIAELENA

Ubicación: Predio: 0188174
ClaveCatastral: 21204-03-014 LeLCan: 0
Cale Plata: 00000
Barrio: Parroquia:

INFORMACION: CONCElvi'O:

OBRAS EN EL DIST fóDA?

Srsbtotal: 5 1(447
Occuento:S 0,00

Total: $ 16447

MARJA
g|ero: GUANOCUNGA

TranmeciónlFl: 130509264649

Gonzalo Lima Galara Rita Pemander Catalati

Director Mettopolitano Financiero Tesotera Metropolitarus

GRACIAS, CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CONSTRUIR
EL QUITO QUE QUEREMOS

L+ wo o minkared ec/fSfvhaczzifwey13r2rnxukjkj4))/ImpresionB.aspx 05/03/2013



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO .Ê4

dito: 20121881740 Fecha Emisión:2011-12-31

Año Tributación :2012 Fecha Pago:2012-02-15
Identificación :00001704029113

Contribuyente :FERNANDEZ PILATASIGMARIA ELENA

UBICACIÓN:
Clave Catastral:21204 03 014 Predio: 0188174
Calle:CALLESN Let. Casa:
Barrio: Parroquia: Placa:00000

INFORMACIÓN: CONCEPTO:
AREA DE TERRENO 24.000,00m2 AVALUO 816.000,00 A1ßS PREDIOS URBAN $ 496.37
AREA CONSTRUCCI 490,00m2 AVALUO 25.480,00 SERVICTO ADMINISTRA $ 1.00
PATRIMONIO 1.241.857,12 AVALUO TOTAL 841.480,00 CUERPO DE BOMBEROS $ 22.81
F.BASICA3,400000X MIL TASA SEGURIDAD CIUD $ 4.00 m

DESCUENTOS GENERAL $ (32.51)

zo

Ì//ig Subtotal: $ 401.67
Descuentos: $ 32.51

GRACIAS. CON EL PAGO DE TUS IMPUESTOS NOS APOYAS A CÓNSTRUIR
EL QUITÒÒUE QUEREMOS

Transacción:2366496
Forma de Pago: EFE $968.97 Exd: $ 0.00

j ro O A 10 4



DIRECTIVA



Conocoto, 11 de Noviembre del 2 012.

En el Barrio Santo Domingo SECTOR LOS ALAMOS de la Parroquia
Conocoto del Cantón Quito,previa convocatoria y siendo las 08h25 del
día Domingo 11 de Noviembre se reúne los moradores, con el único
objetivo de nombrar la REPRESENTANTE que nos ayudara para la
legalización de nuestro territorio del sector los ALAMOS ALTO con EL
PROGRAMA REGULA TU BARRIO de la ADMINISTRACIÓN ZONAL
VALLE LOS CHILLOS.

Donde queda como REPRESENTANTE la Sra. Mery Tibanta.

Para constancia de este documento firmamos los propietarios de los
lotes de terreno que resultamos favorecidos con el PROGRAMA
REGULA TU BARRIO.

Sra Mery Tianta

REPRESENTANTE



LISTA DE MORADORES QUE CONFORMAN EL BARRIO SANTO
DOMINGO DE CONOCOTO - SECTOR LOS ALAMOS ALTO

No. NÓMINA FIRMA N° DE C.I
1 María Clorinda Tibanta Fernánder

2 Wilson Franklin Tipán Tibanta

3 Milton Ramiro Tipán Tibanta lyi22Dolk - Cl

4 Nelly Cecilia Tipán Tibanta in«sesu-;

5 Miguel ÁngelTipán Tibanta

6 María Blanca Tibanta Ferrtández < jy dy g¡ g ,g

7 María Yolanda Tibanta Fernández ¡‡ppy pg

8 Marcelo Fabián Herrera Sosa

9 Luis Medardo Franco Vascones ( CO (Q00 9 ?3 L)

10 Esperanza Fabiola Franco Franco 10 010 Wg /

11 Hnos. Tibanta Fernández

12 María Hipatia Herrera de Sosa

13 María Blanca Olga Sosa Paucar

14 Gino Manciati Jaramillo y Sra.

15 Francisco Javier Lobato Salao

MM

i t'i l'I

18 Hnos. Tibanta Fernández

19 Luisa America Tibanta Fernánder Le 1Ïk le iko 3 2 ill 5 - 4

20 María Lucinda Tibanta Fernández I¥t0 3Sut Cid

21 Luis Humberto Sandoval Balladares - MN NES-6



22 Ana Lucía Tibanta Fernández po32/ Ÿ

23 Alfredo José Paucar Paucar y Mónica
Pilar Paucar Pachacama 2.o B ;->a )

24 Jaime Paucar Pachacama 17/ÛU/G0 4

25 María Germania Paucar Pachacama ffff-ff§$$ $

26 Milton Paucar Pachacama

27 Jenny Patricia Paucar Pachacama

28 William Patricio Paucar Pachacama iM5419C59

29 Celia Marisol Paucar Pachacama < gyµÿÿÿœ

30 María Dila Tibanta Fernánder
. Vio t/FI,Py5 4

oroo972554
31 Gloria Albertina Sandoval Balladares

32 María Natividad Sandoval Balladares
/3£677-4

33 Enrique Javier Espín Sandoval '

34 Manuel Enrique López Paredes //C2 ßf t'8

34 Luz Mery Tibanta Fernández Ifo q'57r-/// f-f

35 Hugo Rodrigo Tibanta Fernández 7- yq y'yg

36 José Guillermo Maldonado Abata ggg(| - 2

37 Lida Carmita Arosteguí Cáceres .ly 00 .2 jg 9-ý

38 Mario Wedthly Morán Narváez

40 José Cabezas



SOCIOS



LISTA DE MORADORES QUE CONFORMAN EL BARRIO SANTO
DOMINGO DE CONOCOTO - SECTOR LOS ALAMOS ALTO

NO. RRMA N©DE C.!
1 María Clorinda Tibanta Fernández -1103 SD Y¾ -6

2 Wilson Franklin Tipán Tibanta

3 Milton Ramiro Tipán Tibanta (i a, 7 p m;2.2DD/u-l/

4 Nelly Cecilia Tipán Tibanta / Ryggsyq.¿

5 MiguelÁngelTipán Tibanta (Fl4286?'f-3

6 María Blanca Tibanta Fernández ¡‡ pg viJy ‡
7 María Yolanda Tibanta Fernández j'ypsyy yogg

8 Marcelo Fabián Herrera Sosa

9 Luis Medardo Franco Vascones 100 7P 4eg f- 7

10 Esperanza Fabiola Franco Franco wrn jün 9 9

11 Hnos. Tibanta Fernández

12 María Hipatia Herrera de Sosa

13 María Blanca Olga Sosa Paucar

14 Gino Manciati Jaramillo y Sra.

15 Francisco Javier Lobato Salao

16 Gino Manciati Jaramillo y Sra.

17 Gino Manciati Jaramillo y Sra.

18 Hnos. Tibanta Fernánder

19 Luisa America Tibanta Fernánder a A en TAwla b¥to 12.lti 5 - Il

20 María Lucinda Tibanta Fernández < IË'

21 Luis Humberto Sandoval Balladares oswmSy6



22 Ana Lucía Tibanta Fernández
o 3riu3 'l

23 Alfredo José Paucar Paucar y Mónica
Pilar Paucar Pachacama « l'f2vh 197 -

24 Jaime Paucar Pachacama Í7//ÀU/ 0

25 María Germania Paucar Pachacama
"

26 Milton Paucar Pachacama /f/ÛLll! FOf6

27 Jenny Patricia Paucar Pachacama / ///6 13 J

28 William Patricio Paucar Pachacama IFIS W165A

29 Celia Marisol Paucar Pachacama yg28548 2-2

30 María Dila Tibanta Fernándet gy g, ggs _&

e soon 29431 Gloria Albertina Sandoval Balladares

32 María Natividad Sandoval Balladares O /X624

3 a ue

EanrierEst peSzanadredaes

N 22 N

34 Luz Mery Tibanta Fernández I ff/67Ÿ /

35 Hugo Rodrigo Tibanta Fernández yyy ¡p¿¿

36 José Guillermo Maldonado Abata fgg/
37 Lida Carmita Arosteguí Cáceres O / 00 N / S%Ÿ

38 Mario Wedthly Morán Narváez

40 José Cabezas
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INFORME EMPRESA
ELF'CTRICAO,UITO



vmmma
FECHA Ul/10/2012 HORA: uß: 39 17

PAGO DE Sf RVI C1 O
NRO lPANL/JCÏON 7/83080
MPU. UL \ OblRG UHODOl10 H1¾
LABINAL lElEFUNlCAS MOVlblAR JHON KEW
01-10 2012
(URRELPONSAL. .0812778

TlPU Cl EULWlA Efetivo
l MPRE>A EEQUITO
PLAWlLLA : 1106851
PROP1ElARIU. PRANCO fRAiku PLDRO liRA

PE RI 000 10
VALOR . § 11.06

SERVÏ (10 - 5 0. 30
VAL OR T TAL > . 1 36

VAl DR PFNLM ENTE 5 0 00



EMP RESA LasCasasE1-24yAv10de AgostoRUC 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/ RESOLUCIÓNN°5368 EMPRESA LasCasasE1-24yAv10de Agosto RUC 1790053881001| CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN 536
ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A.E.E.Q.

Factura No. 001-007-002196141
QUITOS A.E.E

SCil..a No. 001-007-002196141 IMINIMMINI
Autorizacl6n SRI: 1110588751 Autorización SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion:01/02/2012 No. de Control: 110685108-12 Fecha de autorizacion: 01/02/2012 o. de Control: 110685108-12

Válida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 11.06 Válida hasta: 13/01/2013 alor a pagar: 11.06

17/09/2012 17/09/2012

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACIONDEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRo: | 1106851 . 10I FRANCOFRANCOPEDRO EFRAIN SUMINISTRO: | 1106851 - 0 I FRANCOFRANCOPEDRO EFRAIN

CODIGOÚrilCO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401106851 Cédula I R.U.C.: 100128759-6 CODIGOÚNICO ELÉCTRICONACIONAL: \ 1401106851 | C6dula I R.U.C.: 100128759-6

rección servicio: STO DOMINGO LT22 STO DOMINUOCONOCOTO Dirección servicio: STO DOMINGO LT22 STO DOMINGO CONOCOTO
frección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio

PlanlGeocódigo: 74 01-07-001-2590 Plan/Geocódigo: 74 01-07-001-2590
Parroquia · Cantón: CONOCOTO DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: CONOCOTO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 17/09/2012 Tarlfa: Residencial (Baja Tension) 17/09/2012
SUMINISTRODEL SERVICig ELECTRICO: OTROS VALORESA PAGAR:
Medidor: 414490-KRI-AM Factor de multiplicacl6n. 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.46Desde: 15/0812012 Hasta: 15/09/2012 Dias: 31 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.25

LECTURAS [ Valores VALORFACTURABLE: 7.75 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

i DescIlución Actual Anterior IConsumahnid.I COMERCIALIZACION 1.41 9 TOTALOTROS VALORES A PAGAR (2): 2.71
Energia 10657 0 10546.0 111 kWh 7 75 SUBSIDIO CRUZADO - 1.50

7h00-22h00 kWh ALUMBRADOPUBLICO. 0.69
2Žh00 0?h00 kWh LV.A.(0%) 0.00
Reactiva kvarh 0 SERVICIOELECTRICO (1): 8.35 '
Dernanda Cliente kW Q -I

a enjico
WW Su ahao r la Tsarifa de

Í(*)BASE PARA RETENCION 1% 0.00
L Pagar hasta: 04/10/2012

VALORES PENDiENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Consumos

CONCEPTO VALOR

TOTALVALORES PENDIENTES:

Mes

SINELSELLODECANCELADO,NOTlENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR

EMPRESA LasCasasE1-24yAv10deAgostoR.UC.:1790053881001/CONTRIBUVENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN 5368 EMPRESA LasCasasE1-24yAv10deAgostoRUC 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUC/ÓNN°5368
ELÉCTRICA g ig| ELÉCTRICA
QUITOS A E.E.Q. QUITOS.A.E.EQ.

Fac urËc
on Ri: 1

101-Or0S7-002196141 Factura No. 001 007-002196141

Fecha de torizacion: 01/02/2012 Fecha de autor clon: 01/02/2012
Villida has : 13/01/2013 259 Víllida hasta: 13/01/2013 259

No.Control: 110685108- No.Control: 110685108-12
Valor: 11:06 valor: 11.06

COPIA - EMISOR RECAUDACIÓN COPIA - EMISOR RECAUDACIÓN
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITO METROPOLITANO

IRM - CONSULTA
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1704029113
Nombre del propietario: FERNANDEZ PILATASIGMARIAELENA
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 188174
Clave catastral: 21204 03 014 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: CHILLOS
Parroquia: Conocoto
Barrio / Sector: SIN NOMBRE62
Datos del terreno
Area de terreno: 24000,00 m2
Áreade construcción: 490,00 m2
Frente: 127,00 m

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
VIAA GUANGOPOLO 18 MAPA PUOS V1 9
JORGE EMDARACROW 10 AL EJE 5

EDUARDO KINGMAN 9 AL EJE DE LAVIA 4.5

MIGUELDE SANTIAGO 9 AL EJE LAVIA 4.5
PATRICIO ARIAS 9 AL EJE DE LAVIA 4.5

LOS ROBLES 8 AL EJE DE LAVIA 4

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROSZonificación: D4 (D303-ß0)

PISOS Frontal:0 m
Lote mínimo: 300 m2

Altura:12 m Lateral:0 m
Frente mínimo: 10 m

Número de pisos: 3 Posterior: 3 m
COS total: 240 %

Entre bloques: 6 m
COS en planta baja: 80 %

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre linea de fàbrica
Clasificación dei suelo:(SU) Suelo Urbano ,

Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad
A31 (PQ)
(PQ) Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano /
Uso principal: (PE) Protección ecológica / Areasnaturales

6.- AFECTACIONES

Descripción Tipo de via Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-ZONA LOS CHILLOS-PARROQUIA CONOCOTO./
-EL PROPIETARIO PARA CONSTRUIR MANTENDRAUN RETIRO DE 10.00M. DEBIENDO SOLICITAR EL BORDE SUPERIOR DE

QUEBRADA EN LADAYC
-AFECTACION PARCIALY VARIABLEPOR REGULARIZACIONDE LAVIA. SOLICITE REPLANTEO VIAL
-EL RADIODE CURVATURAEN LA INTERSECCION DE LAS VIAS SERA DE 5.00M.
-EL LOTE ES COLINDANTECON CURVA DE RETORNO
- El predio está asignado con protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a la zona PQ solicitará la definición del borde

superior de quebrada a la DMC.

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 04/02/2013



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 2 de 2

-(PQ) Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones
8.- NOTAS
-Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
- Este informe no representa títulolegal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberá obtener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vigencia del PUOS.

© Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda

2011 -2013

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 04/02/2013
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITO METROPOLITANO

Fecha: 2012-10-19 12:09 No. 424400
1.- IDENTIFICACIÓN DEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C.lR.U.C: 1704029113
Nombre del propietario: FERNANDEZ PILATASIGMARIA ELENA
2.- IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO *

Número de predio: 188174
Clave catastral: 21204 03 014 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: CHILLOS
Parroquia: Conocoto
Barrio / Sector: SIN NOMBRE62 '

Datos del terreno
Áreade terreno: 24000,00 m2
Areade construcción: 490,00 m2
Frente: 127,00 m

4.- CALLES
Calle Ancho (m) Referencia Retiro

5.- REGULACIONES

ZONA
RETIROS

Zonificación: D4 (D303-80)
PISOS Frontal:0 m

Lote mínimo: 300 m2
Altura: 12 m Lateral: 0 m

Frente mínimo: 10 m
Número de pisos:3 Posterior: 3 m

COS total: 240 %
Entre bloques: 6 m

COS en planta baja: 80 %

Forma de ocupación del suelo: (D) Sobre línea de fàbrica
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R2) Residencia mediana densidad

A31 (PQ)
(PQ)Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones
Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal:(PE) Protección ecológica / Areas naturales

6.- AFECTACIONES
Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación

7.- OBSERVACIONES
-ZONA LOS CHILLOS-PARROQUIA CONOCOTO./
-EL PROPIETARIO PARA CONSTRUIR MANTENDRAUN RETIRO DE 10.00M. DEBIENDO SOLICITAR EL BORDE SUPERIOR DE

QUEBRADA EN LA DAYC
-SOLICITE CERTIFICACIÓN VIALEN ÉSTA ADMINISTRACIÓN.
- El predio está asignado con protección de quebrada (PQ), para precisar el área correspondiente a la zona PQ solicitarála definición del borde

superior de quebrada a la DMC.
- (PQ) Quebradas no se permiten habilitaciones de suelo ni edificaciones
8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
-

* Estas åreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si exi te algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y
Catastros de la Administración Zonal correspondientasyara TirWIJalizacion.

- Este informe no representa titulo legal alguno que pegdi(tÌea terceip Di/
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcpión o.dÍvisiónde lotes, tampoco autori el funcion miento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de a edificación g pgtg tener el IRM respectivo en la administración zonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validéz durante el tiempo de vi ncia del PUOS

e

Narvéez oronel Connv .r a

Administ ión Zonal Los Ch os

http://sgu.quito.gob.ec:8080/SuimIRM-war/irm/informe.jspx 19/10/2012



© MATRIZAv Marianade Jesús entreAlemaniae Italia-Apartado1370 wwwemaapq.gob.ec - Atención alcliente:1800-242424I 2994400I Ext 5025 I 2994450 - -

CONTRIBUYENTEESPECg: 281del 23 de Enerode 1997 11-04-2013
RUC. 1768154260001 AUTORIZAC1ÓNSRI No VALIDOHASTA Factura No: 0 J1 - 001834987

FECHADE EMISIÓN11-04-20

CUENTA
N°:510819767 RU 03507366 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO

CONSUMIDOR FI 19 510 1 14 3140 66 66TIBANTAFERNANDEZ MARIA C
CLIENTE: TELÉFONO:

CONSUMO(M3) 9 N. DEP TARIFA Dom
DIRECCIÓgA ALAMOS GUANGOPOLO LT 27 D FACTURACIÓN SS SEC. ECO

PLACA
PREDIAL:OES-475 803717 SECTOSONOCOTO

N°DE MEDIÐOR:4003290 CTA.ESÑ DESCRIPCIÒN : VALORUSD

AGUA 1843
04-0/-2012 1,675 31-07-2012 1,714 ADMIN CLIENTES 2 10

TASAXNOMENCLAEMOP 088

PERIODO M3 "Pague únicamente el monto facturado en agencias y ]
08 44 puntos autorizados. La EPMAPS no hace cobros en
os 60 domicilios. ¡Denuncie cualquier cobro indebido! 1800
10 54 242424 / denuncias@emaapq.gob.ec"
11 57

MONTO SUBSIDIADO USD: 7.26
32 50 "ESTIMADO CLIENTE" CANCELE EL VALOR DE
33 45 Sll FACTURA, HASTA LA FECHA LIMITEDE PAGO
34 51 Y EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y
35 79 VI.LORES POR JU\CIO COACTIVO
36 74
)7 67

SUBTOTAL 21.41

I IvAU% ooo
SGg FECHAEMISIÔN FECHAVENCIMIENTO

-, El Agua Potable de est. 15-08-2012 06-09-2012
Empresa Pûblica tiene certificación del MESESDE$DA 21.41
cumplimiento de la norma INEN lies TOTALAPAGAR USD



EMPRESA PÚBLiCA METROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO

O MATRIZ:AvMarianade Jesús entmAlemaniae Italia-Apartado1370 www.emaapqgov.ec - Atención al cliente: 1800-242424Ï 2994400 / Ext 5025I 2994450
,

CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 del23 de Enerode 1997 " igsi""ik
RUC. 1768154260001 AUTORIZAClÒNSRI No. 1108194383 VALIDOHASTA 20 I 1-04-30 gn==TA

Factura No: 001 - 001 - 4423] 59
CUENTAN°: 510819478 RU 1714886791 ClCLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA P1SO DPTO

CONSUMIDOR FINAL
'LIENTE: TIPAN TIBANTA NELLY CEGIL TELÉFONO:

19 510 1 14 3135 66 6
CONSUMO(M3) 0 N. DEP TARIFA Dom

DIRECCIÓN: BA ALAMOSGUANGOPOLO LT27 E FACTURACIÓN Real SEC. ECO. 8
3LACAPREDIAL: SECTOR: CONOCOTO
N°DE MEDIDOR: 4003285 CTA.ESP: . O DESCRIPCIÓN VALORUSD

ADMINCLIENTES CD Œ3 C3 I 10
2011-01-11 160 2011-02-09 160 ' L

PERIODO M3 a ] C3 I
MONTOSUBSIDIADOUSD: 0.00 m es ca

10-02 20 I E2 C
10-03

. 10
10-04 -

. 1 -... C
10-05 0
10-06

..ps C
10 07 0
10-08 0 "EST!MADO CLIENTE" CANCELE EL VALOR EE EN

10-09 o SU FACTURA, :tASTA LA FECHA L1MITEDE PACO
Y EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y10-10 0 VAI.ORES POR JU1CIOCOACTIVO10-11 0

10-12 0
11-01 Q

I
SUBTOTAL 2.10

FECHAEMISlÓN FECHAVENCIMIENTO IVA O % 0 00
El Agua Potable de esta

Empresa Públicatiene certificación del 2011-02-24 90 -03-y p MESES DEUDA
cumplimiento dela norma INEN 11os TOTALA PAGAR USD ••

1



I:llMdN:WMdil:W•ñ1AI:HN•Id•\¾1Msi:Bimil•lfMM'M.WW:lM•
MATRIZ:AvMarianadeJesùs entreAlemaniae italia-Apartado1370 www.emaapqgob.ec - Atenci6nalcliente:1800-242424I 2994400/ Ext5025 / 2994450 ---Gig" CONTRIBUYENTEESPECg g.281del23deEnerode1997 11-04-2013

RUC. 1768154260001 AUTORIZAClóNSRI p.
,

VAUDOHASTA Factura No: 00 1 - 001834971 II
FECHADE EMISiÓN. i-04-20

CUENTAN°:510819460
RUI

0321454 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO

TIBANTA FERNANDEZ LUISA A
CONSUMIDOR FIN...- 9 510 1 13 2970 0 0

CLIENTE: TELÉFONO:
CONSUMO(M3) N. DEP TARIFA Dom

DIRECCIÓgA ALAMOSENDARA JORG LTS FACTURACIÓN Real SEC. ECO
PLACAPREDIAL: SECTOgONOCOTO
NoDE MEDIDOR:3069646 CTA.ES DESCRIPCIÓN VALORUSD

ADMIN CLIENTES 2 10
U/-E ¿ 2b 31-07-2012 25

PERIODO M3 "Pague únicamente el monto facturado en agencias y
06 0 puntos autorizados. La EPMAPS no hace cobros en
09 0 domicilios. ¡Denuncie cualquier cobro indebido! 1800

-10 0 242424 / denuncias@emaapq.gob.ec"
L11 O
F12 O Di
2 01 0 MONTOSUBSIDIADO USD: 0.00 e :

602 O "E3TIMADO CLIENTE" CANCELE EL VALOR DE
03 0 St FACTURA, HASTA LA FECHA LIMITE DE PAGO
04 0 Y EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y
05 VI LORES POR JUICIO COACTIVO

37 1

SUBTOTAL 2.10

I ivaum ooo
pg FECHAEWSfÓN FECHAVENCIMENTO

---, El Agua Potable de esta 15-06-2012 06-09-2012
Empresa Pública tienecertificación del MESESDEliDA Ê.1Ú
cumplimlentode la norma INEN1108 TOTALA PAGAR USD



O MATRIZ:AvMarianadeJesús entreAleman e Italia-Apartado1370 wwwemaapa.gob.ec- Atenci6nalcliente:1800-242424I 2994400/ ExL5026 I 2994450
CONTRIBUYENTEESPEC o.281del23deEnerode1997 11-04-2013

RUC. 1768154260001 AUTORIZACIÓNSRI No. VALIDOHASTA Factura No - 001 - 001834989FECHADEEMISIÓN11-0 2
CUENTAN°:510819206 1011714866783 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPT

TIPAN TIBANTA MIGUEL ANGE
CONSUMIDOR . INAL 9 510 1 14 3152 77 77

CLIENTE: TELÉFONO:
CONSUMO(M3) N. DEP TARIFA Dom

DIRECCIÓÑAALAMOS PA ROBLES LT 27 8 FACTURACIÓN SEC.ECO
PLACAPREDIAL: SECTOgONOCOTO
N°DEMEDIDOR9909612 CTA.ESŸ: DESCRIPCIÓN VALORUSD

ADMIN CLIENTES 2 10
>-U/-¿U 1 31-07-2012 1

PERIODO M3 "Pague únicamente el monto facturado en agencias y LO08 0 puntos autorizados. La EPMAPS no hace cobros en
09 0 domicilios. ¡Denuncle cualquier cobro indebido! 18000

242424 / denuncias@emaapq.gob.ec"

12 0
31 o MONTOSUBSIDIADO USD: 0.00

-32 0
-03 0 "E ITIMADO CLIENTE" CANCELE EL VALOR DE
04 o SL FACTURA, HASTA LA FECHA LIMITE DE PAGO

Y EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y05 0 VA LORES POR JUICIOCOACTIVO
06 0

0 7 0

SUBTOTAL 2.10

I IVAO% 0.00
en FECHAEMISIÒN FECHAVENCIMIENTO
an3

, El Agua Potable de est• 1508-2012 06-09-2012
Empresa Pública tienecertIncaci6n del MESESDElJDA 2,10
cumplimiento de la norma INEN1108 TOTALA PAGAR USD
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EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO

O MATRIZ:Av Marianade Jesús enireAlemaniae Italia-Apartado1370 www.emaapq.gobec - Atenciónalcliente: 1800·242424/ 2994400I Ext. 5025 1 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL 1 del23 deEnerode1997 11-04-2013

RUC. 1768154260001 AUTORIZAClÓNSRI No. VALIDOHASTA Factura No: I 01 - 002335365 •¯¯

FECHADE EMISIÓN: 11-04-

CUENTAN°: 510819799 RUC/... ,001287596 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO
CONSUMIDOR FINAL 19 510 1 14 3085 0 1

FRANCO FRANCO PEDRO EFRAICLIENTE: TELÉFONO:
CONSUMO(M3) N. DEP TARIFA

DIRECCION:BA ALAMOSGUANGOPOLO LT21 D FACTURACIÓN
Real SEC.ECO.

PLACAPREDIAL: N11-84 SECTOR: CONOCOTO
N°DE MEDIDOR:3069985 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 4 11
31-07-2012 556 01-09-2012 573 ALCANTARILLADO 1 59

ADMIN CLIENTES 2 10

PERIODO M3 "Pague úniramente el monto facturado en agencias y
11-08 20 puntos autorizados. La EPMAPS no hace cobros en
11-09 16 domicilios. ¡Denuncie cualquier cobro indebido! 1800
11-10 18 242424 / denuncias@emaapq.gob.ec".
11-11 16
11-12 15 MONTO SUBSIDIADO USD: 9.77
12-01 14
12-02 16 "FACTURA SUBSIDIADA:" CONSULTA DE PAGOS,
12-03 15 LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO
12-04 17 GRATIS AL FONO: 1-800-242424.
12-05 14

12-06 15

12-07 16

SUBTOTAL 7.80

I
IVA0% 000

FECHAEMISIÓN FECHAVENClMlENTO
EIAguaPotabledeesta 1 -09-2Û12 ÛÛ-1Û-2Û12

Empresa Pública tienecertificaclán del MESESDEUDÀ I.ÑÜ
cumplimiento de la norme INEN1108 TOTALAPAGAR USD



O MATRiZ:AvMarianade Jesús entreAlemaniae Italia-Apartado1370 wwwemaapqgobec - Atenci n alcliente:1800-242424I 2994400/ Ext.5025 I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoludónNo.281del23deEnerode 1997

RUC.1768154260001 AUTORI2ACIÓNSRI No. 11' 8735 VALIDOHASTA 11-04-2013 ;;g==gma

FECHADEEMISIÓN: 11-04 FacturaNo: 001-002335376
CUENTAN• 510819171 RUCICt 1709775520 CiCLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CLIENTE: TlPAN TIBANTA WILSON F
CONSUMIDOR FINAL

TELÉFONO:
19 510 1 14 3155 0 1

CONSUMO(M3) 13 N. DEP TARIFA Dom
DIRECCIÒN: BA ALAMOSPA ROBLES LT 27 C FACTURACIÒN Real SEC. ECO. 8
PLACAPREDIAL: N11-161 SECTOR: CONOCOTO
N'DE MEDIDOR: 4003288 CTA.ESP: 0 (71 IPCIÓN 2 LIT CT VALORUSD

31-07-2012 468 01-09-2012 481 ANTARIL '
1 21

, , . , e MIN CLIEN S 6:: 2 10
PERIODO M3 .

P 3

12-01 11 MONTOSUBSIDIADO USD: 7.49 so s|b
12-02 11 "FACTURASUBSIDIADA:" CONSULTA DE PAGOS,12-03 9

LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO12-04 14 GRATIS AL FONO: 1-800-242424.
12-05 9
12-06 11
12-07 11

SUBTOTAL 6.45

I IVAO% 000
FECHAEMIStÓN FECHAVENCIMIENTO

EmpresaPúbc i oce I el
12-09-2012 05-10-2012 MESESDEUD g,4g

cumplimlento de la norma INEN1108 TOTALAPAGAR USD
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EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO
E resaPúbbcaMetropomana

MATR At Marianade Jesús entreAlemaniae Mia -Apañado1370 www.emaapq.gob.ec - Atención alcliente:1800-242424/ 2994400 I Ext 5025 / 2994450 --

simy CONTRIBUYENTEESPECIAL:Resolución "81 del 23 de Enerode 1997 30-04-2012
RUC. 1768154260001 AUTORIZACIONSRI No. 110948 VALIDOHASTA Factura No: 001 - 5946235 i

FECHADE EMISIÓN. 13-04-2011
CUENTAN 510819189 RUC/CI 1712200144 CICLO SECTOR ..UTA MZ SECUENCIA PISO DPTO

CONSUMIDOR FINAL 19 510 1 14 3150 0 1
IENTE TIPAN TIBANTA MILTON R.AMI TELÉFONO

CONSUMO(M3) N. DEP TARIFA g
IRECCIÓN: BAALAMOSPA ROE LES LT 27 A FACTURACIÓN SEC.ECO.

PLACAPREDIAL: SECTOR: CONOCOTO
N°DE MEDIDOR: 29110391 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 4 35

10-03-2012 215 09-04-2012 233 ALCANTARILLADO 1 68
ADIAIN.CLIENTES 2 10

PERIODO M3 *Pague únicamenteel monto facturado en agencias y
1-04 16 QUnt08 ŠUtOfiZados. La EPMAPS no hace cobros en
1 06 6 domicilios. ¡Denuncie cualquier cobro indebido! 1800
1-06 i

6 242424 / denuncias@emaapq.gob.ec". I"
1-07 13

;1-08 2 MONTO SUBSIDIADO USD: 10.35
|1-09 4

|1-10 5 "FACTURA SUBSIDIADA:" CONSULTA DE PAGOS,
11-11 2 LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO
11-12 3 GRATIS AL FONO: 1-800-242424.
12-01 5

12-02 25
12-03 41 *

30 ao
-- SUBTOTAL 8.13

IVA0 % 0.00

S O FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO
EIAguaPotablede••¤ 26.04.2012 21-05-2012 .¡ S.13

£mpresaPública tienecertlficación del MESESDEUDA
cumpilmiento de la norma INEli l108

, VALIDOONICAMENTECONREGISTRODEPAGO,SELLOO COMPROBANTEELECTRÒNICO TOTALA PAGAR USD



G MATRIZ:Av Marianade JesúsentreAlemaniae Italia-Apartado1370 www.emaapq.gob.ec- Atenci6n alcliente:1800-242424I 2994400/ Ext 5025I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ggggi del 23 de Enerode 1997 11-04-2013 221772(¼

RUC. 1768154260001 AUTORIZAClÒNSRINo. VALIDOHASTA Factura No: 001 - 001 - 002335377 * """"A
FECHA DE EMIS1ÓN: 11-04-2012

CUENTAN°: 510819196 RUC/Cl: 1709818957 C1CLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDOR FINAL 19 510 1 14 3200 0 1

TIBANTA FERNANDEZ MARIA D
CLIENTE: TELÉFONO: 0 DomCONSUMO(M3) N. DEP TARIFA

DIRECCIÓN: BA ALAMOSPA ROBLES LT 31 FACTURACIÓN SEC.ECO.
PLACAPREDIAL:

N11-88
SECTOR: CONOCOTO

N°DEMEDIDOR: 936227 CTA.ESP: O DESCRIPCIÓN ] M I.T1 OO "I> b ¥¾JDR(ISDO
ADMIN.CLIEN S. C"3 N ...fi y . -224Qse

di-Ut 2UN 840 U -09-2012 840 CONTRATO / LJ CO P l ^ DJ CO‡-29 I

PERIODO M3 "Pague únicamente el monto facturado en agencias y CO CD sO O I
0 0 puntos autorizados. La EPMAPS no hace cobros en

domicilios. ¡Denuncie cualquier cobro indebido! 1800
242424 I denuncias@emaapq.gob.ec".

MONTO SUBSIDIADO USD: 0.00
12-02 > 0 "ESTIMADO CLIENTE" CANCELE EL VALOR DE tri Cri
12-03 10 SU FACTURA, HASTA LA FECHA LIMITE DE PAGO12-04 2 Y EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y
12-05 2 VALORES POR JUICIO COACTIVO
12-06
|2-07 3

of SUBTOTAL 13.32
- IVA 0 % 0 00

Sgg FECHAEW FECHAVENCIMIENTO
--, EIAguaPotabladeest. 12-09-201 05-10-2012 a · a

Empresa Pública tiene certificacl6ndel MESES DEUDÀ
oumplimiento de la norma INEN ilos TOTALA PAGAR USD



EPMAPS
REDIlifDEWA

EacturaBro:001-001-4920001
REIMPRESION

Cuenta: 510819284
f) A DNiPAD i HTO MAI Tifl

:D i ilUU A L..U.|.0 L:U÷.4]LUU

0001700611187
DA i AMfiG Ci! JC DOi (1 i T n
.Ti OLOli.; ouHOUD:ULU Li CU

PflUA fliusmuuü E

CONSUMDCim: 19
FECHAEMISIGN: 2012/03/13
FECHADENOWENTl:2012/05/20

ALGRARILiñDU is??
ANN=lLIENTES 2,le
TE EMCP 0..5

Subtotal 8,8
IVA01 0,00

0 E

REGISTRODEPA60
510819284ŠlSAPAlle?
R2 97365 17858USD

Ulverolinuez M.Manzana
Onill 7/17 ' O OR
CV..U:..i v : 10 9 - _pu r ud



G MATRILAv.Marianade JesúsentreAlemaniae Ralia-Apartado1370 www.emaapq.gob.ec- Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400Ï Ext 5025 / 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281del23de Enemde 1997 "Ja

RUC. 17681S4260001 AUTO N SRI No. 1110958735 VALIDOHASTA11-04-2013 23¾¾"
FECH ISIÓN11-04-2012 ctura No: 001 - 001 - 001834982

CUENTAN :510819781 RUC/CI:1000307650 CIDLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.
CONSUMIDOR FINAL

CLIENTEFRANCOVASCONEZLUISMEDA TELÉFONO:
19 510 1 14 3095 0 1

+ CONSUMO(M3) 4 N. DEP TARIFA Dom
DIRECCIÓltA ALAMOSGUANGOPOLOLT 21 A FACTURACIÓN Real SEC.ECO. 8
PLACAPREDIAL:N11-84 SECTOlt0NOCOTO
N°DEMEDIDOR:3069991 CTA.ESFO DESCRIPCIÓN n VALORUSD

AGUA
04-07-2012 139 31-07-2012 143 ALCANTARILLADO 7

ADMIN.CLIENTES 2 10
PERIODO M3 "Pague únicamente el monto facturado en agencias y

1-08 2 puntos autorizados. La EPMAPS no hace cobros en
11-09 4 domicilios. ¡Denuncle cualquier cobro indebido! 1800
11-10 3 242424 / denuncias@emaapq.gob.ec".
11-11 3
11-12 4
12,01 3 MONTOSUBSIDIADO USD: 2.31 31
12-02 3
12-03 3

"FICTURA SUBSIDIADA:" CONSULTADE PAGOS,
12-04 3

LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO
GilATIS AL FONO: 1-800-242424.

12-05 3
12-06 3
12-07 3

I
SURTOTAl 3.44

SG$ FECHAEMISIÔN FECHAVENCIMIENTO
IVA0 % 0 00

EmpresaPúb cati e
rbh hdel 15-08-2012 06-09-2012 MESESDE DA

cumplimiento de la norma INENlies TOTALAPAGAR USD



MATRIZ:AvMarianadeJesúsentreAlemanae Italia- Apartado1370 www.emaapq.gob.eo- Atenci6n alcliente:18014242424I 2994400I Ext.5025I 2994450 - -- - - -

CONTRIBUYENTEESPECg g.281del23 de Enerode 1997 11-04-2013 ""
RUC. 1768154260001 AUTORIZACIóNSRIpp. VALIDOHASTA Factura No: - 001 - 001834981

FECHADE EMISIÓN. !¯Û
CUENTAN*:510819358 Cl:1001040967 CICLO SE RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO

CONSUMIDOR FINAL 9 510 1 14 3092 0 1FRANCO FRANCOAMADOERMEL
CLIENTE: TELÉFONO:

CONSUMO(M3) 12 N. DEP TARIFA Dom
DIRECCIÓpAALAMOSGUANGOPOLOLT21 B FACTURACl0NReal SEC.ECOPLACAPREDIALN11-84 188181 SECTOgONOCOTO
N°DEMEDIDOR:3069993 CTA.ESÑ DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 2 90
-U/-KJ a di 36-0/-2012 446 ALCANTAR1LLADO 1 12

ADMIN.CLIENTES 2 10
TASA X NOMENCLAEMOP 1 0 44

PERIODO M3 "Pague únicamente el monto facturado en agencias y8 8 puntos autorizados. La EPMAPS no hace cobros en
09 16 domicilios. ¡Denuncie cualquier cobro indebido! 1800

242424 / denuncias@emaapq gob.ec"

MONTO SUBSIDIADO USD: 6.90
02 10 ,,FACTURASUBSIDIADA: "CONSULTA DE PAGOS,3 13 LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO

4 11 GilATIS AL FONO: 1-800-242424.
5 16

6 11

27 13

SUBTOTAL 6.56
IvA U "/o o oo

S g FECHAEMISlÒN FECHAVENCIMIENTO
-, EIAgua Potable de esta 15-08-2012 06-09-2012

Empresa Pública tienecertificación dei MESESDE DA $.56
cumpilmlento de la norma INEN1108 TOTALA PAGAR USD



I

EPNAPS
ECIWŒWA

Corremnlientea:
FacturaNro:001-001-5946227

REIMPRESION
Cuenta: 510819929
FRANCOFRMCOLUISAGUSTI
0001705971370
PAALAMOSGUANGDPOLOLT21C
00NBC0TD
CONSUMOACTUAL: 9
FECHAEMISION:2012/05/14
FECHAVENCIMIENTO:2012/05/21

A6tlA 2,18
ALCUTARILLADO 0,84

MIN.CLIENTES 2,10
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00
0,00

Shtotal 5,12
ME 0,00

5,12
RE6ISTROŒPMO

510819929FRANC0FRANC
1630385924536USD

BetancourtNa AS.Ilimuito
2012/05/14$ 5,12



Empresa PúdicaMetroport MATRILAv MarianadeJesúsentreNemaniae Italia- Apartado1370 wwwemaapq.gobec - Atenci6n alcliente:1800-242424I 2994400 / Ext 5025 / 2994450 .

commadev CONTRIBUYENTEESPECIAL:Re--luciónNo.281 del 23de Enerode 1997 30-04-2012
RUC. 1768154260001 AUTORIZACl0NSRI No. 1 96827 VAUDOMASTA Factura No: - 001 - 5946227 i

FECHADEEMIStÓN: 13-0 1
CUENTAN 510819929 RUC/CI 1705971370 CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO

CONSUMIDOR FINAL 19 510 1 14 3090 0 1
LIENTE: FRANCO FRANCO LUISAGUSTI TELÉFONO

CONSUMO(M3) N. DEP TARIFA
IRECClÒN: BA ALAMOSGUANGOPOLO LT 21 C FACTURACIÓN SEC.ECO.

PLACAPREDIAL SECTOR: CONOCOTO
N°DEMEDIDOR: 3069980 CTA ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 2.18
10-03-2012 212 09-04-2012 221 ALCANTARILLADO 0.84

ADMIN CLIENTãS 2.10

PERIODO M3 .Pague únicamente el monto facturado en agéncias y
1-04 8 puntos autorizados. La EPMAPS no hace cobros en
1.es 8 domicilios. ¡Denuncle cualquier cobro indebido! 1800
1-06 9 242424 / denuncias@emaapq.gob.ec".
1-07 10

1-08 MONTOSUBSIDIADO USD: 5.17
1-09 15

1-10 10 "FACTURA SUBSIDIADA:"CONSULTA DE PAGOS,
1-11 5 LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO
1-12 4 GRATIS AL FONO: 1-800.242424.
2-0 i

S
2-02

|2-03 10

SUBTOTAL 5.12

I IVA0% 0.00

SGS FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO

Empresa b ti ne
dbc

I del
20-04-2012 21-05-2012

MESES DEUDA1 5. U
cumplimlento de la norma INEN1108 TOTALA PAGAR USD



EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEY SANEAMiENTO
Empresa KbfcaMeuema

MATRIZAvMarianade Jesús entreAlemare e Italia-Apartado1370 www.emaapq.goli.ec- Atención alcliente:1800·242424I 2994400 I Ext.5025 / 2994450 &
degklabley CONTRIBUYENTEESPECIAL:" uciónNo.281del23deEnerode1997 C) L-agg
RUC.1768154260001 AUTORIZAC10NSRI No. 958735 VAUDOHASTA 11-04-2013 :=g TR

FECHADE EMISIÓN: 11-
2012

Factura N I1 - 001 - 002335378
CUENTAN°: 510819365 RUC/CI: 1709514499 CICLO SEC,,,,, RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CONSUMIDOR FINAL

CLIENTE: TIBANTAFERNANDEZLUZM TELÉFONO: 19 510 1 14 3220 0 1
CONSUMO(M3) 23 N.DEP TARIFA Dom

DIRECCIÓN:BA ALAMOS PA ROBLES LT 33 FACTURACION Real SEC.ECO. 8
PLACAPREDIAL: N11-120 SECTOR: CONOCOTO
N°DEMEDIDOR: 4003294 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN - VALORUSD

AGUA . c .-- 7 de
31-07-2012 305 01-09-2012 328 ALCANTARILLADO N' 2 89

ADMIN GL1ENTES CO 2 10
PERIODO M3 "Pague únicamente el monto facturado en agencias y

11--08 11 puntos autorizados. La EPMAPS no hace cobros en WM Ca
11-09 4 domicilios. ¡Denuncie cualquier cobro indebido! 1800 ! ! .3 O
11-10 5 242424 / denuncias@emaapq.gob.ec". I $
11-11 6 00 O !!

3 MONTOSUBSIDIADO USD: 10.65
12-02 4 "ESTIMADO CLIENTE" CANCELE EL VALOR DE12-03 3 SU FACTURA.HASTA LA FECHA LIMITEDE PAGO12-04 i Y EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y
12-05 ^

VALORES POR JUICIO COACTIVO
12-06 4
12-07 7

I
SUBTOTAL 12.48
IVA O % 0 00

PECHAEMISIÔN FECHAVENCIMIENTO

Empmsa Púb cd
eNce

I n I
12-09-2012 05-10-2012 MESESDEUDA

cumpilmiento de la norma INENlios TOTALAPAGAR USD



EMPRESA PÚBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO

O MATRILAv Marianade Jesús entredemaniae Italia- Apartado1370 www.emaapg.gob.ec - Atención alcliente:1800·242424I 2994400 / Ext 5025 I 2994450os CONTRIBUYENTEESPECIAL:ResoluciónNo.281 del23 de Enerode 1997
RUC. 768154260001 AUTORIZAC1ÓNSRI No. 10958735 VALIDOHASTA 11-04-2013 ;;g

FECHADE EMISIÓN: 1 2012 Factura 001 - 001 - 002335370
CUENTAN°: 510819397 RUCICI: 1705773081 CICLO SE R RUTA MZ SECUENCIA PIS PTO.

CONSUMIDOR FINAL

CLIENTE:TIBANTA FERNANDEZMARIAY TELÉFONo:
19 510 1 14 3110 0 1

CONSUMO(M3) 20 N.DEP TARIFA Dom
DIRECCIÓN: SA ALAMOSGUANGOPOLO LT 24 FACTURACIÓN Real SEC.ECO. 8
PLACAPREDIAL: SECTOR: CONOCOTO
N°DE MEDIDOR: 4003293 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÔN VALORUSD

AGUA 484
31-07-2012 918 01-09-2012 938 ALCANTARILLADO 1 87

ADMIN CLiENTES 2 10
PERIODO M3 "Pague únicamente el monto facturado en agencias y

11-06 23 puntos autorizados. La EPMAPS no hace cobros en
11-09 18 domicilios. ¡Denuncie cualquier cobro indebido! 1800
11-10 21 242424 / denuncias@emaapq.gob.ec"
11-11 15
11-12 11
12-01 16 MONTO SUBSIDIADO USD: 11.59
12-02 19 "FACTURASUBSIDIADA: " CONSULTA DE PAGOS,12-03 15 LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO12-04 20 GRATIS AL FONO: 1 800-242424.
12-05 16
12-06 36
12-07 39

I
SUBTOTAL 8.81
IVA O % O 00

SG$ FECHAEMISIóN FECHAVENCIMIENTO

Empresa Pú ne d.: 12-09-2012 05-10-2012 MESESDEUD
lento de la norma INENiios TOTALA PAGAR USD



EPMAPS
REDIB0DECAJA

CorrBSPOndienÌ88:
FacturaNro:001-û01-2355370

Cuenta: 510819397
TIMNTAFERNMEZMARIAY
0001?05773081
mALAMDSGLU60?DLDLT24

REGISTRODEPAGO
510819397IIMNTAFERNNEZ
095186443%6? USD

Lom:MonicaAG.Mai;riz
2012/09/28$ SÆ
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MATRIZ:Av Maiianade Jesús entreAlemaniae Italia-Apartado1370 www.emaapo.gob.ec- Atenciónalcliente:1800-242424I 2994400I Ext.10Èl 2994450
CONTRIBUYENTEESPECg4 g.281del23de Enerode 1997 11-04-2013

RUC. 1768154260001 AUTORIZACIÓNSRI . VALIDOHASTA Factura N 1 - 001 - 001834973 la
FECHADE EMISIÓN. - 12

CUENTAN°:510819407 * ,,UC/CI:1710321447 CICLO S R RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO

TIBANTAFERNANDEZMARIA L
CONSUMIDOR FINAL 9 510 1 14 2990 0 1

CLIENTE: TELÉFONO:
CONSUMO(M3) 13 N.DEP TARIFA Dom

DIRECCIÓpAALAMOSGUANGOPOLOLT 10 A FACTURACIÒNReal SEC. ECO
PLACA

PREDIAL.OES-352 SECTOlGONOCOTO
N°DEMEDIDOR:4003287 CTA.ESIS DESCRIPCIÓN VALORUSD

SALOOATRASADO 780
04-0/ 2012 702 31-07-2012 715 AGUA 3 14

ALCANTARILLADO 1.21
ADMIN.CLIENTES 2.10

PERIODO M3 "Pague únicamente el monto facturado en agencias y INTERES MES 0.03
|1-08 12 puntos autorizados. La EPMAPS no hace cobros en
1-09 13 domicilios. ¡Denuncie cualquier cobro indebido! 1800

\1.10 20 242424 / denuncias@emaapq.gob.ec"
|1-11 21
|1-12 10

MONTOSUBSIDIADO USD: 7.49
|2 01 16
|2-02 12 "FACTURA SUBSIDIADA: "CONSULTA DE PAGOS,
|2-03 15 LECTURA, ENTREGA DE FACTURAS LLAMANDO
|2-04 10 Gl:ATIS AL FONO: 1-800-242424.
|2-05 12
|2-06

|2-07 17

SUBTOTAL . 14.33

I
tvA 0 ¾ l 0.00

S g FECHAEMISIÓN FECHAVENCIMIENTO &
-, El Agua Potable de esta 15-08-2012 INMEDIATO

Empresa Pública tienecertificaci6n del MESESDE DA AyÑ
cumpilmiento de la norma INENiios TOTALA PAGAR USD



BLICA METROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO

O MATRIZA Madanade Jesús entreAemaniae Italia-Apartado1370 www.emaapq,gob.ec- Atención alcliente: 1800-242424/ 2994400 / Ext. 5025 / 2994450
CONTRIBUYENTEESPECIAL:Re I el23 de Enerode 1997 11-04-2013

RUC. 1768154260001 AUTORIZACIONSRI No. VALIDOHASTA Factur 001 - 001 - 0372508 -

FECHADEEMISIÓN: -2012

CUENTAN*. 6 20233 RUC/Cl: 1710321439 CICLO SEx .. RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO
CONSUMIDOR FINAL 19 510 1 14 3000 0 1

CLIENTE: TIBANTAFERNANDEZANALUC TELÉFONO: Ž5 DomCONSUMO(M3) N. DEP TARIFA

DIRECCIÓN: BA ALAMOSENDARA JORG LT11 FACTURACIÓN Real SEC. ECO.
PLACAPREDIAL: OES-380 SECTOR: CONOCOTO
N°DEMEDIDOR: 3070015 CTA.ESP: 0 DESCRIPClóN VALORUSD

AGUA 8.35
09-04-2012 690 09-05-2012 715 ALCANTARILLADO 3.22

ADMIN.CLIENTES 2.10

PERIODO M3 "Pague únicamente el monto facturado en agencias y
11-05 IIIIIIIIIIM 8 puntos autorizados. La EPMAPS no hace cobros en
11-06 IIIIIIIIIII 7 domicilios. ¡Denuncie cualquier cobro indebido! 1800
11-07 0 242424 / denuncias@emaapq.gob.ec".
11-08 lilillliigli 14
11-09 33 o

MONTO SUBSIDIADO USD: 11.3011-10 41
11-11 24 "ESTIMADO CLIENTE" CANCELE EL VALOR DE11-12 20 SU FACTURA, HASTA LA FECHA LIMITEDE PAGO12-01 20 Y EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y
12-02 22 VALORES POR JUICIO COACTIVO
12-03 21
12-04 14

SUBTOTAL 13.67
IVA 0 % 0.00

SG FECHAEMISlÓN FECHAVENCIMIENTO
El Agua Potable de esta 23-05-2012 14-06-2012 a e -

Empresa Pública tiene certificaci6n del MESES DEUDA1 ee.O f
cumplimiento de la norma INEN11oe TOTALAPAGAR USD



EPMAPS
RECIB0DECAJA

CorresPondiente a: o
FacturaNro:001-001-03?2508

Cuenta: 510820233
TIMNIAFERNAE2ANALUC
0001710521459

RESISTRODEPA60
510820233TIMNTAFERNAÐE2
1463362054380USD

LoayzaVeróni U.Los Chillos
2012/06/14$ 13,67



EPHAPS
ÆCIBODECAJA

CorresPodiente a:
F Xe x : 00.1-:01-25971

¿DWESIGN
510819191

1332
3NG l'.0 l.T25

Tl¾.
N: 2012/09/9

et

L .1 9 )
n 'M
VivV

0,05
00
CO

Bhtotal e2
IVA01 0

475¿

RE6ISTRODEPMO
510919414TIBA49FERN

Pini n Baly A6.Matriz
222/09 ' 4:22



EMPRESAPÚBLICA METROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO

O MATRIZ:AvMarianadeJesúsentreAlemaniae Italia- Apartado1370 www.emaapq.gob.ec- Atenciðnalcliente:1800·242424I 2994400/ Ext 5025 I 2994450
CONTRIBUYENTEESPEC1AL:gqqiudg1 del 23 de Enerode 1997 11-04-2013

RUC.1768154260001 AUTORIZACIONSRI No. VALIDOHASTA Factura No: - 001 - 002335371 "° "
* FECHADE EMlSIÓN: 11-0

CUFjTAN°: 510819414 RUC/CI: 1704791332 CICLO SECTO RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO
CONSUMIDOR FINAL 19 510 1 14 3120 0 1TIBANTA FERNANDEZ MARIA B

CLIENTE: TELÉFONO:
CONSUMO(M3) U N. DEP TARIFA

DIRECCIÓN: BA ALAMOSGUANGOPOLO LT 25 FACTURACIÓN SEC. ECO.
PLACAPREDIAL:

N11-162
SECTOR: CONOCOTO

N°DEMEDIDOR: 4003291 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD
SALDOATRASADO 2 10

31-07-2012 139 01-09-2012 139 ADMIN.CLIENTES 2 10
INTERES MES 0 02

PERIODO M3 "Pague únicamente el monto facturado en âgencias y
11-os puntos autorizados. La EPMAPS no hace cobros en
11-09 3 domicilios. ¡Denuncie cualquier cobro indebido! 1800
11-10 242424 / denuncias@emaapq.gob.ec".
11-11 1
11-12 3 MONTO SUBSIDIADO USD: 0.00
12-01 0
12-02 0 "ESTIMADO CLIENTE" SU FACTURA SE
12-03 1 ENCUENTRA EN MORA, CANCELE DE FORMA
12-04 1 INMEDIATA, EVITESE LA SUSPENSION DEL
12-05 o SERVICIO Y VALORES POR JUICIO COACTIVO
12-06 1

i2-Oi 0

SUBTOTAL 4.22
IVA O% 0 00

FECHAEMISIÓN FECHAVENClMIENTO
EIAguaPotabledoesta 12-09-2012 INMEDIATO

Empresa Pública tienecertificacida del MESESDEUDÑ A. Ë
cumplimlento de la norma INEN1108 TOTALA PAGAR USD



EMPRESAPÚBLICAMETROPOLITANADEAGUAPOTABLEYSANEAMIENTO :.

O MATRIZ:AvMarianade Jesús entreAlemaniae Italia-Apartado1370 www.emaapq.gob.ec - Atención alcliente:1800-242424I 2994400 I Ext 5025 I 2994450
CONTRIBUYENTEESPECl e del23 de Enero de 1997 30-04-2012

RUC. 1768154260001 AUTORIZACl0NSRI No. VALIDOHASTA Factura 101 - 001 - 4920079FECHADE EMISIÓN: 1. -2011

CUENTAN: 50820201 RUC/CI: 1711301604 CICLO SEC. RUTA MZ SECUENCIA . PlŠO
CONSUM1DOR FINAL 19 510 1 14 3020 0 1

CLIENTE: PAUCAR PACHACAMA JAIME TELËFONO:
CONSUMO(M3) 36 N. DEP TARIFA DOm

DIRECCIÓN: BA ALAMOSENDARA JORG LT16 FACTURACIÓN SS SEC.ECO.
PLACAPREDIAL: SECTOR: CONOCOTO
N°DEMEDIDOR: 30G9976 CTA.ESP: 0 DESCRIPCIÓN VALORUSD

AGUA 16.27
10-01-2012 610 09-02-2012 646 ALCANTARILLADO 6.28

ADMIN.CLIENTES 2.10

PERIODO M3

11-02 23
11-03 14
11-04 21 Pague únicamente el monto facturado en agencias y

1 os 10 puntos autorizados. La EPMAPS no hace cobros en
11-o6 1e domicilios. ¡Denuncie cualquier cobro indebido!
11 -07 33 1800 24a24 .' as:i-nu:a:.ác.caopy.gob.cc.
11-08 - 50 "ESTtMADO CLIENTE" CANCELE EL VALOR DE11-09 62 SU FACTURA, HASTA LA FECHA LIMITEDE PAGO
11-10 45 Y EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y
1.-11 VALORES POR JUICIO COACTIVO

12-01 56 «

SUBTOTAL 24.65
IVAO % 0.00

SGR FECHAEMISIÒN FECHAVENCIMIENTO

FmineiPo e
aane

ci n el
27-02-2012 20-03-2012 MESES DEUDA1 - 24.65

cumplimientode la norma INEN1108 TOTALA PAGAR USD



EMPRESA LasCasasE1-24yAv10deAgostoRUC: 1790053887007/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/ RESOLUClÒNN 5368
ELÉCTRICA
QUITOS A E EQ

Factura No. 001-007-002196131
Autorizaclón SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 137169309-92
Válida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 2.53

INFORMAClON DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: I 1371693 - 5 I TIBANTAFERNANDEZ MARIABLANCA
CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: | 1401371693 | Cédula I R.U.C.: 170479133-2

scción serviclo: VIA GUANGOPOLO N11162 PB 1 CALLE SN LOS ALAMOS
irección notlficacl6n: Domicilio

Plan/Geocódigo; 74 01-07-001-2490

Parroquia - Cantón: CONOCOTO D1STRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 17/09/2012

SUMINISTRO DEL SERVICIÇELEÇTRICO:
Medidor: 506067-HEB-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00
Recargo P6rdidas en Transformacl6n: 0 %
Desde: 15/08/2012 Hasta: 15/09/2012 Dias: 31 Tipo consumo: Leido

LECTURAS ŸaÏoÏes VALOR FACTURABLE:
L.Descrinc±n ActuaL Anterior Consumo!Uni COMERCIALIZA ION 1.41 O
Energia 54.0C 54.OC CkWh SUBSIDIOCRUZADO 0.00Ô7h00-22h00 kWh ALUMBRADOPUBLICO. 0.11

2h00-07h00 kWh 0 f.V.A.(O%) 0.00 co
Reactiva i kvarh 0 SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71

emanda Cliente kW d TOTAL SERVICIOELECTRICO(1): 0.81
kW Su ahorro por la Tarifa de

la Digni d es de

VALORES PENDIENTESDE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:

CONCEPTO VALOR
consumo.

ALORES PENDIEN

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR

EMPRESA LasCasasE1-24yAv10deAgostoRUC 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPEC/AL/RESOLUCIÓNN5368

ELÉCTRICA REll!
QUITOS.A.E.E.Q.

Factura No. 001-007-002196131 ||
Autorización SRI: 1110588751 Imml-mimmi-IHIIIMMIIIMMHillIII Elm
Fecha de torizacion: 01/02/2012
Válida has : 13/01/2013 249

No.Control: 137169309-9
Valor: 2.53

COPIA - EMISOR RECAUDACIÓN



EMPRESA LasCasasE1-24yAv10deAgostoRUC: 1790053881007/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN°5368
ELÉCTRICA
QUITOSA EE

actura No. 001-007-002196131
Autorización SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Controi: 137169309-92
Válida hasta: 13/01/2013 alor a pagar: 2.53

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1371693 - 5 I TIBANTA FERNANDEZ MARIABLANCA
CODI O ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: | 1401371693 | Cédula / R.U.C.: 170479133-2

Dire servicio: VIA GUANGOPOLO N11162 PB 1 CALLE SN LOS ALAMOS
Direc notificaclón: Domicilio
Plan/Geocódigo: 74 01-07-001-2490

Parroquia - Cant6n: CONOCOTO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 17/09/2012

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.46
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 025
VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 1.72

Valor servicio eléctnco (1): 0.81
O s valores a pagar (2): 1.7

La snergia ye 2.53

(*)BASE PARA RETENCION 1% 0 00
Pagar hasta: 04/10/2012

SIN ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA LasCasasE1-24yAv10de AgostoRUC: 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIALRESOLUCIÓNN 5368
ELÉCTRICA
QUITO S.A.E.E

actura No. 001-007-002196143
Autorizacl6n SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 o. de Control: 111374104-69
vaildahasta: 13/01/2013 alor a pagar: 11.14

INPUNMAGION UtL GUNSUMlUUR:
SUMINISTRO: | 1113741¾ 51 PAUCARPACHACAMAJAIME
CODI^^ ÚNICOELÉCTRICONACIONAL: | 1401113741 C6dula I R.U.C.: 171130160-4

Direc erviclo: ENDARACROWN LT-16 PB VIAA GUANGOPOLO STO.DOMINGO CONOCOTO
Direcc.... notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 74 01-07-001-2610
Parroquia - Cant6n: CONOCOTO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 17/09/2012
OTROS VALORES A PAGAR:

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.46
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.25
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
TOTALOTROS VALORES A PAGAR (2):

g¯y

Valorservicio eléctrico (1):| 8.43|

(*)BASE PARA RETENCION 1% 0.00
Pagar hasta: 04/10/2012

SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA LasCasasE1-24yAv10deAgostoRUC 1790053881007/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN 5368
ELÉCTRICA
QUITOS A E.E Q

Factura No. 001-007-002196143
Autorización SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 111374104-69
Válida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 11.14

INFORMAGION uf-L GUNSUMIDuk:
SUMINISTRO: I 1113741 - 5 I PAUCAR PACHACAMA JAIME

DIGO ONiCO ELÉCTRICO NACIONAL: I_ 1401143741 Códula I R.U.C.: 171130160-4

cción servicio: ENDARA CROWN LT-16 PB VIA A GUANGOPOLO STO.DOMINGO CONOCOTO
unrección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 74 01-07-001-2610
Parroquia - Cantón: CONOCOTO DISTRITOMETROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 17/09/2012

SUMINISTRODEL gERVICIO ELEÇTRIÇO:
Medidor: 1019253-HOL-AM Factor de multiplicacl6n: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 %
Desde: 15/08/2012 Hasta: 15/09/2012 Dias: 31 Tipo consumo: Leido

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 7.83
Descrinción Actual Anterior Consumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 oEneria 7972 0C 7860 OC 112 kWh 7.8 SUBSIDIO CRUZADO - 1.50 g7h00-22h00 kWh ALUMBRADO PUBLICO, 0.69 <

2h00-07h00 kWh I.V.A.(0%) 0.00
eactiva kvarh q

ma Cliente kW TOTALSERVICIOELECTRICO(1): 8.43 .

xima kW Q Su ahorro por la Tarifa de
o Maxima en p co kW g . .

z
la Dignidad es de

0.00
f.aEnergía

VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:
CONCEPTO VALOR consumos

OTAL VALORESPENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA LasCasasE1-24yAv10deAgostoRUC 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN°5368
EL,ÉCTRICA
QUITOS.A.EE QFactura

No. 001-007-002196132
Autorización SRI: 1110588751
Fecha de autorlzacion: 01/02/2012 o. de Control: 138469906-15
Vålida hasta: 13/01/2013 alor a pagar: 4.97

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: I 1384699 - 5 I TIBANTAFERNANDEZ MARIAYOLAND
CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: | 1401384699 | C6dula / R.U.C.: 170577308-1

Dire servicio: VIA A GUANGOPOLO N11132 PB LAS MAGNOLIAS LOS ALAMOS
Diret. notificacl6n: Domicilio
PlanlGeoc6digo: 74 01-07-001-2500
Parroquia - Cantón: CONOCOTO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 17/09/2012
OTROS VALORES A PAGAR:

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.46
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.58
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.04 2

alor servicio eléctrico (1):| 2.93 g
tros valores a pagar (2): 2.0 5

¡.a Energíaya '

(*)BASE PARA RETENCION 1% 0.00
Pagar hasta: 04/10/2012

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRES A LasCasasE1-24yAv 10deAgostoRUC: 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/ RESOLUCIÓNN 5368
'

ELÉCTRICA
QUITOS.A. E.E Q.

Factura No. 001-007-002196123
Autorización SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/20G No. de Control: 137169409-50
Válida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 5.54

17/09/2012

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1371694 - 3 | TIBANTA FERNANDEZ LUZ MERY
^^DIGO

ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401371694 C6dula / R.U.C.: 170951449-9

cción servitto: ROBLES N11120 PB PATRICIO ARIAS LOS ALAMOS
ulrección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 74 01-07-001-2410

Parroqula - Cantón: CONOCOTO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 17/09/2012

St,IMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor: 505900-HEB-AB Factor de multlpilcación: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 %
Desde:15IOBI2012 Hasta: 15IOBI2012 Dias: 31 Tipoconsumo: Leido

LECTURAS V5ores VALOR FACTURABLE: 3.90
Descrioción Actual i Anterior Iconanmo Unid. COMERCIALIZACION 1.41

(carpia 5727 Og _ 5670 0C_ 5 kWh 9 SUBSIDIO CRUZADO - 1.50
07h00-22h0 kWh O ALUMBRADOPUBLICO. 0.40

2¾00 750Ò d SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 0.12

SUB I ARI.DIG.COME -

k dxima TOTALSERVICIO ELECTRICO(1): 3.38 z
Maxima en pico kW

Su aha
n

ala Tarifa de

VALORESPENDiENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

IHHii

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



ÉMPRESA LascasasEi-24yAvi0deAgostoRUC 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN5368
ELÉCTRICA
QUITOS.A.E.EF

cturaNo. 001-007-002196123
Autorización SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 o. de Control: 137169409-50
Válida hasta: 13/01/2013 alor a pagar: 5.54

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1371694 - 3 | TIBANTA FERNANDEZLUZ MERY
CODIGO ÚNICOELÉCTRICONACIONAL: | 1401371694 | C6dula / R.U.C.: 170951449-9

Dire servicio: ROBLES N11120 PB PATRICIO ARIAS LOS ALAMOS
Dile notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 74 01-07-001-2410
Parroquia - Cantón: CONOCOTO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 17/09/2012

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.46
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.70
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.16 9

Va!or servicio eléctrico (1):| 3.38
tros valores a pagar (2): 2.16

ÄŠlËPÃRA ENCION 1% 00
Pagar hasta: 04/10/2012

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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EMP RE SA LasCasasE1-24yAv10deAgosto RUC 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/ RESOLUClÓNN° 5368
ELÉCTRICA
QUITOSA.E.EQ.

FacturaNo. 001-007-002196138
Aqiorizacl6n Ski: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 25451905-7K
Válida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 21.34

17/09/2012 04/10/2012

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 254519 - 3 | SOSA OSWALDO

DIGOÚNICOELIÊCTRICONACIONAL: | 1400254519 Cédula I R.U.C.: 170061118-7

acción servicio: VIAANTIG.GUANGOPOLO LT-20 PB JORGE ENDARA CROWN LOS ALAMOS(STO.D.C)
Dirección notificación: Domicilio
PlanlGeocódige: 74 01-07-001-2560
Parroquia - Cantón: CONOCOTO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Tercera Edad (Baja Tension) 17/09/2012

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO:
Medidor: 1044130-HOL-AM Factor de multiplicacl6n: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 %
Desde: 15/0812012 Hasta: 15/09/2012 Días: 31 Tipo consumo: Leido

LECTURA$ Valores ' VALOR FACTURABLE: 16.78
ÕescrinÑÃn Actual Anterior IConsumodnid. COMERCIALIZACION 1.41 2

Energia 19775.00 19550.00 22E kWh 16 7 SUBSIDIO SOLIDARIO. 1.82
07h00-22h00 kWh ALUMBRADOPUBLICO. 1.36
22400-07hOO kWh DSCTO.TERCERA EDAD - 4.21
ReacÑa __ kvarh 1.V.A.(0%) 0.00
Demanda Cliente _ kW TOTAL SERVICIOELECTRICO(1): 17.16 4Maxima kW z
Maxima en Dico kW Su ahorro por la Tarifa de

la Dignidad es de o
LaEnemiatra 0.00

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVIClO ELECTRICO:
CONCEPTO VALOR ,,,

OTALVALORES PENDIENTES: "'

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA LasCasasE1-24yAv70deAgostoRUC 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNW5368
ELÉCTRICA
QUITOS A.E E.QÑactura

No. 001-007-002196138
Autorización SRI: - ½110688751
Fecha de autorlzacion: 01/02/2012 o. de Control: 25451905-7K
Valida hasta: 13/01/2013 alor a pagar: 21.34

17/09/2012

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 254519 - 3 | SOSA OSWALDO
CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1400254519 Cádula I R.U.C.: 170061118-7

Dire serviclo: VIA ANTIG.GUANGOPOLO LT-20 PB JORGE ENDARA CROWN LOS ALAMOS(STO.D.C)
Dire notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 74 01-07-001-2560

Parroquia - Cant6n: CONOCOTO DISTRITO METROPOLITANO QUITO

Tarifa: Tercera Edad (Baja Tension) 17/09/2012

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.46
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.72
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 4.18

(*)BASE PARA RETENCION 1% 0 00
Pagar hasta: 04/10/2012

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA LasCasasE1-24yAv10deAgosto RUC 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN 5368
ELÉCTRICA
QUITOS.A.E.EQactura

No. 001-007-002196124
Autorización SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 o. de Control: 113201422-8K
Váilda hasta: 13/01/2013 alor a pagar: 5.64

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: I 1132014 - 7 I TIBANTA FERNANDEZ MARIADILA
CODI¯^ NICO ELÉCTRICO NACIONAL: | 1401132014 Cédula I R.U.C.: 170981895-7

Direc ervicio: ROBLES N11-88 PB PATRICIOARIASLOSALAMOS
Direccion notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 74 01-07-001-2420

Parroquia - Cantón: CONOCOTO DISTRITO METROPOLITANO QUITO

Tarifa: Residencial (Baja Tension) 17/09/2012
OTROS VALORES A PAGAR:

CONCEPTO SUSTENTOLEGAL VALOR
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.46
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipia! 0.71
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.17 9

alor servicio eléctrico (1): 3.47

(*)BASEPARARETENCION 1% 0 0
Pagar hasta: 04/10/2012

SINELSELLODECANCELADO,NOTIEN



EMPRESA LasCasasE1-24yAv10deAgostoRUC 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/ RESOLUCIÓNN 5368
ELÉCTRICA
QUITOS A EE Q.

Factura No. 001-007-002196124
Autorización SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 113201422-8K
Vällda hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 5.64

17/09/2012

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR:
SUMlNISTRO: I 1132014 - 7 I TIBANTA FERNANDEZ MARIADILA
CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401132014 Cédula i R.U.C.: 170981895-7

:ción serviclo: ROBLES N11-88 PB PATRICIO ARIAS LOS ALAMOS
.acción notificación: Domicilio

Plan/Geocódigo: 74 01-07-001-2420
Parroquia - Cantón: CONOCOTO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 17/09/2012

SUMINISTRODEL SERVIÇlpELEÇTRICO:
Medidor: 272005-COT-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00
Recargo P6rdidas en Transformación: 0 %
Desde:15/08/2012 Hasta: 15/09/2012 Dias: 31 Tipoconsumo: Leido

EÇTURAS VaÏores VALORFACTURABLE: 4 04
Descrinción Actual Anterior IConsumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 9gnergia 27197 OC 27138.00 5£ kWh 4 M SUBSIDIO CRUZADO - 1.50

7h00-22h00 kWh 0 ALUMBRADO PUBUCO. 0.41
2hDO-07h00 kWh 6 SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 0.18 to
eactiva kvarh 6 l.V.A.(0%) 0.00
emanda Cliente kW U SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.71
a kWa TOTAL SERVICIO ELECTRICO(1): 3.47 z

Maxima en pico ÃÑ
Su ahorro por la Tarifa de

ggyg la Dignidad es de
0.89

VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:
CONCEPTO VALOR

comemos

TOTAL OREiŠEiNDIEËNES ihlhInli
SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA LasCasasE1-24yAv10deAgostoRUC 1790053881001| CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN°5368
ELÉCTRICA
QUITOS A EE QFactura

No. 001-007-002196139
Autorizaclón SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 o. de Control: 54177205-70

Vällda hasta: 13/01/2013 alor a pagar: 4.17

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: I 541772 - 4 | FRANCO VASCONEZ LUIS MEDARDO
CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: | 1400541772 | cédula/ R.U.C.: 100030765-0

Dire< .ervicio: VIA GUANGOPOLO N11-84 PB SIN INTERSECCION LOS ALAMOS STO DGO C
Direc notificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 74 01-07-001-2570
Parroquia -Cantón: CONOCOTO DISTRiTO METROPOLITANO QUITO
Tarlfa: Tercera Edad (Baja Tension) 17/09/2012
OTROS VALORES A PAGAR:

CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.46
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.66
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.12 2

Valor servicio eléctrico (1):| 2.05

BASE PARA RETENCION 1% 0.00---- Pagar hasta: 04/10/2012

SN ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA LasCasasE1-24yAv10deAgostoRUC : 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/ RESOLUCIÓNN°5368
ELÉCTRICA
QUITOS.A.E.EQ

FacturaNo. 001-007-002196139
Autorización SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 54177205-70
válidahasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 4.17

17/09/2012

INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: I 541772• 4 | FRANCOVASCONEZ LUIS MEDARDO
CODIGO ÚNICOELÉCTRICO NACIONAL: 1400541772 Códula I R.U.C.: 100030765-0

bcción serviclo: VIAGUANGOPOLO N11-84 PB SlN INTERSECCION LOS ALAMOS STO DGO C
recclón notificación: Domicilio

Plan/Geoc6digo; 74 01-07-001-2570

Parroquia - Cantón: CONOCOTO DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Tercera Edad (Baja Tension) 17/09/2012

SUMINISTRQDEL SERVICIO ELECTRIÇO:
Medidor: 10970-LAN-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00
Recargo Pérdid as en Transformación: 0 %
Desds:15/08/2012 Hasta: 15100/2012 Dias: 31 Tipo consumo: Leido

| LECTURAS Ÿalorep VALOR FACTURABLE: 3.54
Descrinci6n Actual Anterior ÍConsumphnid 1 COMERCIALl2ACION 1.41

Energia 58809.00 58757.00 52 kWh 3 SUBSIDIO CRUZADO - 1.5007h00-22h00 kWh ALUMBRADO PUBLICO. 0.37
2h00-07h00 kWh DSCTO.TERCERA EDAD - 1.77 /

Reactiva kvarh d 1.V.A.(0%) 0.00
Demanda Cliente __ _ kW g TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1): 2.05Maxima kW 0
Maxima en pico kW _ _0 Su ahorro por la Tarifa de

Tla D¾nidad es de
te guer!A 0.00

VALORES PENDiENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Consumos

CONCEPTO VALOR

TOTALVALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA LasCasasE7-24yAv10deAgostoR.UC.:1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/ RESOLUCIÓNN 5368 EMPRESA LasCasasE7-24yAv10deAgostoRUC 1790053881001| CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUClóNN°5368
ELECTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A. E.E.Q.

Factura No. 001-007-002196122 QUITOS A E.EQacto.-
No. 001-007-002196122

a d
anosr

r ::ica: o No, ntrol: 138327406-73
c e

a6nSr
cion:

280
2 o. de Control: 138327406-73

Válida hasta: 13/01/2on Valor a pagar: 18.95 Válida hasta: 13/0112013 alor a pagar: 18.95

Fecha de emisión 17/09/2012 04/10/201 7/09/2012 12

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: NFORMACION DEL CONSUMiDOR:
SUMINISTRO: Í 1383274 - S TIPANWILSON SUMINISTRO: I .1383274 - 9 | TIPAN WILSON
CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACI NAL: 1401383274 Cádula IR.U.C.: 170977552-0

COOlGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: | 1401383274 Cédulal R.U.C.: 170977552-0
Direcci6n serviclo: ROBLES N11 61 PB PATRICIO ARIAS LOS ALAMOS Dirección servicio: ROBLES N11161 PB PATRICIOARIAS LOS ALAMOS
Dirección notificaclón: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 74 01-07-001-2400 Plan/Geocódigo: 74 01-07-001-2400
Parroquia - Cantón: CONOCOTO DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: CONOCOTO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 17/09/2012 Tarifa: Residencial (Baja Tension) 17/09/2012
SUMINISTRODEL SERVIClO µLECTRICO: OTROS VALORESA PAGAR:
Medidor: 510324-HEB-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR I
Re•.argo Pärdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS de Defensa Contra Incendios 1.46
Desde:15IO8/2012 Hasta: 15/09/2012 Dias: 31 Tipoconsumo: Leido . noTASA RECOLECCION BAS 6 . unicipial 1.97

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 11.80 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SE ÇI :

Ogggrin n Af:tual | Anterior ICnnsumniinid COMERCIALIZACION 1.41 TOTALOTROS VALORESA P 3 43Energia 8765.0 8600.0 165 kWh 1 SUBSIDIO SOLIDARIO. 1.32
97h00-22h00 kWh ALUMBRADOPUBLICO. 0.99
22h00 07h00 kWh 0 LVA.(0%) 0.00 m

a a - TOTALSERVICN)ELECTRICO( : 15.52

en pico
Su aho n• a Tarif de

(*)BASE PARA RETENCION 1
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: Û¾ÛL( Pagar hasta: 04/10/2012

CONCEPTO VALOR ,

consumos

TOTALVALORES PENDIENTES:

CuNo a Enet.nuwAbrMeydunaAgoSep

Mes

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA LasCasasEl24yAv10deAgostoR.U.C:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPEClAL/RESOLUClóNW°5368 EMPRESA e LasCasasE1-24yAv1QdeAgostoRUC1790053881001/CONTRIBUYENTEESPEClAL/RESOLUCIÓNN°5368

ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A.E.EQ.

FacturaNo. 001-007-002196121
QUlTOSA.E.E4act!

o. 001-007-002196121
Autorizaci6n SRI: 1110588751 Autorización SRI: 1110588751
Fecha (r autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 121457711-50 Fecha de autorizacion: 01/02/2012 o. de Control: 121457711-50
Váilda hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 41.05 Válida hasta: 13/01/2013 alor a pagar: 41.05

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR: INFORMACIONDEL CONSUMIDOR:

SUMiNISTRO: I 1214577 - 2 TIPAN MILTON RAMIRO SUMINISTRO: | 1214577 - 2 | TIPAN MILTON RAMIRO
CODIGOÚNICOELÉCTRICONACIONAL: | 1401214577 | C6dula I R.U.C.: 171220014-4 COD O ÚNICOELÉCTRICONACIONAL: | 1401214577 Cédula I R.U.C.: 171220014-4

Dirección serviclo: ROBLES N8-453 PB PATRICIOARIASLOS ALAMOS Di serviclo: ROBLES N8-453 PB PATRICIOARIAS LOS ALAMOS
Dirección notificación: Domicilio Di notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 74 01-07-001-2390 Plan/Geocódigo: 74 01-07-001-2390
Parroquia - Cant6n: CONOCOTO DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: CONOCOTO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 17/09/2012 Tarifa: Residencial (Baja Tension) 17/09/2012

SUMINISTRODEL SERVICf9 ELEÇTRICO: OTROS VALORESA PAGAR:
Medidor: 269987-HEX-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo P6rdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.46
Desde:15/06/2012 Hasta: 15/09/2012 Dias: 31 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 4.27

E MS Valo VALORFACTURABLE 28.65 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIOELECTRICO:
Descrinción Actual I Antekinr IConsumn Unid I __j COMERCIALIZACION 1.41 O TOTALOTROS VALORES A PAGAR (2): 5.73Energia 11307.0C 10948 0C 350 kWh | 28 65 SUBSIDIO SOLIDARIO. 3.01

07h00-22h00 kWh 0 ALUMBRADO PUBLICO. 2.2522h00-07h00 kWh I.V.A.(0%) 0.00 co co
Reactiva kvarh d

emanda Clien e kW \ TOTALSERVICIO ELECTRICO(1); 35.52 Kom1mm:1 c¶1:

axima _ kW (i su ahorro por la Tarifa de Valorservicio eléctrico (1): 35.32
axima en gico kW 0 la Dignidad es de Otros valores a pagar (2): 5.73 5

(*)BASE PARA RETENCION 1% 0.00 |
Pagar hasta: 04/10/2012VALORES PENDIENTES D PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO VALOR consu os

30TAL VALORES PENDIENTES:

SlNELSELLODECANCELADO,NOTJENEVALOR SlNELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA LasCasasE1-24yAv10de AgostoRUC.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN 5368 EMPRESA LasCasasE1-24yAv10deAgostoR.U.C: 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/ RESOLUCIÓNN 5
ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A.E.E.Q. Factura No. 001-007-001903398 QUITOS.A E.E.Ÿac No. 001-007-001903398

Autorización SRI: 1110588751 Autorización SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de control 113182221-51 Fecha de autorizacion: 01/02/2012 o. de Control: 113162221-51
Válida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar 3.41 válidahasta: 13/0112013 alor a µagar 3.41

16/08/2012 16/08/2012

SUMINISTRO: 1131822 3 TIPAN TIBANTA WILSONFRANKLIN SUMI 'RTRO: 1131822 - 3 TIPAN TIBANTA WILSON FRANKLIN

CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401131822 Cédula IR.U.C.: 170977552-0 COD JNICO ELÉCTRICO NACIONAL: | 1401131822 Cédula / R.U.c.: 170977552-0

Dirección serviclo: PATRICIOARIAS OE8475 PB VIA ANTIG.GUANGOPOLOLOS ALAMOS(STO.D.C) Direccl6n serviclo: PATRIClO ARIAS OE8475 PB VIA ANTIG.GUANGOPOLO I OS ALAMOS(STO.DC}
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 74 01-07-001-2470 Plan/Geocódigo: 74 01-07-001 2470
Parroquia - Cantón: CONOCOTO DISTRITOMETROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: CONOCOTO DISTRITOMEFROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 16/08/2012 Tarlfa: Residencial (Baja Tension) 16/08/20 12

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 554075-HEX-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTOBOMBEROS Leyde Defensa Contra incendios 1.46
Desde:16/07/2012 Hasta: 15/08/2012 Días: 30 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial C.3t!

LECTURAS ' dio is VALORFACTURABLE: 1.16 VALORES PENDiENTES DE PAGO POR SERVtCIO ELECTRICO:
I Descrioilór Äctual 1 Anterior IConsumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 TOTAL OTROS VALORESA PAGAR (2): 4,44
Energia 2630.00 2613.0 17 Wh 1.1 SUBSIDIO CRUZADO - 1.16 O
ih0022h00 Wh ALUMBRADOPUBLICO. 0.19

'2h00-07h00 Wh 9 I.V.A.(0%) 0.00
Reactiva varn d SUBSID.TARI.DIG COME - 0 03
emanda Cliente kW -- WTA SERVICIOELECTRICO (1): 1.57
axima _ kW _ _ Valor servicio eléctrico (1): 1.57

Maxima en pico i kW Su ahorro por la Tarifa de Òtrosvalores a pagar (2): 1.84
la Dignidad es de

0.03 o agos! - o

Payar hasta: 05/09/2012VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
CONCEPTO VALOft

consumes

TOTAL VALORES PENDIENTES

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMP RESA LasCasasE1-24yAv10deAgostoR.U.C.:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN°5368 EMPRESA LasCasasE1-24yAv 10deAgostoR.UC.:1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN°53
'

ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS A.E.E.Q. Factura No. 001-007-001903396 .J ....

QUITOS.A.E.E.
ac s. No. 001-007-001903396

Autorización SRI: 1110588751 Autorización SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 52082304-20 Fecha de autorizacion: 01/02/2012 o. de Control: 52082304-29
Välida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 7.12 . Valida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 7.12

r tviártmkCiùiv vEL uvWounwoute INi-URMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: I 520823 - 0 I TIBANTA FERNANDEZ MARIA CLORINDA SUMINISTRO: 520823 0 TIBANTA FERNANDEZ MARIA CLORINDA
CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACiONAL: | 1400520823 Códula IR.U.C.: 170350736-6 CO NICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1400520823 Códulai R.U.C.: 170350736-6

Dirección servicio: PATRIClOARIAS OE8475 PB VIA ANTIG.GUANGOPOLOLOS ALAMOS(STOD C) Direce n servicio: PATRIClO ARIAS OE8475 PB VIA ANTIG.GUANGOPOi O LOS Al AMOS(STO D C)
Olrección notificaci6n: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódjgo: 74 01-07-001-2450 Plan/Geocödigo: 14 01-07 001-2450
Parroquia - Cantón: CONOCOTO DISTRITOMETROPOllTANO QUITO Parroquia - Cantón: CONOCOTO DISTRITO METROP LITANOQUITO
farifa: Residencial (Baja Tension) 16/08/2012 Tarifa: Residencial (Baja Tension) 16108/2012

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRIÇO: OTROS VALORESA PAGAR:
Medidor: 266818-KRI-AM Factor de multiplicación: 100 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Kecargo Pérdidas en Transformación: 0 ¾ IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios L46Desde: 16/07/2012 Hasta: 15/0812012 Dias: 30 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.97

LECTURAS ag VALORFACTURABLE: 5.96 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

Descrioción Actual Anterior ConsumolÙnid. __ COMERCIALIZAC1ON 1.41 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.43Energia 25210 0C 25124.0C 80 kWh SUBSIDIOCRUZADO - 1.50 cc97h00-22h00 [kWh ALUMBRADO PUBLICO 0.56 4
2h00-07h00 IkWhl SUBSIDTARI.DIG.ELEC - 102 3

a k arh
UB

IOD
ARI DIG.COME -

Maxima _ kW FCTRICO ( 4.5 alor servicio eléctrico (1): 4.69
Maxima en p co kW

os Otros valores a pagar (2): 2.43

La

Su aha

ta'Energiays
TOTAL (1) + (2): 1 cm

( )BASE PARA RETENCION 1%

VALORES PENDIENTES E PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: Pagar hasta: 05/09/2012

CONCEPTO VALOR
comm

TO AL VALORES PENDIENTES

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENE



EMPRESA LasCasasEi-24yAví0deAgostoRU.C:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN°5368 EMPRESA LasCasasEi-24yAv10deAgostoRUC:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN°5368
ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITO S.A.E.EQ. Factura No. 001-007-001903397 QUITO S.A E.E.Ÿac. No. 001-007-001903397

Autorización SRI: 11105tleys i Autorización Srli: 1110588751
Feella de autorizacion: 01/02cc12 No. de Control: 173235503-71 May ee autoezacion:01/o2rzo12 . o. de Control. 1/3236503-71
válid hasta 13;eii2a13 Valor a pagar: 7.08 válica hasta. 13;ut/2613 Valor a pagar: 7.08

itil0til2012 16/08/2012

IHTORMAcioN DCL Cód3UMißüß.
SUMINISTRO: I Ù3n55. 5 | TIPAN TIBANTA NELLYCECILIA SUMINISTRO: 1732355 5 TIPAN TIBANTA NELLY CECILIA
CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401732355 | cédula/ R.U.C.: 171488679-1 CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401732355 Códulal R.U.C: 171488679-1

Dirección servicio: PATRICIO ARIAS 27E VIA A GUANGOPOLOLOS ALAMOS Direc ervicio: PATRIClO ARIAS 27E VIA A GUANGOPOLO LOS ALAMOS
Dirección notificación: Domicilio Direc lotificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 74 01-07-001-2460 Plan/Geocódigo: 74 01-07-001-2460

Parroquia - Cantón: CONOCOTO DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: CONOCOTO DISTRITO METROPOL fANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 16/08/2012 Tarifa: Residencial (Baja Tension) 16/08/2012

SUMINISTRODEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 669033-HOL-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1 46
Desda:16/07/2012 Hasta: 15/08/2012 Dias: 30 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECClON BAS Ordenanza Municiplal 0 97

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 5.89 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

escrio Actual__ Anterint Consumnitinid COMERCIALIZACION 1.41 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):
Energia 260.06 175.0C 80 kWh 5 8 SUBSIOlO CRUZADO - 1.50 O
Ùh0022Ï0 kWÏt Q ALUMBRADOPUBLICO. 0.55

22400-07h00 kWii SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 0 99 ,

a CiÏe te
¯ k ti ISUB

ARI.DIG.COME -

axima _ kW TOTAL S$fWICIO ELECTRICQ(1) alor servicio eléctrico (1) 4.¾
axima en pica _ _ kW

u ahao o la Tariefa do

(')BASEPARAPET N N1%: 000|

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Pagar hasta: 05/09/2012

CONCEPTO VALOR
c

TOTAL VAt ORES PENDIENTES:

CAR EL TTAIGO
NCELAD

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR y , SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRE SA LasCasasE1-24yAv10deAgostoR.U.C.:1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/ RESOLUCIÓNN°5368 EMPRESA LasCasasE1-24yAv.10deAgostoRUC: 1790053887001/ CONTRIBUYENTEESPEClAL/ RESOLUCIÓNN
UTCOSRIA

E.EQ. Factura No. 001-007-001903399
UTCO

A E.E9act lo. 001-007-001903399
Autorización SRI: 1110588751 Autorizacion SRt: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01/02/2012 Fecha de autorizacion: 01/02/2012
válidahasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 20.37 Välida hasta: 13/01/2013 Va or a pagar: 20 37

SUMINISTRO: 1459805 - 7 TIBANTA FERNANDEZ MARIA CLORINDA SUMINISTRO: 1459805 - 7 TIBANTA FERNANDEZ MARIA CLORINDA

CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: (401459805 CódulalR U C. 170350736-6 CODIGO ÚNICOELÉCTRICO NACIONAL: 1401459805 Cédula! R.U.C.: 170350736-6

Dirección serviclo: PATRICIOAREAS N8-475 PB VIAGUANGOPOLOLOS ALAMOS Dire 'ervicio PATRlCiC AREAS N8-475 PB VIA GUANGOPOLOt OS M AMOS
Dirección notificación: Domicilio Direc notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 74 01-07-001-2480 Plan/Geocódigo: 74 01 07-001-2480
Parroquia - Cantón: GUANGOPOLO DISTRITO METROPOUTANO QUITO Parroquia - Cantón: GUANGOPOLO DISTRiTO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 16/08/2012 Tarifa: Residencial (Baja Tension) 16/08/2012

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELgCTRICO: OTROS VALORESA PAGAR:
Medidor: 659565-SAX-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPio SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios i 16
Desde:16/07/2012 Hasta: 15/08/2012 Días: 30 Tipo consumo: Leido TASA RECOL ECCION BAS Ordenanza Municipial 2.08

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE. 12.92 VALORES PENO!ENTES DE PAGO POR SERVlCIO ELEC TRICO:
I Descrinclán AcillaL__Autatim_ConautnaUnid COMEftCIALIZACION 1.4: TOTAL DITtü5 VAL iŒS A Psä 154Energia 1641 0C 1462 OC 17EkWhl SUBSIDIO SOLIDARIO. 1.43 O O
7h00-250Õ kWh ALUMBRADOPUBLICO. 1.07 cc c:
2h00 07h00 _ _ kWh I.V.A.(0%) 0.00

d Ce te
- TOTAL SERVlCIO ELECTRICO (1): 0.83 TOTAL A PAGAR

taxima kŸV Su ahorro por la Tarifa de BIOf serviCÌO elèctriCO (1) bâ3
Maxim en pico kW ia Dignida0des de

.5

ya Energíaya
(')BASE PARA RETENC N

Pear hasta 05/09/2012VALORES PENDIENTES E PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
CONCEPTO VALOR

conen

TOTAL VALORES PENDIENTES

--- CA R I I Nc A Nc

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA LasCasasET-24yAv.10de AgostoRUC 1790053881001/ CONTRIBUYENTEf 3PECIAL/ RESOLUCIÓNN°5368 EMPRE SA LasCasasET-24yAv.10de AgostoRUC: 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/ RESOLUCIÓNN S368

ELÉCTRICA ELÉCTR1CA .

QUITOS.A.E.E.Q.
FacturaNo. 001-007-001598714

..u.......

QUITOS.A.E.E
actu..No. 001-007-001598714

Autorización SRI: 1110588751 Autorizacl6n SRI: 1110588751
F4cha de autorizacion: 01/02/2012 No. de Control: 109980709-86 Fecha de autorizacion: 01/02/2012 No, de Control: 109980709-86

Válida hasta: 13/01/2013 Va|or a pagar: 7.39 Válida hasta: 13/01/2013 Valor a pagar: 7.39

17/ 7/2012 17/07/2012

uhalAbium Utt.UQivoUMiuuk: 7NFORMACIONDEL CONSUMIDOR:
SUMINisTRo: 1099807 7 VARAS DANNY DEL R SUMINISTRO: íÔ9980TLÉ VARAS DANNY DEL R
CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1401099807 C6dulal R.U.C.: 120235689-3 CODIGOÚNICOELÉCTRICONACIONAL: 1401099807 Cédula IR.U.C.: 120235689-3

Dirección serlicie: VIA GUNAGOPOLO SN PB CALLESN LOS ALAMOS Dirección servicio: VIAGUNAGOPOLO SN PB CALLESN LOS ALAMOS
Direcc:ón notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo 74 01-07-001-2580 Plan/Geocódigo; 74 01-07-001-2580
Parroquia - Cantón: CONOCOTO DISTRITOMETROPOLITANO QUITO Parroquia -Cant6n; CONOCOTO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 17/07/2012 Tarlfa: Residencial (Baja Tension) 17/07/2012

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELgCTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 411938-KRI-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % 1MPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.46
Desde: 15/06/2012 Hasta: 16/07/2012 Dias: 31 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 1.01

LECTURAS Valores : VALORFACTURABLE: 6.31 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Descripción Actual pAnterlot Consumo Unid. | COMERCIALIZACION 1.41 o TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 2.47Energia 11604.00 11513 00 91 kWh 6 31 SUBSIDIOCRUZADO - 1.45

07h00-22h00 kWh 0 ALUMBRADOPUBLICO, 0.58
22h00-07h00 kWh 0 SUBSID.TARI.DIG.ELEC - 1.22

e_m da ÖÏEenÏe ¯ ¯¯

UB D ARI.DIG.COME -

00

en pico
u ha po d

VALORES PENDIENTE$ DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00
Pagar hasta: 03/08/2012

CONCEPTO VALOR
consumes

TOTALVALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
'

J ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA LasCasasE1-24yAv.10deAgostoR.UC.:i790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/ RESOLUClÓNN°5368 EMPRE SA LasCasasE1-24yAv10de AgostoR.U.C: 1790053881001/ COWTRIBUYENTEESPEClAL/ RESOLUCIÓNN°5368
ELÉCTRICA ELÉCTRICA
QUITOS.A.E.E.Q. FacturaNo. 001-007-001903415 . .

QUITOS.A.E.E.
actu , o. 001-007-00¾03415

Autorización SRI: 11105118751 Autorización SRI: 1110588751
Fecha de autorizacion: 01;o2/2012 No. de Control: 25458804-00

Fecha de au aozacion: 01/02/2012 No. de Control: 25458804-00
válida hasta: 3;oli296 Valor a pagar: 8.33 v ida hasta :3/0 12013 Valor a pagar. 8.33

16/08|2012 5

INFOñiWACIûh ù£L Cûtvouha;ùŸÑ. ¯
N / INI-UNMALIUlv UtL LUlv UMiuUN:

SUMINISTRO: 254508 • 1 | coNSUMIDOR FINAL(FERNANDEZ MARIA ELENA) SUMINISTRO: 254588 - 1 À CONSUMIDOR FtNAL(FERNANDEZ MARIA ELENA)
CODIGO ÜNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1400254588 cédula/ R.U.C.: 999999999 9 CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: RO254588 cédula IR.0 C.: 999999999-9

Dirección servicio: STO DOMINGO S/N PB CONOCOTO CONOCOTO Dirección serviclo: STO DOMINGO S!N PB CONOCOTO CONOCOTO
Dirección notificación: Domicilio Dirección riotificación: Domicilio
PlanlGeocódigo: 74 01-07 001-2640 PlanlGeocódigo: 74 01-07-001-2640

Parroquia - Cantón: CONOCOTO DISTNITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantôn: CONOCOl o DISTRITO METROP LITANO QU!TO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 16/08/2012 Tarifa: Residencial (Baja Tension) 16/01: 2012

SUMINISTRO DEL SERVACIOELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 1018792-HOL-AM Factor de multiplicaciòn: 1.00 astante: 3.6 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.46
Desde: 16/07/2012 Hasta: 15/t] /2012 Dias: 311 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION BAS Oldenanza Municioial i 22

LECTURAS Valores VALORFACTURABLE: 1A6 i VALORES PENDIENTES 04 PAGO POR SERVICIO ELECTRlCO:

Desadocid:L ActuaL Aqterior_JConsum Unid _ COMERCIALIZACION 1.41 g TOTAL OTROS VA OREY A PARAR (2): 2.68 Onergia 7620 00 7513 0 10 kWh 7 4 SUt3SIOlOCRUZADO - 1.50 g7h00-22h00 kWh ALUMBRADOPUBLiCO. 0.67 «2h00-07h00 kWh SUBSlD.TARLDIG.El.EC - 1.68 3

n a Ölà e
k i I V (

ARI DIG.COME -

in, sw TOTAt, SERVlÇlO jEi,ECTRICO(1) gg§ < Valor servicio electrico (1): 5.65
Ma<0na en pl o I K Otros values a pagar (2): 2.68

(*)BASEPARARI TFN I M it 500
Pacar hasta 05/09/2012VALORES PENDIENTES E PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

CONCEPTO V .LOR
ce

TOTAL VAt0Rús PENDIENTE

SINELSELLODECANCELADO,NOT NEVALOR NELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA LascasasEi-24yAvi0deAgostoRU.C:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNN°5368 EMPRESA LasCasasE124yAvi0deAgostoRU.C:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUClÖNN°5368

ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS A EEQ Factura No. 001-007-001903417 QUITOS.A E.E actuiu ao. 001-007-001903417

Autorizaclón SRI: 1110588751 Autolización SRI: 1110588761
Fecha de autorizacion: 01102/2012 NO. de Control: 88848113-37

feena de auto.izacion otro212012 No. de Control: 88848113-37
V¾ida basta: 13/01/2013 VB Of a pagar 2.84 Válida hasta: 13/01/2013 ValOf a pagar: 2.84

10/UU! U if

SUMINISTRO: I 88848Ñ- 1 TIBANTA FERNANDEZ MARIA LUCINDA SUMINISTRO: 888481 - 1 TisANTA FERNANDEZ MARIA LUCINDA
CODIGO ÚNICO ELÉCTRICO NACIONAL: 1400888481 Códula/ R.U.C.; 171032144-7 CODIGO ÚNICOELÉCTRICO NACIONAL: ¡ 1400888481 Gédulai R.U.C.: 171032144-7

Dirección servicio: JORGE ENDARACROWN LT-10 PB VIAANTIG.GUANGOPOLOLOS At AMOS(STO.D C) Dirección servicio: JORGE ENDARA CROWN LT-10 PB VIA ANTIG.GUANGOPOLO LOS AEAMOS(STOO C)
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo. 74 01-07-001-2660 Pian/Geocódige: 74 0¥07-001-2660

Parroquia - Cantón: CONOCOTO DISTRITO METROPOUTANO QUlTO Parroquia - Cantón: CONOCOTO DISTRITO METROPOi ITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) 16/08/2012 Tarifa: Residencial (Baja Tension) 16/08!2012

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 221537-KRI-AM Factor de rnultiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO t-EGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra incendios 1.46
Desde: 16/0712012 Hasta: 15/08/2012 Dias: 30 Tipo consumo: Leido TASA RECOLECCION ßAS Ordenanza Municipia) 0.30

LECTURAS '
Valore VALORFACTURABLE: 0.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

(_Descrioción
_ ActuaL Ünid COMERCIALIZACION 1.41 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 1.76 9Energia 9330 Oc 324.00 kWh 41 SUBSIDIO CRUZADO - 0.41 2

07h00-22h00 kWil d ALUMBRADOPUBLICO. 0.14 24

2h00-07h00 kWhl 0 1.V.A.(0%) 0.00 =
Reactiva kvarh| SUBStD.TARI.DIG.COME - 0.47
D a ÏdaÒli te-- - TOTALSERVICIOELECTRICO (1): 1.00Maxima kW alor servicio eléctnco (1): 1.08
Maxima en pico kW Su ahorro por la Tarifa de Otros valores a pagar (2): 1.76

la Dignidad es de

0.47 o ganga ¢
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00

VALORES PENDIENTES E PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: Pagar hasta: 05/09/2012

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

CARCONOCOTO000 09 05/2012 08:15:08 A EAéy{65KT)11 .ullis
,,, TIBANTAFERNANDEZiv4RIALLICIND10008884811352.84 09/05/2012

**** FACTURAPAGADA****

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR S ELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR



EMPRESA Av10deAgostoE124yAvLasCasasR.UC 1790053881001/ CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo5368 EMPRESA Av10deAgostoEi-24yAv.LasCasasRUC 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/ RESOLUCIÓNNo5368

Fact ra No. 001407-000209306 Factura No. 001-007-000209306

e
daeaón Sr

a cion:
o91m 5

o. de Control: 88847719-58 e e
aún snz

cion:
1180 s

No. de Control: 88847719-58

válidahasta; 31/01/2012 alor a pagar: 5.79 Válida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 5.79

17/02/i011

'iNFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: 8884Û FRANCO F LUISA 3UMINISTRO: ggggy T| FRANCO F LUIS A

Cédula / R.U.C.: 170597137 0 17/02/2011 Jédula IR.U.C.: 170597137-0 17/02/2011

Dirección servicio: VIAA GUNAGOPOLO LT22 PB LAS MAGNOLIASSTO.DOMINGOCONOCOTO )irección servicio: VIA A GUNAGOPOLO LT22 PB LAS MAGNOLIASSTO.DOMINGOCONOCOTO
Dirección notificación: Domicilio 3irección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 74 01-07-001-2060 slan/Geocódigo: 74 01-07-001-2060
Parroquia - Cantón: CONOCOTO DISTRITO METROPOLITANOQUITO =arroquia - Cantón: CONOCOTO DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) farifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVIÇIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 25046215-KRI-AM

.
Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.53
Desde:16/01/2011 Hasta: 15/02/2011 Dias: 30 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20

LECTURAS Valores VALOR FACTURABLE: 4.47 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.76

Descrioción Actual | Anterior IConsumo Unid. COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Energia 10429.00 10364 0C 65 Kwh 4Ë SUBSIDIO CRUZADO - 2.20 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 3 2.49p7h00-22h00 Kwh 0 l.V.A.(0%) 0.00
22h00-07b00 Kwh _ SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.38

e ÌOTALSERVICIOELECTRICOI): 3ß0

waxima KW TOTAL A PAGAR
Mag ico

NTarita¢e
"t /alor servicio eléctrico (1):

LaEnergía LaEnergíaya

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARARETENCION 1%: 0.00

Pagar hast µ3/2011
CONCEPTO VALOR , _ cons

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR y sSINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinacion OFICINA CENTRAL

a ic cón (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

INFORME PRELIMINAR PARA INICIO DE PROCESO TÉCNICO
N° 00 1-UERB-OC-2013

FECHA: 27/01/2013

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBRE DELAHHC: SANTO DOMINGOSECTORALAMOSALTO

Administración Zonal: LOSCHILLOS Parroquia: CONOCOTO

2.- INFORME LEGAL:

1. ESCRITURA MADRE

La señora MARIA ELENA FERNANDEZ adquirió un lote de terreno cuya superficie
es de 44.500M2 cuarenta y cuatro mil quinientos metros cuadrados, ubicado en el sitio
denominado "La hacienda Santo Domingo de Conocoto" jurisdicciónde la parroquia de
Conocoto, cantón Quito,provincia de Pichincha mediante adjudicación del IERAC y
acta de transferencia de dominio dictada por el mismo instituto el 26 de juliode 1968 la
misma que se encuentra protocolizada en la Notaría del Dr. Ulpiano Gaybor con fecha 2
de Agosto de 1968, inscrita legalmente en el Registro de la Propiedad del cantón Quito
el 30 de Julio de 1968.

LINDEROS GENERALES.-

Norte.- Con quebrada Chaupiurco en 110m con lote número 1
Sur.- Terreno de Juan Malataxi en 60m y camino público en 85m.
Este.- Terreno de Bruno Columba en 230m y Juan Malataxi en 80m.
Oeste.- Con camino público en 225m. y terrenos de la hacienda Santo Domingo en
135m.
Superficie.- 44.500m2

1.1. Mediante sentencia dictada por el señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha dentro
del juicio de posesión efectiva del 27 de septiembre de 1985, debidamente inscrita en el
Registro de la Propiedad el 22 de abril del 2002 adquirió el dominio y la posesión
efectiva de la causante MARIA ELENA FERNANDEZ a favor de su esposo JOSÉ
TIBANTA SIÑALIN Y sus hijos MARIA LUCILA, MARIA DILA, LUISA
AMERICA, LUZ MERY, ANA LUCIA, MARIA YOLANDA, HUGO
RODRIGO,MARIA CLORINDA, MARIA BLANCA TIBANTA FERNANDEZ
quienes heredan a la causante el lote de terreno ubicado en Conocoto.

1.2. Mediante posesión efectiva celebrada el 15 de abril del 2002 ante el Notario Dr.
Gonzalo RománChacon Notario Décimo Sexto del Cantón Quito,legalmente inscrita el
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22 abril del 2002, se concede la posesión efectiva de los bienes del causante JOSÈ
TIBANTA SIÑALIN a favor de sus hijos MARIA LUCILA, MARIA DILA, LUISA
AMERICA, LUZ MERY, ANA LUCIA, MARIA YOLANDA, HUGO RODRIGO,
MARIA CLORINDA, MARIA BLANCA TIBANTA FERNANDEZ quienes heredan
al causante el lote de terreno ubicado en la "hacienda Santo de Conocoto" en la
parroquia de Conocoto.

JUICIOS DE PRESCRIPCCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO.-

1.3. Mediante escritura pública celebrada el 24 de Febrero de 1987 ante el Dr. Edmundo
Cueva Cueva, Notario Cuarto del cantón Quito,se adjudica al señor Marcelo Fabián
Herrera Sosa, mediante juicio de prescripción adquisitiva un lote de terreno ubicado en
la "hacienda Santo de Conocoto" en la parroquia de Conocoto de una superficie de mil
ochocientos metros cuadrados, inscrita en el registro de la propiedad el 10 de Marzo de
1987. (SACAR CERTIFICADO)

LINDEROS.-

Norte: Con propiedad que fueron de la vendedora (María Elena Fernández); por una
línea de noventa y dos metros.
Sur: Con terreno de los vendedores (herederos de María Elena Fernández); por una
longitud de ochenta y dos metros lineales.
Este: Con camino público, mediante un frente de veinte y ocho metros de longitud.
Oeste: Mediante trece metros lineales, con camino público.

VENTAS POSTERIORES DE LOTES DESMEMNBRADOS

1.4. Mediante escritura pública de celebrada el 29 de abril de 1983 ante el Dr. Telmo
Cevallos Guayasamin, Notario Decimo Séptimo del cantón Quito,los señores María
Elena Fernadez de Tibanta y su esposo José Tibanta dan en venta y perpetua
enajenación a favor de los señores LUIS MEDARDO FRANCO VÁSCONEZ Y
ELVIRA ANATOLIA FRANCO DE FRANCO un cuerpo de terreno ubicado en la
"hacienda Santo de Conocoto" en la parroquia de Conocoto de una superficie total de
525m2 quinientos veinte cinco metros cuadrados de superficie , inscrita en el registro
de la propiedad el 11 de Mayo de 1983.

VENTAS DE CONYUGE SOBREVIVIENTE ELVIRA ANATOLIA FRANCO.-

A fin de entender como se ha realizado las diferentes ventas de derechos y acciones
se ha determinado que el 50% le corresponde a la cónyuge sobreviviente y el otro
50% para los 8 hijos con lo cual les corresponde 6.25% de derechos y acciones.

1.4.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de junio del 2005 ante el
Notario Cuarto del cantón Quitodoctor Jaime Aillon Albán la cónyuge sobreviviente
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señora Elvira Anatolia Franco propietaria del 50% de derechos y acciones vende al
señora Amado Ermelo Franco Franco y la cónyuge Danny del Rocío Varas Ulloa el
10% de derechos y acciones, inscrito en el registro de la propiedad el 26 de enero del
2006.

1.4.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de junio del 2005 ante el
notario cuarto del cantón QuitoDr. Jaime Aillón Albán la cónyuge sobreviviente
Elvira Anatolia Franco vende el 10% de derechos y acciones a favor de José Moises
Franco Franco y Sra. Ana Soraya Torres Becerra, inscrito en el registro de la
propiedad el 23 de enero del 2006.

1.4.3. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de junio del 2005, ante
el Notario Cuarto del cantón Quitodoctor Jaime Aillón Albán la señora Elvira
Anatolia Franco vende el 10 % de derechos y acciones a favor de Mario Raúl Franco
Franco casado con Sara Dolores Mena Echeverría inscrita en el Registro de la
Propiedad el 26 de Enero del 2006.

1.4.4. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de junio del 2005, ante
el notario Cuarto del cantón QuitoDoctor Jaime Aillón Albán la señora Elvira
Anatolia Franco vende el 10% de derechos y acciones a favor de Luis Agustín
Franco Franco y Nancy Guadalupe Iturralde inscrito en el registro de la propiedad el
26 de enero del 2006.

1.4.5. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de junio del 2005, ante
la Notario Cuarto del cantón QuitoDr. Jaime Aillón Albán la señora Anatolia Franco
Elvira vende el 10% de derechos y acciones a favor de los menores de edad Mauricio
Efraín Franco Álvarezy Arturo Alejandro Franco Álvarez,representados por su
padre Pedro Efraín Franco Franco inscrito en el Registro de la propiedad el 24 de
marzo del 2006.

VENTAS DE LOS HEREDEROS EDGAR MODESTO, GUSTAVO HOMERO
Y ESPERANZA FAVIOLA FRANCO FRANCO.

1.4.6. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de junio del 2012, ante
la Notaría Cuadragéima encargada del cantón QuitoDra. Paola Andrade Torres los
señores Edgar Modesto Franco Franco, Gustavo Homero Franco Franco y Esperanza
Faviola Franco Franco venden el 18.75% de derechos y acciones en la siguiente
forma a favor de José Moises Franco Franco y señora Claudia Gabriela Peñafiel
Vargas el 3.75% con lo cual consolida el 20% de derechos y acciones, a Mario Raúl
Franco Franco y Sra. Sara Dolores Mena Echeverría el 3.75% con lo cual consolida
el 20% de derechos y acciones, a los menores Mauricio Efraín Franco Álvarezy
Arturo Alejandro Franco Alvarez el 3.75% con lo cual consolidan el 13.75% de
derechos y acciones, a los cónyuges Luis Agustín Franco Franco y Nancy Guadalupe
Iturralde Yalama el 3.75% de derechos y acciones con lo cual consolidan a su favor
el 20% de derechos y acciones, a los cónyuges Amado Ermelo Franco Franco y
Danny del Rocío Vargas Ulloa el 3.75% de derechos y acciones con lo cual
consolidan el 20% de derechos y acciones; la mencionada escritura se encuentra
inscrita en el registro de la propiedad el 29 de agosto del 2012.

ri..I.•Miñ• N Av-.II.I• .s• ••• -
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1.5. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 25 de abril de 1983 ante el
Notario Dr. Telmo Cevallos, los señores María Elena Fernadez Pilataxi y su cónyuge
José Tibanta Sinailín dan en venta y perpetua enajenación un lote de terreno ubicado en
la "hacienda Santo de Conocoto" en la parroquia de Conocoto cuya superfice es
2.022m2 metros cuadrados, a favor de los señores GINO MANCIATI JARAMILLO Y
SILVIA MARIA EUGENIA JARAMILLO DE MACIATI, inscrita en el registro de la
propiedad el 9 de Mayo de 1983.

1.6. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de abril de 1983 ante el
Notario Dr. Telmo Cevallos, los señores María Elena Fernadez de Tibanta y su esposo
José Tibanta dan en venta y perpetua enajenación un lote de terreno ubicado en la
"hacienda Santo de Conocoto" en la parroquia de Conocotoa favor de la señora MARIA
HIPATIA HERRERA DE SOSA, inscrita en el registro de la propiedad el 18 de Julio
de 1983.

1.7. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 19 de Agosto de 1988 ante
el Notario Dr. Edmundo Cueva, los señores José Tibanta Sinailin y otros dan en venta
y perpetua enajenación un lote de terreno de 2.000m2 ubicado en la "hacienda Santo de
Conocoto" en la parroquia de Conocoto a favor de los señores ESPERANZA
FAVIOLA FRANCO FRANCO, inscrita en el registro de la propiedad el 11 de
septiembre de 1988.

1.7.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 31 de marzo del 2009, ante
el notario cuarto encargado del cantón QuitoDr. Lider Moreta la señora Esperanza
Faviola Franco Franco transfiere un lote de terreno de 2.000m2 a favor de los
cónyuges Segundo Abel Paspuel Cevallos y María Fernanda Sosa Franco, inscrito en
el Registro de la Propiedad el 27 de abril del 2009.

1.8. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 22 de Noviembre del 2007
ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito Dr. Gonzalo Román Chacon, los
señores María Blanca Tibanta Fernández en calidad de mandataria de sus hermanos
María Lucinda, María Dila, Luisa América, Luz Mery, Ana Lucia, María Yolanda,
Hugo Rodrigo, María Clorinda Tibanta Fernandez dan en venta y perpetua enajenación
el 5.9% de derechos y acciones fincados sobre el predio situado en la Hacienda Santo
domingo de Conocoto en la parroquia de Conocoto a favor de los señores JOSÉ
GUILLERMO MALDONADO ABATA, LIDIA CARMITA AROSTEGUI
CACERES, MARIO WEDTHLY MORAN NARVAEZ representado por su
mandatario MARIO EDDY MORÁN COELLO, inscrita en el registro de la propiedad
el 8 de febrero del 2008.

1.9. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de Mayo del 2005 ante el
Notario Cuarto del cantón Quitoante el Dr. Jaime Aillón Albán, los señores María
Blanca, María Lucinda, María Dila, Luisa América, Luz Mery, Ana Lucia, María
Yolanda, Hugo Rodrigo, María Clorinda Tibanta Fernández dan en venta y perpetua
enajenación el 1.12% de derechos y acciones fincados sobre el predio situado en la
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"Hacienda Santo domingo de Conocoto" en la parroquia de Conocoto a favor de los
señores MARIA BLANCA OLGA SOSA PAUCAR Y FAUSTINO TARGELIO
GALLARDO SANTAMARIA, inscrita en el registro de la propiedad el 30 de Agosto
del 2007.

1.9.1. Mediante escritura pública de posesión efectiva celebrada el 27 de agosto del 2007
ante el Notario Dr. Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo séptimo del Cantón
Quito,legalmente inscrita el 6 de septiembre del 2007, se concede la posesión
efectiva de los bienes del causante Targelino Faustino Gallardo Santamaría y María
Olga Sosa Paucar a favor de su hijo Edison Ivan Gallardo Sosa.

1.9.2. Mediante escritura pública de posesión efectiva celebrada el 22 de junio del 2010
ante el Notario Dr. Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo séptimo del Cantón
Quito,legalmente inscrita el 25 de junio del 2010, se concede la posesión efectiva
de los bienes del causante María Olga Sosa Paucar a favor de su hijo Gonzalo Anibal
Gutierrez Sosa.

1.9.3. Mediante escritura pública de posesión efectiva celebrada el 22 de junio del 2010
ante el Notario Dr. Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo séptimo del Cantón
Quito,legalmente inscrita el 25 de junio del 2010, se concede la posesión efectiva
de los bienes del causante Targelino Faustino Gallardo Santamaría y María Olga
Sosa Paucar a favor de su hijo Freddy Gustavo Gallardo Sosa.

1.10. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 29 de abril 1983 ante
el Notario Dr. Telmo Cevallos, los señores María Elena Fernández de Tibanta y su
esposo José Tibanta dan en venta y perpetua enajenación un lote de terreno de 863m2
Ubicado en la "hacienda Santo de Conocoto" en la parroquia de Conocoto, a favor de
los señores GLADYS YOLANDA VILLA CASCANTE, inscrita en el registro de la
propiedad el 31 de mayo de 1983.

1.10.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 8 de septiembre del 2011,
ante el notario Vigésimo Séptimo del cantón QuitoDr. Fernando Polo Elmir la
señorita Gladys Yolanda Villa Cascante vende un lote de terreno de 863m2 a favor
de Francisco Xavier Lovato Salao, inscrito en el registro de la propiedad el 17 de
octubre del 2011.

CERTIFICADOSDE GRAVAMENES.-

CERTIFICADO PROPIETARIO % FECHA

C180465851001 MARIA YOLANDA, MARIA BLANCA, HUGO DERECHOS 29/06/2012
RODRIGO,LUZ MERY, MARIA DILA, MARIA Y ACCIONES

LUCINDA, LUISAAMÉRICA,ANA LUCIAY SOBRANTES
MARIA CLORINDA TIBANTA FERNANDEZ



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Temtorial y (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)
Participación

0180465858001 LUIS MEDARDO FRANCO VASCONEZ Y ELVIRA LOTE DE 29/06/2012
ANATOUA FRANCO TERRENO

0160891730001 AMADO ERMELO FRANCO FRANCO Y DANNY 525M2 17/09/2012
DEL ROCIO VARGAS ULLOA;JOSE MOISES

CERTIFICADO FRANCO FRANCO Y ANA SORAYA TORRES
DE VENTAS BECERRA; MARIO RAUL FRANCO FRANCO Y

SARA DOLORES MENA ECHEVERRIA;LUIS
AGUSTIN FRANCOFRANCOY NANCY

GUADALUPE ITURRALDEYALAMA; MAURICIO
EFRAIN FRNCOALVAREZ;ARTURO

ALEJANDROFRANCOALVAREZ

0180465856001 GINO MANCIATI JARAMILLOY SILVIAMARIA LOTE DE 29/06/2012
EUGENIA JARAMILLO TERRENO

2.022M2

0180465855001 MARIA HIPATIA HERRERA DE SOSA LOTE DE 29/06/2012
TERRENO

0160891731001 SEGUNDO ABELPASPUEL CEVALLOSY MARÍA LOTE DE 17/09/2012
FERNANDASOSAFRANCO TERRENO

2.000M2

C180465852001 JOSE GUILLERMOMALDONADOABATA; LIDA 5.9% 29/06/2012
CARMITA AROSTEGUI CACERES;MARIO

WEDTHLYMORAN NARVAEZ

0180465853001 MARIA BLANCAOLGA SOSA PAUCAR Y 1.12% 29/06/2012
FAUSTINO TARGELIOGALLARDO

SANTAMARIA

0240569317001 FRANCISCO XAVIERLOVATO SALAO LOTE DE 19/09/2012
TERRENO

863 M2

Gribaldo Miño S/N Ave. Ilaló Conocoto•T I'f•n• ':' - I I a ••



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL

o on (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

Gravámenes.- No se hacen constar los gravámenes por cuanto estos solo constan en predios
independientes que poseen su escritura individual.

Observación.- Se han planteado dos juiciosde prescripción adquisitiva de dominio:

1.- Juicio de Prescripción presentado ante el Juez Vigésimo Primero de lo Civil de Pichincha Juicio
No.998-98, propuesto por Alfredo José Paucar Paucar y María Ermelinda Pachacama Quinga en
contra de Marie Elena Fernández y herederos.

2.- Juicio de Prescripción ante el Juez Noveno de lo Civil de Pichincha dentro del juicio No. 77-
2011-JP que sigue Gino Manciati Jaramillo y Silvia María Eugenia Jaramillo en contra de María

Clorinda Tibanta Fernández y otros.

Recomendación.- Una vez que se ha comprobado la propiedad y superficie del inmueble se recomienda
continuar con el trámite de regularización en la fase técnica

B. Ju intadorpez
RESPONSABLE LEGAL UERB-OC

3.- VALIDACIÓN DEL COORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB- OC Ab. Juan Pintado,
cumple con los requerimientos establecidos para continuar con el procedimiento técnico.

/Árg.JoséLuis Valencia
COORDINADOR UERB-OC

4.- RECEPCIÓN DEL INFORME

Ar i mblantes
RESPONSAELE ÉCNICOUERB-OC



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE

O QUITO
UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

INFORME TÉCNICO N°002-UERB-OC-2013

CABIDASY LINEROS DE LOTE POR LOTE FECHA: 23-01-2013

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBRE DELAHHC: SANTODOMINGO-ALAMOSALTO ÁreabrutaCatastrada: 24000,00 m2
Parroquia: CONOCOTO Áreabruta en escritura: 44500,00 m2
Administración Zonal: LOSCHILLOS Áreabruta del levantamiento: 45089.65 m2

N° de Predio: 188174
Clave Catastral: 21204-03-014

2.- INFORME TÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo
Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 45°de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio (Responsable técnico)

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobaci6n o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal al2uno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulard.

5. Este informe ti e validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB Centro Oficina Central.

o

Arq. Luis d in S mblantes G.
RESPONSABLE ECNICO"UERB"-OC



INFORME LEGAL APROBATORIO PARA INICIO DE PROCESO TÉCNICO
N° 003-UERB-OC-2013

FECHA: 14/02/2013

1.- IDENTIFICACIÒNDEL BARRIO:

NOMBRE DEL AHHC: SANTODOMINGODE CONOCOTOSECTOR ALAMOSALTO

Administración Zonal: CHILLOS Parroquia: CONOCOTO

2.- INFORME LEGAL:

1. ESCRITURA MADRE

La señora MARIA ELENAFERNANDEZ adquirió un lote de terreno cuya superficie es de
44.500M2 cuarenta y cuatro mil quinientos metros cuadrados, ubicado en el sitio
denominado "La hacienda Santo Domingo de conocoto"jurisdicción de la parroquia de
Conocoto, cantón Quito, provincia de Pichincha mediante adjudicación del IERACy acta
de transferencia de dominio dictada por el mismo instituto el 26 de julio de 1968 la
misma que se encuentra protocolizada en la Notaría del Dr. Ulpiano Gaybor con fecha 2
de Agosto de 1968, inscrita legalmente en el Registro de la Propiedad del cantón Quito
el 30 de Julio de 1968.

Con quebrada Chaupiurco en 110m con
LINDERO NORTE: lote número 1

Terreno de Juan Malataxi en 60m y
LINDEROSUR: camino público en 85m.

Terreno de Bruno Columba en 230m y
LINDEROS

LINDERO ESTE: Juan Malataxi en 80m.

Con camino público en 225m. y terrenos
LINDEROOESTE:

de la hacienda Santo Domingo en 135m.

SUPERFICIE TOTAL: 44.500m2

1.1. Mediante sentencia dictada por el señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha dentro
del juicio de posesión efectiva del 27 de septiembre de 1985, debidamente inscrita en
el Registro de la Propiedad el 22 de abril del 2002 adquirió el dominio y la posesión
efectiva de la causante MARIA ELENAFERNANDEZa favor de su esposo JOSÉTIBANTA
SIÑALIN Y sus hijos MARIA LUCILA, MARIA DILA, LUISA AMERICA, LUZ MERY, ANA
LUCIA,MARIA YOLANDA, HUGORODRIGO,MARIA CLORINDA, MARIA BLANCATIBANTA
FERNANDEZ quienes heredan a la causante el lote de terreno ubicado en conocoto.

1.2. Mediante posesión efectiva celebrada el 15 de abril del 2002 ante el Notario Dr.
Gonzalo Románchacon Notario Décimo Sexto del Cantón Q.uito, legalmente inscrita el



22 abril del 2002, se concede la posesión efectiva de los bienes del causante JOSÉ
TIBANTA SIÑALIN a favor de sus hijos MARIA LUCILA, MARIA DILA, LUISA AMERICA,
LUZ MERY, ANA LUCIA, MARIA YOLANDA, HUGO RODRIGO,MARIA CLORINDA, MARIA
BLANCATIBANTA FERNANDEZ quienes heredan al causante el lote de terreno ubicado
en la "hacienda Santo de Conocoto" en la parroquia de conocoto.

JUICIOS DE PRESCRIPCCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO.-

1. Mediante escritura pública celebrada el 24 de Febrero de 1987 ante el Dr. Edmundo
Cueva Cueva, Notario Cuarto del cantón 0,uito, se adjudica al señor Marcelo Fabián
Herrera Sosa, mediante juicio de prescripción adquisitiva un fote de terreno ubicado
en la "hacienda Santo de conocoto"en la parroquia de Conocoto de una superficie de
mil ochocientos metros cuadrados, inscrita en el registro de la propiedad el 10 de
Marzo de 1987.

LINDEROS.-

Norte: conpropiedad que fueron de la vendedora (María Elena Fernández); por una
línea de noventa y dos metros.
Sur: Con terreno de los vendedores (herederos de María Elena Fernández); por una
longitud de ochenta y dos metros lineales.
Este: Con camino pûblico, mediante un frente de veinte y ocho metros de longitud.
Oeste: Mediante trece metros lineales, con camino público.

VENTAS POSTERIORESDE i.OTESDESMEMBRADOS

1. Mediante escritura pública de celebrada el 29 de abril de 1983 ante el Dr. Telmo
Cevallos Guayasamin, Notario Decimo Séptimo del cantón Quito, los señores María
Elena Fernadez de Tibanta y su esposo José Tibanta dan en venta y perpetua
enajenación a favor de los señores LUIS MEDARDO FRANCOVÁSCONEZ Y ELVIRA
ANATOLIAFRANCO DE FRANCO un cuerpo de terreno ubicado en la "hacienda Santo de
conocoto"en la parroquia de conocotode una superficie total de 525m2 quinientos
veinte cinco metros cuadrados de superficie , inscrita en el registro de la propiedad el
11de Mayo de1983.

2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 25 de abril de 1983 ante el
Notario Dr. Telmo Cevallos, los señores María Elena Fernadez Pilataxi y su cányuge José
Tibanta Sinailín dan en venta y perpetua enajenación un lote de terreno ubicado en la
"hacienda Santo de conocoto"en la parroquia de Conocoto cuya superfice es 2.022m2
metros cuadrados, a favor de los señores GINO MANCIATI JARAMILLOY SILVIAMARIA
EUGENIA JARAMILLO DE MACIATI, inscrita en el registro de la propiedad el 9 de Mayo
de 1983.

3. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de abril de 1983 ante el
Notario Dr. Telmo Cevallos, los señores María Elena Fernadez de Tibanta y su esposo
José Tibanta dan en venta y perpetua enajenación un lote de terreno ubicado en la
"hacienda Santo de Conocoto" en la parroquia de Conocotoa favor de la señora MARtA



HIPATIA HERRERA DE SOSA, inscrita en el registro de la propiedad el 18 de Julio de
1983.

3.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 11 de julio de 1984
ante el doctor Ulpiano Gaybor Mora la señora MarÏa Hipatia Herrera de Sosa da en
venta un lote de terreno a favor de Melida Yolanda Cabezas Molina, inscrito en el
Registro de la Propiedad el 6 de enero de 1987.

4. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 19 de Agosto de 1988 ante
el Notario Dr. Edmundo cueva,los señores José Tibanta Sinailin y otros dan en venta y
perpetua enajenación un lote de terreno de 2.000m2 ubicado en la "hacienda Santo de
Conocoto" en la parroquia de conocotoa favor de los señores ESPERANZA FAVIOLA
FRANCO FRANCO,inscrita en el registro de la propiedad el 11 de septiembre de 1988.

a. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 31 de marzo del 2009,
ante el notario cuarto encargado del cantón Quito Dr. Lider Moreta la señora
Esperanza Faviola Franco Franco transfiere un lote de terreno de 2.000m2 a
favor de los cónyuges Segundo Abel Paspuel Cevallos y María Fernanda Sosa
Franco, inscrito en el Registro de la Propiedad el 27 de abril del 2009.

5. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 29 de abril 1983 ante el
Notario Dr. Telmo Cevallos, los señores María Elena Fernández de Tibanta y su esposo
José Tibanta dan en venta y perpetua enajenación un lote de terreno de 863m2
Ubicado en la "hacienda Santo de conocoto"en la parroquia de conocoto,a favor de
los señores GLAD¥&¥GLANDA VILLACASCANTE, inscrita en el registro de la propiedad
el 31 de mayo de 1983.

a. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 8 de septiembre del
2011, ante el notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito Dr. Fernando Polo
Elmir la señorita Gladys Yolanda Villa cascantevende un lote de terreno de
863m2 a favor de Francisco Xavier Lovato Salao, inscrito en el registro de la
propiedad el 17 de octubre del 2011.

VENTAS EN DERECHOSYACCIONES DELLOTEGLOBAL.-

1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 22 de Noviembre del 2007 ante
el Notario Décimo Sexto del cantón Quito Dr. Gonzalo Román Chacon, los señores María
Blanca Tibanta Fernández en calidad de mandataria de sus hermanos María Lucinda, María
Dila, Luisa América, Luz Mery, Ana Lucia, María Yolanda, Hugo Rodrigo, María Clorinda
Tibanta Fernandez dan en venta y perpetua enajenación el 5.9% de derechos y acciones
fincados sobre el predio situado en la Hacienda Santo domingo de conocotoen la
parroquia de conocotoa favor de los señores JOSÉGUILLERMOMALDONADO ABATA,
LIDIACARMITA AROSTEGUI CACERES,MARIOWEDTHLY MORAN NARVAEZ representado
por su mandatario MARIO EDDYMORÁN COELLO, inscrita en el registro de la propiedad el
8 de febrero del 2008.

2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de Mayo del 2005 ante el
Notario Cuarto del cantón Quito ante el Dr. Jaime Aillón Albán, los señores María Blanca,



María Lucinda, MarÏa Dila, Luisa América, Luz Mery, Ana Lucia, María Yolanda, Hugo
Rodrigo, María Clorinda Tibanta Fernández dan en venta y perpetua enajenación el 1.12%
de derechos y acciones fincados sobre el predio situado en la "Hacienda Santo domingo de
Conocoto" en la parroquia de conocotoa favor de los señores MARIA BLANCAOLGA SOSA
PAUCAR Y FAUSTINO TARGELIO GALLARDO SANTAMARIA, inscrita en el registro de la
propiedad el 30 de Agosto del 2007.

2.1. Mediante escritura pública de posesión efectiva celebrada el 27 de agosto del
2007 ante el Notario Dr. Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo séptimo del Cantón
Quito, legalmente inscrita el 6 de septiembre del 2007, se concede la posesión efectiva
de los bienes del causante Targelino Faustino Gallardo Santamaría y María Olga Sosa
Paucar a favor de su hijo Edison Ivan Gallardo Sosa.

2.2. Mediante escritura pública de posesión efectiva celebrada el 22 de junio del
2010 ante el Notario Dr. Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo séptimo del Cantón
Quito, legalmente inscrita el 25 de junio del 2010, se concede la posesión efectiva de
los bienes del causante María Olga Sosa Paucar a favor de su hijo Gonzalo Anibal
Gutierrez Sosa.

2.3. Mediante escritura pública de posesión efectiva celebrada el 22 de junio del
2010 ante el Notario Dr. Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo séptimo del Cantón
Quito, legalmente inscrita el 25 de junio del 2010, se concede la posesión efectiva de
los bienes del causante Targelino Faustino Gallardo Santamaría y María Olga Sosa
Paucar a favor de su hijo Freddy Gustavo Gallardo sosa.

CERTIFICADOSDE GRAVAMENESDE LA PARTE SOBRANTE DEDERECHOS YACCIOhlES.-
CERTIFICADO PROPIETARIO % FECHA

0180465851001 MARIA YOLANDA, MARIA BLANCA, HUGO DERECHOS 29/06/2012
RODRIGO,LUZ MERY, MARIA DILA, MARIA Y ACCIONES

LUCINDA, LUISA AMÉRICA, ANA LUCIAY SOBRANTES
MARIA CLORINDA TIBANTA FERNANDEZ

0180465852001 JOSE GUILLERMOMALDONADOABATA; UDA 5.9% 29/06/2012
CARMITA AROSTEGUI CACERES;MARIO

WEDTHLY MORAN NARVAEZ

0180465853001 MARIABLANCA OLGA SOSA PAUCAR Y 1.12% 29/06/2012
FAUSTINOTARGELIOGALLARDO

SANTAMARIA

0180465858001 LUIS MEDARDO FRANCOVASCONEZ Y ELVIRA LOTE DE 29/06jiÕ
ANATOUAFRANCO TERRENO

¢160891730001 AMADO ERMELO FRANCO FRANCO Y DANNY 525M2 17/09/2012
DELROCIOVARGASULLOA; JOSE MOISES



CERTIFICADO FRANCO FRANCO Y ANA SORAYA TORRES

DE VENTAS BECERRA; MARIO RAUL FRANCOFRANCOY

SARA DOLORES MENA ECHEVERRIA; LUIS

AGUSTIN FRANCOFRANCOY NANCY

GUADALUPE ITURRALDE YALAMA; MAURICIO

EFRAIN FRNCOALVAREZ;ARTURO
ALEJANDROFRANCOALVAREZ

0180465856001 GINO MANCIATI.IARAMILLOY SILVIA MARIA LOTE DE 29/06/2012

EUGENIA JARAMILLO TERRENO

2.022M2

180465855001 MARIA HIPATIA HERRERA DE SOSA LOTE DE 29/06/2012

TERRENO

0160891731001 SEGUNDOABEL PASPUEL CEVALLOSY MARÍA LOTE DE 17/09/2012

FERNANDA SOSA FRANCO TERRENO
2.000M2

240569317001 FRANCISCO XAVIER LOVATO SALAO LOTE DE 19/09/2012

TERRENO

863 M2

Gravámenes.- No se hacen constar los gravámenes por cuanto estos solo constan en predios

independientes que poseen su escritura individual.

Observación.- Se han planteado dos juiciosde prescripción adquisitiva de dominio:

1.- Juicio de Prescripción presentado ante el Juez Vigésimo Primero de lo Civilde Pichincha Juicio
No. 998-98, propuesto por Alfredo José Paucar Paucar y María Ermelinda Pachacama O.uinga en

contra de Marie Elena Fernández y herederos.

2.- Juicio de Prescripción ante el Juez Noveno de lo civilde Pichincha dentro del juicio No. 77-

2011-JP que sigue Gino Manciati Jaramillo y Silvia María Eugenia Jaramillo en contra de María

Clorinda Tibanta Fernández y otros.

Recomendación.- Una vez que se ha comprobado la propiedad del inmueble se recomienda continuar
con el trámite de regularización en la parte técnica

Ab.JuanPintado López

RESPONSABLE LEGAL UERB-OC

VALIDACIÓNDELCOORDINADOR

alo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB- OC Ab. Juan Pintado, cumple con los requerimientos
establecidos para continuar con el procedimiento técnico.



Ar . los Luis alencÊ
CO RDINADO UERB-OC

4.- RECEPCIÓNDELINFORME
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RESP SA ETÉ2N UERB-OC



INFORME LEGAL DE SANTO DOMINGO ALTO. EXP
83CH

1. ESCRITURA MADRE

La señora MARIA ELENA FERNANDEZ adquirió un lote de terreno cuya
superficie es de 44.500M2 cuarenta y cuatro mil quinientos metros cuadrados,
ubicado en el sitio denominado "La hacienda Santo Domingo de Conocoto"
jurisdicciónde la parroquia de Conocoto, cantón Quito,provincia de Pichincha
mediante adjudicación del IERAC y acta de transferencia de dominio dictada por el
mismo instituto el 26 de julio de 1968 la misma que se encuentra protocolizada en la
Notaría del Dr. Ulpiano Gaybor con fecha 2 de Agosto de 1968, inscrita legalmente
en el Registro de la Propiedad del cantón Quitoel 30 de Julio de 1968.

LINDEROS GENERALES.-

Norte.- Con quebrada Chaupiurco en 110m con lote número 1
Sur.- Terreno de Juan Malataxi en 60m y camino público en 85m.
Este.- Terreno de Bruno Columba en 230m y Juan Malataxi en 80m.
Oeste.- Con camino público en 225m. y terrenos de la hacienda Santo Domingo en
135m.
Superficie.- 44.500m2

CERTIFICADO: C180465851001

1.1. Mediante sentencia dictada por el señor Juez Primero de lo Civil de Pichincha
dentro del juicio de posesión efectiva del 27 de septiembre de 1985, debidamente
inscrita en el Registro de la Propiedad el 22 de abril del 2002 adquirió el dominio y
la posesión efectiva de la causante MARIA ELENA FERNANDEZ a favor de su
esposo JOSÉTIBANTA SIÑALIN Y sus hijos MARIA LUCILA, MARIA DILA,
LUISA AMERICA, LUZ MERY, ANA LUCIA, MARIA YOLANDA, HUGO
RODRIGO,MARIA CLORINDA, MARIA BLANCA TIBANTA FERNANDEZ
quienes heredan a la causante el lote de terreno ubicado en Conocoto.

1.2. Mediante posesión efectiva celebrada el 15 de abril del 2002 ante el Notario Dr.
Gonzalo RománChacon Notario Décimo Sexto del Cantón Quito,legalmente
inscrita el 22 abril del 2002, se concede la posesión efectiva de los bienes del
causante JOSÉTIBANTA SIÑALIN a favor de sus hijos MARIA LUCILA,



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD ÚNe 0135350 -

DISTRITO METROPOLITANO N

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C140001388001
FECHA DE INGRESO: 31/08/2012

CERTIFICACION

Referencias: 21/01/1975-3RA-37f-73i-966r
Tarjetas:;T00000157207;
Matriculas:;
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones fincados en los dos lotes de terreno que forman un solo cuerpo situado
en la parroquia SAN SEBASTIAN de este Cantón.
2.-,PROPIETARIO(S):
INES MARIA VILLACIS VENEGAS, casada.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Rogelio Galarza y Cumandá Patiño, según escritura
celebrada el catorce de febrero de mil novecientos setenta y cuatro, ante el Notario doctor
Salvador González, inscrita el veintiuno de enero de mil novecientos setenta y cinco.
4.- GRAVAMEly.ES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos'se encuentra que: Bajo Repertorio 85751, número 933 del Registro de
Demandas torn'ociento treinta y ocho y con fecha CINCO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL
SIETE, a las DIECISÉIS horas, y TREINTA Y DOS minutos, se presentó el auto de SEIS DF
NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, dictado por el señor Juez VIGESIMO PRIMERO ó
lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 419-1997-
CC, cuya copia fotostática se adjunta en cinco fojas, que sigue PEDRO CUENCA HERRERA
y MARÍA ROSA VILLALOBOS, en contra de Herederos de ESTUARDO ESPÍN
SÁNCHEZ, LUIS REDROBAN, Herederos del señor JULIO VILLALVA, Herederos del
señor MARIO TAPIA TAPIA, LUIS DÁVILA TRAVEZ, SEGUNDO M. ESCOBAR
ORNA, ROSA GUERRERO, JOSÉGUANOLUISA, MATILDE ROMERO AJINA, ZOILA
GUERRA VARGAS, ANA BEATRIZ GUAMANSARA DE PÉREZ, HÉCTOR BOLAÑOS,
LUCRECIA CASTRO DE REYES, JAIME MEDRANO SÁNCHEZ, MARÍA MORA,
LUCILA ESCOBAR MIRANDA, GUSTAVO ÁLVAREZ SALAZAR, ÁNGEL ESCOBA
ESCOBAR, INÉS MARÍA VILLACIS VENEGAS, BLANCA SUSANA PORTIL
PADILLA y AGUSTÍN SALAZAR, se dispone la Inscripción de la DEMAND

ÍtESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO de un LOT
TERRENO, situado en la calle S/N, No. 25, Barrio Simón Bolívar de Collacoto, Parroquia de
SAN SEBASTIAN con una extensión de 1.022,40 metros cuadrados de superficie y cuyos
linderos en la actualidad son los siguientes: NORTE, en una longitud de 20 metros con la
calle Pública del Barrio Simón Bolívar; AL SUR, con una longitud de 19.8 metros con la
Coooerativa Salvador Celi, vroviedadde la señora Rosa Chicaiza; ORIENTE o ESTE, en una



MARIA DILA, LUISA AMERICA, LUZ MERY, ANA LUCIA, MARIA
YOLANDA, HUGO RODRIGO, MARIA CLORINDA, MARIA BLANCA
TIBANTA FERNANDEZ quienes heredan al causante el lote de terreno ubicado
en la "hacienda Santo de Conocoto" en la parroquia de Conocoto.

JUICIOS DE PRESCRIPCCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO.-

1.3. Mediante escritura pública celebrada el 24 de Febrero de 1987 ante el Dr.
Edmundo Cueva Cueva, Notario Cuarto del cantón Quito,se adjudica al señor
Marcelo Fabián Herrera Sosa, mediante juicio de prescripción adquisitiva un lote
de terreno ubicado en la "hacienda Santo de Conocoto" en la parroquia de
Conocoto de una superficie de mil ochocientos metros cuadrados, inscrita en el
registro de la propiedad el 10 de Marzo de 1987. (SACAR CERTIFICADO)

LINDEROS.-

Norte: Con propiedad que fueron de la vendedora (María Elena Fernández); por
una línea de noventa y dos metros.
Sur: Con terreno de los vendedores (herederos de María Elena Fernández); por
una longitud de ochenta y dos metros lineales.
Este: Con camino público, mediante un frente de veinte y ocho metros de
longitud.
Oeste: Mediante trece metros lineales, con camino público.

VENTAS POSTERIORES DE LOTES DESMEMNBRADOS

1.4. Mediante escritura pública de celebrada el 29 de abril de 1983 ante el Dr. Telmo
Cevallos Guayasamin, Notario Decimo Séptimo del cantón Quito,los señores
María Elena Fernadez de Tibanta y su esposo José Tibanta dan en venta y
perpetua enajenación a favor de los señores LUIS MEDARDO FRANCO
VÁSCONEZ Y ELVIRA ANATOLIA FRANCO DE FRANCO un cuerpo de
terreno ubicado en la "hacienda Santo de Conocoto" en la parroquia de Conocoto
de una superficie total de 525m2 quinientos veinte cinco metros cuadrados de
superficie , inscrita en el registro de la propiedad el 11 de Mayo de 1983.

VENTAS DE CONYUGE SOBREVIVIENTE ELVIRA ANATOLIA
FRANCO.-

A fin de entender como se ha realizado las diferentes ventas de derechos y
acciones se ha determinado que el 50% le corresponde a la cónyuge
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CERTIFICA CION
Referencias: 21/01/1975-3RA-37f-73i-966r Tarjetas:; T00000157207; Matriculas: 0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones fincados en los dos lotes de terreno que forman un solo cuerpo situado
en la parroquia SAN SEBASTIAN de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
JOSE GUANOLUISA, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges Rogelio Galarza y Cumandá Patiño, según escritura
celebrada el catorce de febrero de mil novecientos setenta y cuatro, ante el Notario doctor
Salvador González, inscrita el VEINTIUNO DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS
SETENTA Y CINCO.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: Bajo Repertorio 85751, número 933 del Registro de
Demandas tomo ciento treinta y ocho y con fecha CINCO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL
SIETE, a las DIECISÉIS horas, y TREINTA Y DOS minutos, se presentó el auto de SEIS DE
NOVIEMBRE DEL DOS MIL SIETE, dictado por el señor Juez VIGÉSIMO PRIMERO de
lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio ORDINARIO, número 419-1997-
CC, cuya copia fotostática se afjunta en cinco fojas, que sigue PEDRO CUENCA HERRERA
y MARIA ROSA VILLALOBOS, en contra de Herederos de ESTUARDO ESPIN
SÁNCHEZ, LUIS REDPÅBAN, Herederos del señor JULIO VILLALVA, Herederos del
señor MARIO TAPIA/ÏAPIA, LUIS DÁVILA TRAVEZ, SEGUNDO M. ESCOBAT
ORNA, ROSA GUER$ERO, JOSÉGUANOLUISA, MATILDE ROMERO AJINA, ZOILA
GUERRA VARGAgANA BEATRIZ GUAMANSARA DE PÉREZ, HÉCTOR BOLAÑOS,
LUCRECIA CAS RO DE REYES, JAIME MEDRANO SANCHEZ, MARIA MORA,

UCILA ESCOB'AR MIRANDA, GUSTAVO ÁLVAREZ SALAZAR, ÁNGEL ESCOBAR
ESCOBAR, IbTES MARIA VILLACIS VENEGAS, BLANCA SUSANA PORTILLA
PADILLA y ÁGUSTÍN SALAZAR, se dispone la Inscripción de la DEMANDA DE
PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO de un LOTE de
TERRENO, situado en la calle S/N, No. 25, Barrio Simón Bolívar de Collacoto, Parroquia de
SAN SEBASTIÁN con una extensión de 1.022,40 metros cuadrados de superficie y cuyos
linderos en la actualidad son los siguientes: NORTE, en una longitud de 20 metros con la
calle Pública del Barrio Simón Bolívar; AL SUR, con una longitud de 19.8 metros con la
Cooperativa Salvador Celi, propiedad de la señora Rosa Chicaiza; ORIENTE o ESTE, en una
longitud de 54 metros con el lote No. 26 de propiedad de la señora María Villalobos; y
OCCIDENTE u OESTE, en una longitud de 55 metros con el lote de terreno No. 24 signado a
la señora María Romero.- "SENOR JUEZ VIGESIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE
PICHINCHA: Pedro Cuenca Herrera y Rosa María Villalobos, en el de prescripción No. 419-
97-CC. aue tenemos oroouesto contra los herederos oresuntos v desconocidos del Sr.



sobreviviente y el otro 50% para los 8 hijos con lo cual les corresponde 6.25%
de derechos y acciones.

1.4.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de junio del 2005
ante el Notario Cuarto del cantón Quitodoctor Jaime Aillon Albán la cónyuge
sobreviviente señora Elvira Anatolia Franco propietaria del 50% de derechos y
acciones vende al señora Amado Ermelo Franco Franco y la cónyuge Danny del
Rocío Varas Ulloa el 10% de derechos y acciones, inscrito en el registro de la
propiedad el 26 de enero del 2006.

1.4.2. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de junio del 2005
ante el notario cuarto del cantón QuitoDr. Jaime Aillón Albán la cónyuge
sobreviviente Elvira Anatolia Franco vende el 10% de derechos y acciones a
favor de José Moises Franco Franco y Sra. Ana Soraya Torres Becerra, inscrito
en el registro de la propiedad el 23 de enero del 2006.

1.4.3. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de junio del 2005,
ante el Notario Cuarto del cantón Quitodoctor Jaime Aillón Albán la señora
Elvira Anatolia Franco vende el 10 % de derechos y acciones a favor de Mario
Raúl Franco Franco casado con Sara Dolores Mena Echeverría inscrita en el
Registro de la Propiedad el 26 de Enero del 2006.

1.4.4. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de junio del 2005,
ante el notario Cuarto del cantón QuitoDoctor Jaime Aillón Albán la señora
Elvira Anatolia Franco vende el 10% de derechos y acciones a favor de Luis
Agustín Franco Franco y Nancy Guadalupe Iturralde inscrito en el registro de la
propiedad el 26 de enero del 2006.

1.4.5. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de junio del 2005,
ante la Notario Cuarto del cantón QuitoDr. Jaime Aillón Albán la señora
Anatolia Franco Elvira vende el 10% de derechos y acciones a favor de los
menores de edad Mauricio Efraín Franco Álvarezy Arturo Alejandro Franco
Álvarez,representados por su padre Pedro Efraín Franco Franco inscrito en el
Registro de la propiedad el 24 de marzo del 2006.

VENTAS DE LOS HEREDEROS EDGAR MODESTO, GUSTAVO
HOMERO Y ESPERANZA FAVIOLA FRANCO FRANCO.

1.4.6. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 27 de junio del 2012,
ante la Notaría Cuadragéima encargada del cantón QuitoDra. Paola Andrade
Torres los señores Edgar Modesto Franco Franco, Gustavo Homero Franco
Franco y Esperanza Faviola Franco Franco venden el 18.75% de derechos y
acciones en la siguiente forma a favor de José Moises Franco Franco y señora
Claudia Gabriela Peñafiel Vargas el 3.75% con lo cual consolida el 20% de
derechos y acciones, a Mario Raúl Franco Franco y Sra. Sara Dolores Mena



Echeverría el 3.75% con lo cual consolida el 20% de derechos y acciones, a los
menores Mauricio Efraín Franco Álvarezy Arturo Alejandro Franco Álvarezel
3.75% con lo cual consolidan el 13.75% de derechos y acciones, a los cónyuges
Luis Agustín Franco Franco y Nancy Guadalupe Iturralde Yalama el 3.75% de
derechos y acciones con lo cual consolidan a su favor el 20% de derechos y
acciones, a los cónyuges Amado Ermelo Franco Franco y Danny del Rocío
Vargas Ulloa el 3.75% de derechos y acciones con lo cual consolidan el 20% de
derechos y acciones; la mencionada escritura se encuentra inscrita en el registro
de la propiedad el 29 de agosto del 2012.

1.5. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 25 de abril de 1983 ante
el Notario Dr. Telmo Cevallos, los señores María Elena Fernadez Pilataxi y su
cónyuge José Tibanta Sinailín dan en venta y perpetua enajenación un lote de
terreno ubicado en la "hacienda Santo de Conocoto" en la parroquia de Conocoto
cuya superfice es 2.022m2 metros cuadrados, a favor de los señores GINO
MANCIATI JARAMILLO Y SILVIA MARIA EUGENIA JARAMILLO DE
MACIATI, inscrita en el registro de la propiedad el 9 de Mayo de 1983.

1.6. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de abril de 1983 ante
el Notario Dr. Telmo Cevallos, los señores María Elena Fernadez de Tibanta y su
esposo José Tibanta dan en venta y perpetua enajenación un lote de terreno
ubicado en la "hacienda Santo de Conocoto" en la parroquia de Conocotoa favor de
la señora MARIA HIPATIA HERRERA DE SOSA, inscrita en el registro de la
propiedad el 18 de Julio de 1983.

1.7. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 19 de Agosto de 1988
ante el Notario Dr. Edmundo Cueva, los señores José Tibanta Sinailin y otros dan
en venta y perpetua enajenación un lote de terreno de 2.000m2 ubicado en la
"hacienda Santo de Conocoto" en la parroquia de Conocoto a favor de los señores
ESPERANZA FAVIOLA FRANCO FRANCO, inscrita en el registro de la
propiedad el 11 de septiembre de 1988.

1.7.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 31 de marzo del 2009,
ante el notario cuarto encargado del cantón QuitoDr. Lider Moreta la señora
Esperanza Faviola Franco Franco transfiere un lote de terreno de 2.000m2 a
favor de los cónyuges Segundo Abel Paspuel Cevallos y María Fernanda Sosa
Franco, inscrito en el Registro de la Propiedad el 27 de abril del 2009.

1.8. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 22 de Noviembre del
2007 ante el Notario Décimo Sexto del cantón QuitoDr. Gonzalo Román Chacon,
los señores María Blanca Tibanta Fernández en calidad de mandataria de sus



hermanos María Lucinda, María Dila, Luisa América, Luz Mery, Ana Lucia, María
Yolanda, Hugo Rodrigo, María Clorinda Tibanta Fernandez dan en venta y
perpetua enajenación el 5.9% de derechos y acciones fincados sobre el predio
situado en la Hacienda Santo domingo de Conocoto en la parroquia de Conocoto a
favor de los señores JOSÉGUILLERMO MALDONADO ABATA, LIDIA
CARMITA AROSTEGUI CACERES, MARIO WEDTHLY MORAN NARVAEZ
representado por su mandatario MARIO EDDY MORÁN COELLO, inscrita en el
registro de la propiedad el 8 de febrero del 2008.

1.9. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de Mayo del 2005
ante el Notario Cuarto del cantón Quitoante el Dr. Jaime Aillón Albán, los señores
María Blanca, María Lucinda, María Dila, Luisa América, Luz Mery, Ana Lucia,
María Yolanda, Hugo Rodrigo, María Clorinda Tibanta Fernández dan en venta y
perpetua enajenación el 1.12% de derechos y acciones fincados sobre el predio
situado en la "Hacienda Santo domingo de Conocoto" en la parroquia de Conocoto
a favor de los señores MARIA BLANCA OLGA SOSA PAUCAR Y FAUSTINO
TARGELIO GALLARDO SANTAMARIA, inscrita en el registro de la propiedad
el 30 de Agosto del 2007.

1.9.1. Mediante escritura pública de posesión efectiva celebrada el 27 de agosto del
2007 ante el Notario Dr. Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo séptimo del
Cantón Quito,legalmente inscrita el 6 de septiembre del 2007, se concede la
posesión efectiva de los bienes del causante Targelino Faustino Gallardo
Santamaría y María Olga Sosa Paucar a favor de su hijo Edison Ivan Gallardo
Sosa.

1.9.2. Mediante escritura pública de posesión efectiva celebrada el 22 de junio del
2010 ante el Notario Dr. Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo séptimo del
Cantón Quito,legalmente inscrita el 25 de junio del 2010, se concede la
posesión efectiva de los bienes del causante María Olga Sosa Paucar a favor de
su hijo Gonzalo Anibal Gutierrez Sosa.

1.9.3. Mediante escritura pública de posesión efectiva celebrada el 22 de junio del
2010 ante el Notario Dr. Fernando Polo Elmir Notario Vigésimo séptimo del
Cantón Quito,legalmente inscrita el 25 de junio del 2010, se concede la
posesión efectiva de los bienes del causante Targelino Faustino Gallardo
Santamaría y María Olga Sosa Paucar a favor de su hijo Freddy Gustavo
Gallardo Sosa.

1.10. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 29 de abril 1983
ante el Notario Dr. Telmo Cevallos, los seflores María Elena Fernández de Tibanta



y su esposo José Tibanta dan en venta y perpetua enajenación un lote de terreno de
863m2 Ubicado en la "hacienda Santo de Conocoto" en la parroquia de Conocoto,
a favor de los señores GLADYS YOLANDA VILLA CASCANTE, inscrita en el
registro de la propiedad el 31 de mayo de 1983.

1.10.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 8 de septiembre del
2011, ante el notario Vigésimo Séptimo del cantón QuitoDr. Fernando Polo
Elmir la señorita Gladys Yolanda Villa Cascante vende un lote de terreno de
863m2 a favor de Francisco Xavier Lovato Salao, inscrito en el registro de la
propiedad el 17 de octubre del 2011.

PROPIETARIOS GRAVAMENES



1.11. ANTECEDENTE.- ESPERANZA FRANCO
Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 11 de septiembre de
1988ante el Notario Dr. Telmo Edmundo Cueva, el señor José Tibanta viudo dan
en venta y perpetua enajenación un lote de terreno Ubicado en la "hacienda Santo
Domingo de Conocoto" en la parroquia de Conocoto, a favor de la señora
ESPERANZA FAVIOLA FRANCO FRANCO, inscrita en el registro de la
propiedad el 19 de Agosto de 1988.

1.11.1. PROPIETARIOS: SEGUNDO ABEL PASPUEL CEVALLOS Y MARIA
FERNANDA SOSA FRANCO
CERTIFICADO: C180465854001
Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 31 de marzo del 2009
ante el Notario Cuarto Dr. LiderMoreta, la señora ESPERANZA FAVIOLA
FRANCO FRANCO, da en venta y perpetua enajenación un lote de terreno
Ubicado en la "hacienda Santo Domingo de Conocoto" en la parroquia de
Conocoto, a favor de los señores SEGUNDO ABEL PASPUEL CEVALLOS Y
MARIA FERNANDA SOSA FRANCO, inscrita en el registro de la propiedad
el 27 de Abril de 2009.

PODER ESPECIAL.- Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de
septiembre del 2010 ante el Notario Trigesima Primera Dra. Mariela Pozo, las señoras
María Clorinda, María Blanca, María Yolanda, María Lucinda, María Dila, Luisa América

y Analucía tibanta Fernández otorgan poder especial a favor de LUZ MERY TIBANTA



Unidad EspecialO "Regula Tu Barrio"
Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Territorial y (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)
Participación

INFORME SOCIO - ORGANIZATIVO APROBATORIO PARA INICIO DE PROCESO LEGAL
N° 0026-UERB-OC-2012

FECHA:15/11/2012

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBRE DELAHHC: SANTO DOMINGO SECTOR LOS ALAMOSALTO

Administración Zonal: LOS CHILLOS Parroquia: CONOCOTO

Años de Asentamiento: 27 AÑOS Organización social: AD-HOC

No. de posesionarios: 24 POSESIONARIAS/OS Población beneficiaria: 96 PERSONAS

2.- INFORME SOCIO ORGANIZATIVO:

El asentamiento humano denominado Santo Domingo de Conocoto, surge a raíz de la adjudicación realizada por el IERACa
favor de la señora María Elena Fernández en el año 1965; posteriormente se inicia la compra venta en derechos y acciones a
favor de un grupo de personas que fueron habitando progresivamente el predio, hasta sumar 23 años de asentamiento en la
actualidad y una consolidación aproximada del /0%; además de contar con todos los servictos básicos.

Las/os copropietarias/os del asentamiento conformaron una organización social Ad-Hoc para ingresar al proceso de
regularización, designaron a la señora Luz Mary Tibanta Fernández como la representante del asentamiento, otorgándole
también, un poder especial para gestionar el trámite de la regularización, el listado de beneficiarios/as presentado en la
"UERB-OC", deberá ser actualizado y verificado in situ.

Por lo expuesto se emite criterio socio organizativo favorable para continuar con el proceso de regularización.

Lcda aría JosécruzR.

RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVA UERB - OC

3.- VALIDACIÓN DEL COORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Socio Organizativa de la UERB -OC Licenciada María José Cruz.,
cumple con los requerimientos establecidos para continuar con el procedimiento legal,

rq. JoséLui alencia
OORDINADOR UERB-OC

4.- RECEPCIÓN DEL INFORME
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MEMORANDO No. 0092 12 C C

DE: ING. MARCOALOMOTOMORALES/ RESPONSABLE GESTION URBANA

PARA: ARQ. JOSE LUIS VALENCIA ESCOBAR / COORDINADOR UNIDAD ESPECIAL
REGULA TU BARRIO

ASUNTO: MEMO UERB-OC N° 272-2012-CZCH

FECHA: 23 DE ENERO DEL 2013

En el referencia al memorando UERB-OC N° 272-2012, del 03-10--2012,
documento en el que solicita realizar el replanteo vial de las calles aledañas que
colindan con el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, denominando
"Santo Domingo de los Alamos Alto", ubicado en la parroquia de Conocoto. De la
revisión de planos de trazado vial vigente del sector y del plano PUOS V1, se tiene:

INFORME TECNICO:

En atención al pedido en el que se solicita el REPLANTEO VIAL, para lo cual adjunta el
IRM N°428395 del 21-11-2011; se informa lo siguiente:

VIA A GUANGOPOLO: Actualmente de 18.00 m de ancho de vía total medido a 9.00m
desde el eje a línea de fábrica, determinándose una afectación promedio de 5.00m de
fondo por todo el frente a esta vía. La línea der fabrica se medirá a 5.00m de la ctmeta
existente en el lado Este de la via.

JORGE ENDARA CROW: Actualmente de 10.00 m de ancho de vía total medido a 5.00m
desde el eje a línea de fábrica, determinándose que NO existe afectación a esta vía. El lote
es frentista con curva de retorno.

EDUARDO KINGMAN: Actualmente de 9.00 m de ancho de vía total medido a 4.50m
desde el eje a línea de fábrica, determinándose que NO existe afectación a esta vía. El lote
es frentista con curva de retorno. La vía tiene un tramo peatonal de 100m, desde la via a
Guangopolo hacia el Oriente, el resto de la vía es carrozable

MIGUEL DE SANTIAGO: Actualmente de 9.00 m de ancho de vía total medido a 4.50m
desde el eje a línea de fábrica, determinándose que NO existe afectación a esta vía.

PATRICIO ARIAS: Actualmente de 9.00 m de ancho de vía total medido a 4.50m desde el
eje a línea de fábrica, determinándose que NO existe afectación a esta vía.

LOS ROBLES: Actualmente de 8.00 m de ancho de vía total medido a 4.00m desde el eje
a linea de fábrica, determinándose que NO existe afectación a esta vía. El lote es frentista
con curva de retorn a Es M-
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Elaborado por: Revisado por: Visto Bueno: Observaciones:
Nombre: José Jurado Nombre: Arq. Edgar Aguilar Nombre:
Firma: Firma: Firma:



El radio de curvatura en la intersección de la vía Guangopolo con las calles Jorge Endara
Crow y la calle Miguel de Santiago, será de 7.00m. En las demás intersecciones el radio de
curvatura será de 5.00m

Se emite el presente informe, en base al plano de trazado vial del barrio Los Alamos,
aprobado por el Concejo Metropolitano en el año 2009, el ancho de vía y afectaciones,
válidas para las condiciones actuales del lote. Las vías dividen al lote en 5 manzanas.

Atentamente,

ING. MARCO ALOMOTO
RESPONSABLE DE CONTROL URBANO

Elaborado por: Revisado por: Visto Bueno: Observaciones:
Nombre: Jo Jurado Nombre: Arq. Edgar Aguilar Nombre:
Firma: a Firma: Firma:


